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INTRODUCCIÓN. 

 

¨ El marxismo exige de nosotros que tengamos en cuenta con la mayor precisión y comprobemos 

con toda objetividad la correlación  de clases y las peculiaridades concretas de cada momento  

histórico.¨ 

 

V. I.  Lenin,  

Las Tesis de Abril. 

 

La ejecución del  Frente Nacional constituyó un mecanismo que  reunificó a las clases 

dominantes frente a objetivos concretos del país. Fue una respuesta, en lo político,   a la 

necesidad  de recuperar  la institucionalidad necesaria para instaurar  nuevamente  la 

dominación  bipartidista excluyente, sin reanimar la violencia. A la vez, enfocó el 

desarrollo económico sobre la base del modelo liberal
1
.  

En concordancia,  la escena política del departamento en el Frente Nacional, fue 

dominada por el bloque de partidos  tradicional, tanto por el Partido Liberal, como por el 

Partido Conservador, que se posicionaron de modo excluyente.  Tal escena política, copada 

por el  bipartidismo tradicional, ejercitó su tenor representativo a través de  una serie de 

figuras. Al interior del Directorio Liberal, Víctor Mosquera Chaux, fungiendo  como jefe en 

este periodo, aglutinó los liderazgos de Humberto Peláez, Aurelio Irragori, Guillermo 

Alberto González, y Edgar Papamija
2
. Mientras que en el Partido Conservador, fue Mario 

Vivas Troches, quien asumió  su dirección y representación, junto  a  Ignacio Valencia.  

El escenario político del Cauca, entre 1986 y 2003, avanzó hacia una serie de cambios 

en la materialidad del Estado, expresivo en primera medida,  en el fin real  del Frente 

Nacional, que modificó  la escena política nacional y territorial, ampliando los límites  de la 

práctica política. También, el  proceso constituyentedel noventa, que reeditó un nuevo  

pacto del bloque dominante
3
y las aparejadas  reformas descentralistas, todo como parte de  

                                                           
1
 ROLL, David.  Un siglo de ambigüedad. Para entender cien años de crisis y reformas políticas  en Colombia. 

IEPRI- CEREC. Universidad Nacional. Bogotá.2001.  Página. 207-208. 
2
 GAITAN, Sol Alejandra. Estructuras de poder político y electoral. Misión de Observación  Electoral. 

Monografía política electoral.  Departamento del Cauca  1997 - 2007. Bogotá. 2007. Pág. 27. 
3
MEJÍA, Oscar. Elites, eticidades y Constitución. Cultura política y poder constituyente en Colombia. En: 

Hoyos, Guillermo. Filosofía y teorías políticas entre la crítica y la utopía. CLACSO, Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales. Buenos Aires. 2007. Consultado el 2 de Febrero de 2015. Disponible en: 
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/grupos/hoyos/17Quintana.pdf 

http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/grupos/hoyos/17Quintana.pdf
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un proyecto estratégico de ajuste de la regulación estatal y la  adecuación formal del orden 

institucional, para asegurar las condiciones de acumulación y dominación
4
. 

Paralelamente, la movilización popular fue un fenómeno con una incidencia particular en el 

Cauca. El proceso de movilización social de indígenas y campesinos  en  la década de los 

noventa, cuyo hito de visibilización fue el Paro Cívico de 1999, sin desconocer las 

movilizaciones en 1991 y 1996, fue expresión de un proceso de lucha  política y social de 

los sectores populares, materializada   en la escena política con   la elección en el 2000,  del 

líder indígena,  Floro Tunubalá. Toda   esta amalgama  de fenómenos políticos y sociales  

confluyeron en la configuración  de la escena política regional,  generando  un espacio 

particular  de relación,  decisión  y acción para sus máximos  dirigentes políticos. 

Por tanto, estudiar la forma que adopta el poder político regional y la configuración 

particular de su escena política, hace conducente el análisis de la clase reinante. Un 

agrupamiento que con base en la representación partidista,  ocupa  las posiciones más altas 

dentro del  aparato de Estado
5
, a la vez que  se ubica en loslugares dominantes de la escena 

política
6
. Es la clase reinante,  quien  despliega las prácticas políticas y estrategias, así 

como abandera  un abanico de intereses multiformes y contradictorios, aunque su margen 

de  acción  se encuentra atravesado,  por los cambios institucionales, pero más aún, por las 

contradicciones y transformaciones que subyacen en la formación social colombiana. 

Esto conduce a interrogarse centralmente por: ¿Cuál ha sido  el desenvolvimiento de la 

clase reinante  en la escena política del Cauca entre 1986 y 2003?, se trata aquí de 

vislumbrar  su configuración y los cambios que esta ha experimentado en el marco de las  

transformaciones sociales, políticas y económicas que vivió el país y el departamento. 

También,  apunta a  enfocar el  relacionamiento interno de este agrupamiento, sus prácticas, 

estrategias  y estructuras políticas, lo cual brinda elementos analíticos para  la comprensión 

del ejercicio del poder político regional, de  sus decisiones, alcances y límites. 

Tentativamente, este trabajo se orientó bajo el planteamiento de que las 

transformaciones  de la formación social colombiana produjeron  cambios en la 

composición de la clase reinante, así como alteró tanto  sus prácticas y estrategias, para 

mantener el monopolio de las instancias de representación  y en los aparatos de Estado 

                                                           
4
 FRANCO, Vilma Liliana.  Poder regional y proyecto hegemónico. El caso de la ciudad metropolitana de 

Medellín y su entorno regional 1970-2000. Instituto Popular de Capacitación. Medellín. 2006.Óp. Cit. Pág. 
366.   
5
  OSORIO, Jaime. El Hiato entre  Estado y aparato: capital, poder y comunidad.  Revista Nueva Época. Año  

23. N. º 64. Septiembre- Diciembre. Universidad Autónoma de México. México. 2010. Página 76-77. 
Consultado  el 25 de Enero de 2015. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a3.pdf 
6
 POULANTZAS, Nicos. Poder Político y Clases Sociales en el Estado  Capitalista. Siglo XXI Editores. México. 

1980. Pág. 323. 

http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a3.pdf
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delnivel regional. Esto cerró el paso a prácticas, estrategias e intereses contrarios a los 

intereses dominantes, tanto a los provenientes de los  sectores populares, como aquellos 

emergentes dentro de la misma dirigencia  política caucana.  

Las propias contradicciones de la formación social  y  una cambiante materialidad de la 

escena política, problematizan de modo complejo el dominio de la clase reinante. Ya que 

esta es la que logra cristalizar  los intereses del bloque dominante
7
, entonces es por medio 

de  la aprehensión  de su accionar y posicionamiento en la trama de la lucha política y en la 

materialidad  del Estado, que  se tendrá la capacidad  de generar elementos  para el análisis  

de la dinámica del  poder político  en la región y su concatenación nacional.  

Ceñirse al departamento del Cauca, como unidad de análisis, hace necesario   considerar 

no sólo el terreno institucional estatal, sino también las particularidades del ejercicio 

político regional. Por tanto, inscribirse temporalmente entre 1986 y 2003, permite vincular 

analíticamente los procesos de desmonte real del Frente Nacional,  las reformas del Estado, 

y los procesos de movilización popular en la tarea de captar  el movimiento de la clase 

reinante.  

Los cuestionamientos  sobre el poder político, el Estado, y  la forma como estos se 

materializan, y quienes ejercen  el dominio político tiene diversos enfoques  de análisis. No 

obstante, este estudio se aborda desde la categoría de clase reinante, presente en el 

constructo teórico de Nicos Poulantzas, que sin desconocer los aportes de la corriente 

elitista y pluralista, marca distancia, que  subyace en  una diferenciación profunda sobre las 

nociones de Estado y el poder político.  

La perspectiva aquí adoptada  ilumina el estudio del poder políticodesde un interesante 

enfoque relacional, que puede enriquecer  los estudios del poder político regional, ya que 

asume que el Estado y el poder político no pueden ser estudiados aislándolos de los 

conjuntos más amplios de relaciones sociales, sin desconocer la autonomía determinada de 

lo político, y enfatizando la cuestión de la dominación, la hegemonía y la resistencia
8
. 

Por tanto, se puede   entender el Estado como  la condensación  material  de una relación 

de fuerzas entre clases y fracciones de clase
9
;  donde  todas las  relaciones de poder, fuerza 

y dominio  encuentran su núcleo  de articulación, tanto las clases dominantes, como las 

                                                           
7
 OSORIO, Jaime. El Hiato entre  Estado y aparato: capital, poder y comunidad.  Revista Nueva Época. Año  

23. N. º 64. Septiembre- Diciembre. Universidad Autónoma de México. México. 2010. Página 80-81. 
Consultado  el 25 de Enero de 2015. Disponible en: 
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=&sig2=A
qoKhAk0YYTW1dD_CK5W8A&bvm=bv.1030739 
8
JESSOP, Bob. El Estado y el Poder.  Revista Utopía y praxis latinoamericana. Año 19. nº 66 (julio-septiembre, 

2014). Pp 19 – 35. Revista internacional de Filosofía Iberoamericana y Teoría Social. Universidad del Zulia. 
Maracaibo. Página 30-33.Consultado el 30 de Noviembre de 2015. Disponible en: 
http://www.redalyc.org/pdf/279/27937089004.pdf 
9
POULANTZAS, Nicos.  Estado, Poder y Socialismo. Siglo XXI Editores. México. 1979. Página 154. 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0CBsQFjAAahUKEwiQ9-HahofIAhUHax4KHV2pDTA&url=http%3A%2F%2Fwww.redalyc.org%2Farticulo.oa%3Fid%3D59518491003&usg=AFQjCNEEiktELQtADUQ15yqYO1sfxG6c2Q&sig2=AqoKhAk0YYTW1dD_CK5W8A&bvm=bv.103073922,d.dmo
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0CBsQFjAAahUKEwiQ9-HahofIAhUHax4KHV2pDTA&url=http%3A%2F%2Fwww.redalyc.org%2Farticulo.oa%3Fid%3D59518491003&usg=AFQjCNEEiktELQtADUQ15yqYO1sfxG6c2Q&sig2=AqoKhAk0YYTW1dD_CK5W8A&bvm=bv.103073922,d.dmo
http://www.redalyc.org/pdf/279/27937089004.pdf
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dominadas. Sin embargo, el aparato estatal guarda una autonomía relativa en sí mismo
10

, 

sin constituir ni un mero instrumento, ni una entidad neutral, respecto de los intereses 

dominantes
11

.  

 

El Estado está marcado bajo el  interés  político de largo plazo, presente en el  bloque  en 

el poder. Este último,   compuesto  por  múltiples  fracciones dominantes, que constituyen  

la unidad conflictiva de la alianza en el poder, convirtiéndose estos en los exclusivos 

detentadores del poder político, en cabeza de una  fracción, que se erige como 

hegemónica
12

.  En el nivel del aparatode Estado, dichas relaciones se presentan 

condensadasyacotadas en instituciones, especialmente en aquellas que conforman el eje del 

poder formal estatal
13

, mostrando una diferenciación entre quienes detentan  la  dominación 

política, y aquellos que  manejan el Estado.  

La distancia social entre quienes dominan y quienes manejan el aparato de Estado se 

constituye sobre la base de la representación, que  como fundamento de la 

organizaciónpolítica  tiene  soporte fundamental en los partidos políticos
14

, en los que se  

encuentra expresión de  los intereses de las fracciones dominantes de modo borroso, 

evidenciable en los desajustes entre la escena política y las prácticas políticas, sobre la base 

de la representación política. 

Esta investigación estudia ese agrupamiento, denominado ¨clase reinante¨, que no es 

empleado en el sentido estricto de clase social, sino en tanto agrupamiento que “reina” en 

un aparato estatal, con impronta de clases, desarrolla compromisos con  los intereses 

dominantes, que  junto a los privilegios de los cargos se propicia cohesión y un espíritu de 

cuerpo
15

. El Estadoestablece rigidez y mediaciones a sus relaciones de dominio, lo que le 

permite márgenes de acción. De esta forma,  el aparatode Estado y la clase reinante noson 

niunsimple instrumento,  ni un simple  receptor de las demandas del capital
16

.  

                                                           
10

 OSORIO, Jaime. El Estado en el centro de la Mundialización. La Sociedad Civil  y el asunto del poder. Fondo 
de Cultura Económica. México. 2003. Página 35. 
11

 POULANTZAS, Nicos.  Estado, Poder y Socialismo. Óp. Cit.  Página 157. 
12

  IBIDEM. Página  173. 
13

 OSORIO, Jaime. El Hiato entre Estado y Aparato: Capital, poder y Comunidad.  Revista Nueva Época- Año 
23. N. º 64. Septiembre Diciembre  2010. UAM. México. Página  75. Consultado el  3 de Febrero de 2015. 
Disponible en: http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a3.pdf 
14

Ibíd. Página 77. 
15

 Ibíd. Página 76. 
16

 JESSOP, Bob. El Estado y el Poder.  Revista Utopía y praxis latinoamericana. Año 19. nº 66 (julio-
septiembre, 2014). Pág.  19 – 35. Revista internacional de Filosofía Iberoamericana y Teoría Social. 
Universidad del Zulia. Maracaibo. Página 34. Consultado el 20 de Abril de 2015. Disponible 
en:http://www.redalyc.org/pdf/279/27937089004.pdf 

http://www.scielo.org.mx/pdf/argu/v23n64/v23n64a3.pdf
http://www.redalyc.org/pdf/279/27937089004.pdf
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Reconociendo que la clase reinante tiende a monopolizar la gestión política en los 

espacios  e instancias  de representación, que logran mantener o acrecentar prerrogativas 

como sector  específico e imprimir  un estilo personal a su gestión, este agrupamiento está 

limitado para sobrepasar las fronteras marcadas por los intereses  dominantes  de   largo 

plazo, cristalizados en el Estado, el cual,  además de ser una condensación  material de una 

relación de  fuerzas, también es un campo y un proceso estratégico, donde se entrelazan 

nudos y redes de poder con  contradicciones entre  sí
17

.  

El despliegue de las prácticas políticas  de la clase reinante se encuentran insertas en un 

constreñimiento y filtro  de la estructura política, propia del Estado, el cual   está más 

abierto a algunas estrategias políticas que a otras, define  lo que es políticamente posible 

para los representantes que encarnan la clase reinante
18

, se produce unaselectividad 

estructural
19

; aunque en ocasiones, sea factible  el  desarrollo de  prácticas y estrategias por 

fuera del marco  institucional.  

 

Al indagar  la dinámica de la escena política caucana,  hay un acercamiento a la 

dinámica de las fuerzas  políticas, de sus estrategias políticas  que instituyen relaciones de 

dominación y resistencia, en un marco institucional establecido. Más allá del marco 

institucional, la clase reinante está atravesada de forma  refractada y condensada por las 

contradicciones de la formación social, no deben abordarse separadamente.Lo aquí 

expuesto, constituye una apuesta por dimensionar la utilidad del constructo teórico de 

Nicos Poulantzas y sus  desarrollos ulteriores, por vía de un ejercicio de exploración 

concreta  alrededor de la clase reinante regional, entre 1986 y 2003, donde  emerge un 

esfuerzo por atender lo estructural e institucional, así como la dimensión de la  práctica 

política. Todo lo cual se presenta en tres capítulos.  

 

El primer capítulo apunta a responder: ¿Con que rostros se nos presenta la clase reinante 

en el Cauca?, está orientado a la determinación de la clase reinante,  a su composición, bajo 

la proposición de que son aquellos, que se ubican en  las posiciones más altas de la escena 

política y los aparatos de estado  en el nivel regional. Por tanto, esa ubicación se cierne 

sobre los senadores, representantes a la Cámara y gobernadores. Además siendo vital 

inscribir esta composición en los cambios de la materialidad estatal, este capítulo, se divide 

en tres apartados, teniendo como punto de ruptura, la concreción del proceso constituyente 

en  la Carta Política de 1991. El primer apartado, permite dar cuenta de los Senadores y 

                                                           
17

POULANTZAS, Nicos.  Estado, Poder y Socialismo. Óp. Cit. Página  163-164. 
18

 SIMON, Miguel Ángel. Más allá de las mesas separadas: el desarrollo del concepto de autonomía política 
en la tradición estructuralista y  pluralista contemporánea. Universidad Complutense de Madrid. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. Madrid.  2003.  Página 353-354. 
19

 Ibíd. Página 355. 
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Representantes a la Cámara  entre 1986 y 1991. El segundo apartado, hace lo propio sobre 

los  Senadores y Representantes, entre 1992 y 2003. Finalmente, el tercer apartado, permite 

ubicar a los gobernadores del departamento, dando primacía a los elegidos por medio de 

voto popular, posterior a 1992.  

El segundo capítulo, aborda  las relaciones al interior de  la clase reinante,  en este 

sentido se coloca el foco sobre las relaciones internas,  apartir de las interacciones en la 

escena política,  mediatizada por  los partidos, sus procesos de faccionalización y alianzas. 

Es la clase reinante,  aquella que se posiciona en los lugares dominantes de la escena 

política  y desarrolla un ejercicio de monopolio sobre las instancias de representación en el 

nivel regional. Por tanto, se presentan dos apartados. El primero, da cuenta de estas 

relaciones internas de la clase reinante en la escena política entre 1986 y 1991. Mientras 

que el segundo, lo hace entre 1991 y 2003. 

Finalmente, el último capítulo se direcciona a visibilizar la práctica política de la clase 

reinante, el desarrollo de sus estrategias,  en la constricción de las estructuras y la 

materialidad del Estado. La exploración del rol de la clase reinante, como un cuerpo 

especifico de dominio en lo regional, pero inscrito  en el Estado, armazón institucional y 

campo estratégico, hacen conducente dos apartados. El primer apartado, ubica la clase 

reinante en la estructura del Estado, destacando sus acciones  y posiciones en todo el 

entramadoque implica la materialidad de los aparatos de Estado, más allá de lo  regional. El 

segundo apartado, visibiliza la política  de la clase reinante, su prácticapolítica  y estrategia 

desde los aparatos de Estado, ejercicio de dominio sobre el departamento del Cauca, que se 

enmarca  en los límites estructurales de la formación social y su cohesión como cuerpo 

especifico, con coordenadas objetivas sobre el dominio y la acumulación, pero atravesado 

por las particularidades espacio temporales.  
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1.  LA CLASE REINANTE EN EL CAUCA. 

 

 

 

¨Precisamente  esa naturaleza del Estado – del Estado  como relación-, atravesada  de lado a lado  

por contradicciones de clase, es la que  les atribuye y les permite   a  esos aparatos y  a los agentes 

que  los componen  un papel propio  y un peso específico.¨ 

 

Nicos Poulantzas,    

  La Crisis  de las Dictaduras.  

 

 

 

El presente capitulo identifica y caracteriza la composición  de la clase reinante  en la 

escena política del departamento del Cauca entre 1986 y 2003.  Entender la  clase reinante,  

como  agrupamiento  que ocupa las altas esferas del Estado, que  sin ser una clase social  

desarrolla compromisos  con los sectores dominantes y  junto a los privilegios  de los 

cargos se propicia cohesión  y un espíritu de cuerpo
20

, hace  conducente  un criterio 

posicional, para la definición de este agrupamiento. Emerge entonces, el reconocimiento   

del bloque parlamentario  departamental  y la gobernación del Cauca, como  los  escenarios 

centrales de la escena política regional. 

Cabe subrayar, que hay una  fundamental diferenciación entre clases o fracciones  

políticamente dominantes, que forman el bloque en el poder  y clases o fracciones  

reinantes  cuyos partidos  están presentes en los lugares dominantes de la  escena política, 

tal diferenciación está atravesada por los desarrollos y  transformaciones  propias  de la 

representación de los partidos
21

.  

La relación entre la escena política  y el bloque en el poder esta mediada por los 

partidos, concretamente  por el bloque de partidos que se convierte en su refracción más 

cercana.Entonces,  la clase reinante del Cauca,al estar atravesada por las relaciones 

partidistas, está afectada por la faccionalización de los mismos, ya que  las fracciones 

partidistas
22

,  constituyen un elemento  determinante alrededor de la escena política 

regional  y de su  bloque de partidos. 
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Al responder,¿quiénes son los sujetos que han conformado la cúspide del poder político en 

el departamento?, se posibilita abordar  de modo preciso sus relaciones y prácticas. Se hace 

posible  concretar el foco de análisis con respecto al poder político, plasmado en 

determinados individuos, que tienen lugar en el bloque parlamentario y en el gobierno 

departamental. 

Senadores, representantes a la Cámara  y gobernadores,son  quienes  por  medio de sus 

partidos,  dominan la escena política regional en el marco de los límites del bloque en el 

poder  y la materialidad  del Estado a nivel nacional.  Por tanto, este agrupamiento  se 

encuentra atravesado tanto por  factores partidistas y electorales,  como por  reajustes   en la 

escena política nacional. En este sentido, su composición logra relacionarse intrínsecamente 

con  la materialidad del Estado, que entre 1986 y 2003,  hizo expresivo una serie  de 

cambios y  rupturas. 

Cabe anotar, que los políticos que integran la clase reinante y otros niveles de la escena 

política, operan en un ámbito diferente al de la estructura económica propiamente dicha y 

cuentan con una distribución de poder en el interior de sus estructuras organizativas. Por 

tanto,   pueden tener ascendencia en cualquiera de las fracciones de la clase dominante, 

dando lugar, en tal caso, a tendencias oligárquicas en la estructura de poder político o a un 

patrón plutocrático de reclutamiento en los partidos. Igualmente, pueden provenir de clases 

medias o subalternas, lo cual no significa siempre una separación respecto a los sectores 

económicamente dominantes, ni una situación  de antagonismo, ni su autonomía absoluta
23

. 

A partir de lo anterior, el presente capitulo  se segmenta entre tres apartados, para 

acercarse a la identificación y composición de la clase reinante departamental. Solo 

mediante esta identificación concreta  se posibilita  abordar y analizar sus acciones, 

posiciones  y relaciones, presentes tanto  en la escena política, como en  los aparatos de 

Estado.  

El primer apartado da cuenta del bloque parlamentario (Senado-Cámara),  entre 1986 y 

1991. En este periodo la figura central de Víctor Mosquera Chaux se distancia  de la escena  

política regional, dando lugar a cambios  en la composición de la clase reinante. 

Paralelamente, el bloque de poder nacional, sufre reajustes que serán expresivos, desde la 

perdida de vigencia del  pacto bipartidista  a  la disolución del Congreso  de la Republica en  

1991. 

El segundo apartado,  aborda  la composición del bloque parlamentarioentre 1991 y 

2003. Este periodo enfrenta  a la clase reinante,  con unos mecanismos de apertura sobre la 

escena política caucana,  bajo la nueva Carta Política de 1991. A su vez, se desarrolla una  

                                                           
23
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consolidación de estrategias por parte del bloque en el poder,  sobre los sectores no 

dominantes, por el mantenimiento de sus intereses. 

El tercer apartado, apunta a la identificación de los gobernadores del departamento,  

entre 1986 y 2003. No obstante, solo los gobernadores electos pueden considerarse como 

miembros de la clase reinante.  La Constitución de 1991 definió el mecanismo de elección 

popular  de gobernadores, materializada desde 1992,  generando  una ruptura en el 

mecanismo de nombramiento, el cual se  realizaba  por  designación presidencial, siendo 

supeditado a contradicciones y alianzas al interior del bloque parlamentario, minimizando 

autonomía al gobernador en sus acciones y posiciones.  Esto no desconoce el rol de los 

gobernadores designados en la dinámica de la escena política regional. 

 

 

 

 

1.1. Bloque Parlamentario  1986-1991. 

 

El Frente Nacional se convirtió en un mecanismo para fortalecer la unidad  de las clases 

dominantes, respondiendo  a la  necesidad de reafirmar la dominación política y clarificar  

el enfoque de desarrollo  económico liberal
24

, que en la escena política, se hizo  visible por   

el dominio  excluyente del bipartidismo. 

La dominación de este bloque  de partidos, constituido por el Partido Liberal y el Partido 

Conservador,  se reafirmó  tanto en la escena política, como al interior del Estado, cuya 

disolución  fáctica no llego en 1974,  con el fin de la alternancia  en la presidencia de la 

Republica.  Entre 1974 y 1986,  se generó un Frente Nacional prolongado, pues se mantuvo 

la paridad burocrática, lo que se denominó constitucionalmente  como la participación 

adecuada y equitativa  en el Estado del segundo partido que le siguiera  en votos al del 

presidente elegido,  constituyó  un  mecanismo  aplicado   exegéticamente,  hasta el 

gobierno de Belisario Betancourt (1982-1986), que mantuvo  las  reglas de juego  que  

dieron  continuidad  parcial  a esta  materialidad   estatal
25

. 

Al reconocer que  el liderazgo político-partidista,   se concreta bajo  determinadas 

circunstancias   sociopolíticas e institucionales, debe subrayarse para este periodo  la 

afectación del bipartidismo excluyente, así como las  limitaciones a la participación 
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 ROLL, David.  Un siglo de ambigüedad-Para entender cien años de crisis y reformas políticas  en Colombia. 
IEPRI- CEREC. Universidad Nacional. Bogotá. 2001. Página 208. 
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ciudadana, la presencia de poderes facticos  sobre actores sociales  y partidos de 

oposición
26

. 

En la escena política se marginó cualquier expresión de los sectores no dominantes, por 

vía del bipartidismo excluyente, producto  del pacto especifico de los sectores dominantes. 

Sin olvidar, que el bloque en el poder constituye en sí,  un pacto de los sectores dominantes, 

presente en toda formación social, que se reajusta. El bloque  en el poder de un periodo 

especifico  señala los límites  de las diversas  relaciones entre partidos,  marca  el ritmo  de 

ese estadio en la escena política. Estas relaciones  corresponden a  una forma de régimen, 

situada a su vez,  dentro de los límites  señalados  por la forma  de Estado, correspondiente  

al bloque  en el poder
27

.  

En la escena política del Cauca,  el panorama no fue diferente al nacional, tanto el 

Partido Liberal, como el Partido Conservador fueron dominantes y excluyentes sobre la 

escena política
28

.  Al examinar la composición del Senado entre 1982 y 1986
29

, se 

evidencia la posición dominante en la que Víctor Mosquera Chaux y Humberto Peláez,  por 

el Partido Liberal; así como,  Edgar Marino Orozco  e Ignacio Valencia,  por el Partido 

Conservador,   mantienen sobre  la escena política. Con respecto, a la Cámara de 

Representantes  se mantiene  el esquema  de Senado, con la predominancia del Directorio 

Liberal.  

Antes de abordar concretamente la composición de la clase reinante  entre 1986 y 1990, 

cabe anotar la centralidad,   en la escena política  regional de Víctor Mosquera Chaux, más 

allá del Directorio Liberal caucano,   ya  que constituyó el liderazgo más importante  dentro 

del panorama político regional en la segunda mitad del siglo XX, figura mediante la cual es 

posible abordar  los posteriores cambios generados en el panorama político del Cauca, más 

concretamente en el bloque parlamentario. 

Mosquera Chaux dirigió  el Directorio Liberal caucano por más de treinta  años,  

alcanzando prominentes posiciones en el Estado y en el propio Partido Liberal
30

. Su 

liderazgo  fue fisurado, con en su acérrima contradicción con el movimiento Izquierda 

Liberal,  liderada en el Cauca por Omar Henry Velasco,   acrecentada una vez, este 

movimiento tuvo acercamientos con el Partido Comunista. Luego, entre 1978 y 1982, otros 

miembros del directorio deciden construir su propio liderazgo distanciados de Chaux 
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Mosquera
31

. Todo esto hace conducente  su retiro de la escena política caucana, paralelo al 

cambiante escenario político nacional. Mosquera Chaux  no se presenta    a las  elecciones 

parlamentarias de 1986. 

Entonces, la clase reinante del Cauca,  hacia finales de 1985 e inicios de 1986 estaba  

compuesta  por: Víctor Mosquera Chaux, Humberto Peláez, Edgar Marino Orozco, Ignacio 

Valencia, Jesús Carvajal, Victorio Garrido, Miguel Gómez, Edgar Papamija y Aurelio 

Iragorri
32

. Esta  composición  marcada por el bipartidismo y la materialidad estatal propia 

del Frente Nacional Prolongado,   transitó hacia   ajustes, por recambios en el bloque de 

poder, con ello  cambios y continuidades de la escena política nacional y subnacional.A su 

vez,   atravesados  por unos nuevos comicios parlamentarios,   que posibilitarían  ajustes en 

la composición de la clase reinante del Cauca. 

El gobierno de Virgilio Barco,  en 1986  intentó romper la paridad burocrática 

bipartidista, planteando  el esquema  partido de gobierno – partido de oposición, aunque tal 

esquema fue inconcluso y accidentado
33

, expreso una ruptura en la continuidad de los 

mecanismosque en la escena política mantenía el Frente Nacional,  expresión  de  reajustes 

y fortalecimiento de contradicciones al interior del bloque de poder. 

Al diluirse la vigencia del Frente Nacional, se dio lugar al ascenso de los liderazgos 

emergentes. Entonces, la desinstitucionalización de los partidos políticos relacionada con 

esa dinámica faccional y la dificultad para que varias o una de las facciones,  se mantuvierá 

hegemónica en su ámbito  territorial, introdujó mayor incertidumbre en la escena política. 

En las escalas regionales y locales, se generó transformaciones en las estrategias y 

mecanismos de relacionamiento entre los detentadores del poder de Estado
34

. 

Con los comicios parlamentarios de 1986
35

no cambió el dominio  de la escena política, 

por parte  del bipartidismo en esta región del país; ante lo cual se debe clarificar, que 

resultaron electos dos senadores liberales  y dos  senadores conservadores  por el 

departamento del Cauca, lo cual se convirtió en una tendencia en los últimos periodos 

parlamentarios
36

. Por tanto, Humberto Peláez, junto a Orozco y Valencia fueron reelectos 

como senadores, mientras que Aurelio Iragorri pasó de la  Cámara de Representantes al 
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Senado, ocupando la posición,  que en el periodo pasado ocupará MosqueraChaux
37

; quien 

marcó distancia de  Víctor Mosquera Chaux y  formalizó un directorio disidente   bajo su  

liderazgo
38

.  

Con respecto, a la Cámara de Representantes, dos elementos dimensionan  su alto nivel 

de recomposición: el primero, es que la Cámara paso de posibilitar cinco escaños a siete
39

,  

lo cual acrecentó el ejercicio de competencia electoral, para alcanzar una curul en este 

cuerpo colegiado. Además, Aurelio Iragorri pasó de este estamento al Senado. Para el 

periodo 1986-1990,  se reeligieron Edgar Papamija y Miguel Gómez Carabalí, lo que 

significó el re posicionamiento de cinco  personas,  en esta instancia de la escena política, 

estos fueron: Guillermo Alberto González, Jesús Ignacio García, Jesús Orlando  Gómez, 

Jesús Antonio  Carvajal y Jorge Bolívar  Muñoz. 

Posteriormente, la conformación del  bloque parlamentario  que  ejercería funciones  

entre 1990 y 1994
40

, presentó cambios y continuidades en términos de su composición, con 

ello reajustes en el nivel dominante de la escena política. Los elementos de continuidad  

obedecieron a la reelección en Senado de: Humberto Peláez, Aurelio Iragorri y Edgar 

Orozco. Mientras que en Cámara se mantuvieron  Jesús Ignacio García, Jesús Papamija y 

Jesús Carvajal.  

Con  respecto a los elementos de reajuste se presenta el posicionamiento de Guillermo 

Alberto González en el Senado, quien lideró la organización partidista  liberal denominada 

Poder Popular Liberal (PPL), la cual para estos comicios hace coalición con la Unión 

Patriótica, esta coalición  también se ubica en  la  Cámara de Representantes, siendo Juan 

José Chaux representante principal  y Pedro  Vacca de la UP su suplente.  Esto  constituye 

la primera vez  que en la escena política emerge un partido político  diferente al 

bipartidismo y sus respectivas fracciones partidistas como  dominantes en la escena política 

regional. 

El otro cambio se generó en la arista del Partido Conservador, debido al posicionamiento 

de José Darío Salazar en la Cámara, y la imposibilidad de Ignacio Valencia de reelegirse en 

el Senado. Por lo cual,  la prominencia  en el bloque  de partidos, estuvo en cabeza del 

Partido Liberal, rompiéndose un determinado equilibrio  de los dos partidos al interior de la 

clase reinante y del bloque de partidos regional. 

Esta clase reinante posicionada en la escena política, para  desarrollar su ejercicio de 

dominio entre 1990 y 1994,  atravesó un  proceso de ruptura institucional, como expresión 

de los cambios de la formación social colombiana, concretados en la convocatoria  de la 

                                                           
37

Cabe examinar sus trayectorias en la Tabla N. º 1 en Anexos, para conectarse  a sus posiciones anteriores  
en la escena política y en el Estado, que además permite vislumbrar su lugar  en todo el conjunto de las 
relaciones sociales y políticas. 
38

CAICEDO, Julián Andrés. El Clientelismo en Popayán: Análisis  del caso de Víctor Mosquera Chaux. Óp. Cit. 
Página 68. 
39

 EL LIBERAL.  ¨4 senadores y 7 representantes elegirá el Cauca en Marzo¨.  Página 11. Enero 18 de  1986. 
40

Ver  Tabla N. º 2 en Anexos.  



 
 

19 
 

Asamblea Nacional Constituyente. El gobierno de Virgilio Barco,  constituyó un periodo de   

reajuste del bloque en el poder, que lo  vio transitar  a una recomposición  profunda,  que  

afecto la materialidad del Estado, el cual  tomó un  corpus visible, ya  en la administración  

de Cesar Gaviria,  esto anclado  tanto a procesos políticos, económicos  y sociales, tanto  

internos,  como internacionales. Debe subrayarse,  que un  cambio en la relación de fuerzas  

entre clases,   tiene siempre, sus efectos  en el Estado, pero  no se traduce  de forma directa 

e inmediata, ya  que estos cambios se adaptan  a la materialidad  de sus diversos aparatos y 

solo se cristaliza en el Estado bajo una forma refractada y diferencial
41

.  

Esta reconfiguración del bloque en el poder nacional, se vinculó  con  el debilitamiento 

estructural de la economía cafetera, la obsolescencia de algunos sectores de la industria, el 

atraso y estancamiento de la agricultura capitalista, la emergencia de la economía del 

narcotráfico y el creciente papel de las actividades monetario-financieras;  sumado,  la 

redefinición de las modalidades de inserción de la economía colombiana y sus negocios en 

los circuitos transnacionales de acumulación, todo ello en un contexto internacional en el 

que la crisis de la deuda de mediados de los ochenta,  había reforzado la presencia de los 

organismos de regulación supranacional y, con ello, la implantación de sus diseños de 

política
42

.  

Por tanto, lo que se denominó como proceso de apertura económica y  modernización 

del Estado en el gobierno de Cesar Gaviria (1990-1994), proceso  que incipientemente fue 

desarrollándose en la administración Barco,  obedeció a los cambios en la materialidad del 

Estado, de sus aparatos,  dados por  los reajustes en el bloque de poder, que  generaron 

paralelamente  rupturas y  cambios a la escena política  nacional y regional; por esa  vía, 

afectando a la clase  reinante regional. 

Los cambios institucionales y la afectación de la clase reinante regional fueron 

contundentes. El  5 de Julio de 1991 se proclamó la nueva Carta Política y con ello el 

Congreso elegido en 1990, fue disuelto, para dar paso a una Comisión  Legislativa  de 36 

miembros, que  entregarían el mandato al nuevo Congreso,  elegido  a fínales de 1991, para 

el periodo 1992-1994. Ante lo cual, el bloque parlamentario  regional se declaró en abierta 

oposición y expresó sus críticas a la Asamblea Nacional Constituyente
43

, con la excepción 

de Edgar Orozco
44

. 

La postura asumida por el  bloque parlamentario,  frente a la Asamblea Nacional 

Constituyente fue evidente en los resultados de este mecanismo, el 9 de  Diciembre de 

1991. En estos comicios, que poseían un carácter diferenciado de las elecciones 
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parlamentarias,  de las cinco postulaciones que tuvieron asidero en el departamento solo 

resultaron elegidos: Carlos  Lemos Simmonds y  Lorenzo Muelas. Ninguno de ellos 

anclados a la escena política regional. Lemos con una trayectoria forjada en la escena 

política nacional;  y Lorenzo Muelas, líder indígena  con un  sorpresivo resultado 

electoral
45

  constituyeron  liderazgos  ajenos al nivel dominante  del panorama político 

regional
46

. 

Este periodo, 1986-1991,  inserta a la clase reinante  en una arritmia de cambios en la 

escena política regional  y la materialidad del Estado, expresivo  de los ajustes  en el  

bloque en el poder nacional,  que se concretaron para este agrupamiento, con la revocatoria 

del mandato del Congreso. Este período es un punto de ruptura, respecto al régimen frente 

nacionalista y de transición hacia las reforma del Estado. Es el primer momento, en el 

proceso de adecuación del orden institucional para relegitimar el Estado y pilotear el 

régimen de acumulación, de acuerdo a los cambios económicos, que ya se perfilaban y 

demás transformaciones espaciales y sociales experimentadas en el país
47

. 

Una  posición contraria a este proceso de adecuación del orden institucional, marca  la 

distancia social entre quienes dominan y quienes manejan el aparato de Estado
48

. Pensar la 

clase reinante regional, como simples súbditos de los sectores dominantes y del bloque en 

el poder, resulta distorsionado, así como asumirlos  completamente autónomos;  ya que no 

ponen en entredicho el dominio de los sectores dominantes, ni con ellos se agota el 

fundamento del poder. La clase reinante no  solo puede considerarse  efecto  de las 

estructuras estatales y de los cambios en el bloque en el poder,  son también su soporte, 

tienen un papel  de contribución  en la reproducción  de la estructura estatal misma
49

. 

El dominio de  la escena política,  con impronta de clase,  no significa que es la posición 

de clase, lo que define sus prácticas y estrategias, sino que su rol en la escena política lo 

muestra de forma refractada y se problematiza,  con su ubicación en los desajustes y 

contradicciones  de la misma
50

.  
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Para la  clase reinante regional,  esa impronta de clases,  se mantiene de modo   complejo y  

difuso,  sometida a un nivel concreto, mucho más profundo, donde debe tenerse en cuenta,  

el clientelismo,  como  practica articuladora del orden político regional
51

. No se debe 

olvidar que  desarrolla una  cohesión, que  le genera espíritu de cuerpo,  junto a los 

privilegios de los cargos
52

. En el caso del Cauca, la serie de privilegios  de este 

agrupamiento se redujó, ya que con la nueva Constitución, los auxilios parlamentarios  se 

desmontaron, la elección del Senado quedó definida  por circunscripción nacional  y desde 

1992,  el gobernador sería elegido por voto popular,  ya no sometido a  acuerdos del bloque 

parlamentario. En este contorno se transita a la recomposición  de  la clase reinante del 

Cauca para 1992, donde se reconoce que las limitaciones  de la materialidad del Estado y 

de la escena política están en variación constante. 

 

 

 

 

1.2. Bloque Parlamentario 1992-2003. 

 

Habiéndose  generado un reordenamiento institucional en términos de las reglas de juego 

político, con ello cambios en los grados de institucionalización de las organizaciones 

político-partidistas,  la estructuración jerárquica del aparato de Estado,  el peso de los entes 

territoriales, la función económica del Estado y el modo de regulación, en el marco de un 

patrón de   acumulación distinto
53

,  las elecciones parlamentarias, que definieron una 

composición  del bloque parlamentario del departamento entre 1992 y 1994
54

, mostraron el 

sostenimiento de una fuerte  tendencia de continuidad alrededor de Iragorri y Peláez,  

quienes para Senado fueron reelectos, de aquel  dominio del  bipartidismo excluyente se dio 

paso al  predominio  de dos organizaciones  partidistas del Directorio Liberal.  

Con  la preeminencia del Partido Liberal, en la escena política,  irrumpieron las 

comunidades indígenas, en este caso concreto,  bajo el movimiento de Autoridades 

Indígenas de Colombia (AICO), como  representación de un sector no dominante, alejado 

del bloque en el poder y por ende del bloque de partidos
55

. Los ajustes en la materialidad 

del Estado,   posibilitaron su representación  en la escena política nacional, por medio  de 

Floro Tunubalá, esto constituyó un  elemento de cambio, pero sin carácter de 
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trastocamiento; proceso que tampoco puede desconectarse del proceso de fortalecimiento 

de  las acciones colectivas del movimiento indígena en el Cauca para este periodo. 

Si bien se generaron otros cambios  en esta composición, estos no rompieron la 

tendencia dominante del bloque de partidos regional,  en la cual se fortalece el dominio del 

Partido Liberal sobre el Conservador, este último conservando una sola posición en la 

Cámara de Representantes, con José Darío Salazar. Siendo reelectos Salazar, Papamija y 

Chaux,  mientras que el posicionamiento de  Cesar Tulio Vergara fue la novedad desde el 

Partido Liberal; quien fue designado Gobernador del Cauca  entre septiembre de 1986 y 

Octubre de 1988
56

 e integró  la organización partidista liderada por Humberto Peláez
57

.  

La composición de la clase reinante,  para el periodo 1994-1998,  sello como 

imposibilitada la  irrupción  de sectores no dominantesen la escena política.El bloque de 

partidos reafirmó su dominio, a pesar de que desde 1993, los sectores populares  

representados en la escena política por  la Unión Patriótica, AD M-19 y organizaciones  del 

Macizo colombiano buscaron sin éxito fortalecer su unidad  en la escena políticaregional
58

, 

sectores populares con composición porosa y diversa, con accidentada cohesión. Cabe 

anotar, que la elección de Lorenzo Muelas, por  circunscripción especial,  estuvo 

posibilitada por la votación obtenida en otras regiones del país, no en el departamento, la 

cual fue muy baja
59

. 

De las tres posiciones anteriores  en Senado, sólo fue reelecto Iragorri,  quien logró 

consolidar su posición de modo contundente, mientras que Papamija  frustradamente 

intento hacer  tránsito  de Cámara a Senado. En Cámara,  los cambios si bien estuvieron 

situados dentro del bloque de partidos regional, el accidentado tránsito  de Papamija al 

Senado  posibilito ajustes. Con lo cual se posicionó García y José Maya. Jesús Ignacio 

García,se ubica  en este nivel de nuevo, luego de su salida con la revocatoria del Congreso 

de 1990 y su posterior designación como Gobernador del departamento, llevándolo  a 

ocupar  un lugar por fuera del bloque parlamentario. Cabe anotar,  que José Maya, fue 

miembro del movimiento  ¨Cambio  y Democracia¨, el cual    surgió dentro de Poder 

Popular Liberal,   bajo liderazgo de Temístocles Ortega y Nelson Paz Anaya,  quienes 

como gobernador  y secretario de gobierno,  respectivamente   entre 1992-1994, 

favorecieron a tal organización
60

. 

Ya la composición del bloque parlamentario, entre 1998 y 2002, replanteó la tendencia  

presentada entre 1994 y 1998. En Senado se posiciono Jesús Piñacue,  por parte de la 

Alianza Social Indígena, partido ajeno al bloque de partidos regional. Mientras que se  
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consolidó el papel del Partido Liberal, con Iragorri y Juan José Chaux. Por otro lado, en  

Cámara se mantuvo Salazar de forma exclusiva por el Partido Conservador, presentándose 

una mayoría del Partido Liberal,  en la cual solo fue reelecto Jesús Ignacio García, mientras 

que  se posicionaron Luis Fernando Velasco y Emith Montilla  por primera vez, sin ser 

ajenos a la dinámica de la escena política regional, en otros niveles no propiamente los 

dominantes. 

Con respecto,  a la composición del bloque parlamentario  entre 2002 y 2006
61

,  hay una 

consolidación de la composición anterior, dada por la reelección de Iragorri y Piñacue, sin 

embargo el Partido Conservador con José Darío Salazar logro un posicionamiento en este 

nivel. Esto generó en el bloque de partidos  a nivel de Senado  un determinado equilibrio  

entre el Partido Liberal, el Conservador y la presencia de una organización alternativa como 

lo constituye  la Alianza Social Indígena,  propiamente ajena a la composición del bloque 

de partidos regional.  

A nivel de la Cámara de Representantes  se presentan dos  reposicionamientos. El 

primero,  es José Gerardo Piamba, por el Partido Conservador, quien  se ubica  en el marco 

del tránsito de José Darío Salazar de Cámara a Senado y su coalición con este último en los 

comicios.  Por otro lado,  está  el posicionamiento de  Cesar Negret Mosquera, por el 

Partido Liberal, que posterior a su mandato como gobernador, de forma exitosa se lanza a 

la Cámara. Progresivamente, se consolida  este bloque parlamentario, es un auto 

afianzamiento, luego de  profundos cambios institucionales, con   la reafirmación de los 

liderazgos tanto en el Partido Liberal, como en el Conservador, lo cual  denota esa 

correlación presente entre estabilidad del sistema de partidos y consolidación  del régimen 

político
62

, una consolidación regional del bloque de partidos, sobre oras expresiones  en el 

bloque parlamentario.  

Cabe anotar,  que entre 1992 y 2003, la composición del bloque parlamentario regional  

estuvó de forma concreta afectada por los cambios en la materialidad del Estado. Primero, 

con la reducción cuantitativa de sus miembros (Ver Grafica N.º 3 en Anexos). Segundo, por 

la irrupción de representantes  de los sectores indígenas, como sectores no dominantes y 

ajenos al bloque de partidos, en el marco de un proceso de apertura electoral. Sin embargo., 

dado los cambios  y consolidación de un específico reacomodamiento del bloque de poder,  

la continuidad del bloque de partidos regional con la predominancia del Partido Liberal,  

fue contundente (Ver Grafica  N. º 4 en Anexos).  

A pesar,  que el departamento  experimentó, en este periodo, la emergencia  de 

movilizaciones campesinas e indígenas reivindicativas; así como,  la profundización del 

conflicto armado, esto último con el secuestro de Juan José Chaux y el atentado a Aurelio 

Iragorri. Toda esta amalgama de procesos  críticos no trastocó  la composición del bloque 
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parlamentario de forma radical, pero sí lograron condicionamientos, que se evidenciaron 

subsidiarios, ante fuertes líneas  de continuidad, con  liderazgos  de arraigo sobre el 

ejercicio dominante de la escena política, conectados con los recambios en la composición 

del agrupamiento reinante. 

 

 

 

 

1.3. Gobernadores 1986-2003. 

 

El mecanismo de elección de gobernadores de los departamentos del país,  hasta 1991,  se 

llevó a cabo mediante  designación presidencial. Tal designación presidencial expresó un 

elemento transversal de centralismo en la materialidad  del  Estado, ya que la subordinación 

de los gobernadores, respecto del Presidente,  posicionó a los gobernadores, no como jefes 

de la administración pública en el departamento, sino como  agentes del Presidente. Eso 

significa,  que en el marco restringido de sus competencias, debían actuar en 

correspondencia con el programa político del jefe del Estado; quien tenía  la potestad de 

removerlos libremente, aunque siempre tratando de garantizar la aplicación del principio de 

paridad y de atender a los resultados electorales bianuales
63

.  

Bajo estas condiciones, un gobernador careció en adelante, tanto de autonomía política, 

como fiscal y administrativa. En  la escena política del Cauca,  la labor de los 

gobernadores,  tenía un margen de autonomía menor, al estar supeditados al 

establecimiento de unos inestables compromisos  con  los miembros del bloque 

parlamentario regional, en los cuales la distribución del aparato  burocrático departamental 

constituye un elemento axial. Sin ser esto,  ajeno a lo acaecido en el panorama nacional, 

donde  los congresistas ubicaban en el cargo  a un miembro de su facción partidista, en 

determinados casos los mismos congresistas eran nombrados en este cargo, o negociaban 

con el designado, si este era de otra facción,   su participación en la administración pública 

departamental y en las alcaldías municipales
64

. 

La dinámica de este proceso, nos introduce en una discusión transversal en este trabajo, 

son lo límites   y presupuestos que puede  enfrentar  el concepto de clasereinante en 

Poulantzas,  a través  de  la política del Estado  y la práctica  política  en Latinoamérica
65

,  

                                                           
63

 FRANCO, Vilma. Poder regional y proyecto hegemónico. El caso de la ciudad metropolitana de Medellín y 
su entorno regional 1970-2000.  Instituto Popular de Capacitación. Medellín.Colombia.2006. Página 118. 
64

DUQUE, Javier. Políticos y Partidos en Colombia. Los liderazgos partidistas en el Frente Nacional 
Prolongado 1974-1986. Óp. Cit.  Página  45. 
65

Para ampliar referencias sobre la discusión en torno a las categorías de Poulantzas en Latinoamérica 
revisarPERELMITER, Luisina. el lugar del personal estatal en las teorías del estado de Miliband y Poulantzas. 



 
 

25 
 

ypor ende en el Cauca. Por consiguiente, basta una importante claridad,  para continuar: no 

se asumen a los gobernadores designados  como miembros de la clase reinante regional.  

Los gobernadores hasta 1991 tenían la posición como agentes del Presidente, en esa 

medida su posicionamiento  no se da por vía electoral, lo que hizo conducente la necesidad  

de mantener  una serie de compromisos con el bloque parlamentario,  los cuales  eran 

inestables. Los gobernadores frente al bloque parlamentario mantenían una relación 

asimétrica,   en la escena política;  por tanto, no estaban ubicados en  los lugares 

dominantes de la escena política regional, el pivote de poder real descansaba 

exclusivamente  en el bloque parlamentario. 

Esto no significa, que los gobernadores  designados  no desarrollarán  contradicciones, 

respecto del bloque parlamentario, pero una vez  estos antagonismos se desarrollaban, de 

forma efectiva y pronta eran separados del cargo. Por  tanto,  se asume que solo los 

gobernadores electos  posterior a 1992, pueden constituirse en miembros efectivos de la 

clase reinante regional.  

No obstante, es fundamental identificar a los gobernadores designados, entre 1986 y 

1991. Primero, son un vehículo  privilegiado para insertarse en la dinámica de la escena 

política regional, en las relaciones  y contradicciones de la clase reinante regional. Por otro 

lado, dos  gobernadores  designados alcanzaron  posiciones  dentro de la clase reinante 

regional de manera posterior, hace esto expreso la conexidad latente con  los ajustes 

posicionales de la clase reinante. 

Víctor Gómez, un  coronel del Ejército, en retiro de filiación conservadora,   fue 

designado en 1985,  como gobernador del departamento por Belisario Betancurt;  siendo 

por segunda vez gobernador, pues ya había ocupado el cargo entre  1956 y 1957.  Betancur 

lo nombró en 1985 bajo la ¨necesidad de un efectivo manejo del orden público¨
66

. Gómez  

configuró un gabinete con participación  de todos los sectores políticos dominantes en la 

escena política regional
67

, lo cual no constituía  una situación atípica, sino regular e 

institucionalizada, incluso más allá de 1992.  

Con la posesión del gobierno de Virgilio Barco, un gobierno de etiqueta partidista 

liberal, se empezó a configurar la remoción del cargo  de Gómez. La nueva designación  

demoró atípicamente, debido a  la imposibilidad de acuerdos entre el bloque parlamentario 

de ese momento, sobre todo el anclado al Directorio Liberal
68

. Posteriormente, se pudo 

concretar un acuerdo mediante el cual se designó  a Cesar Vergara Mendozacomo 

gobernador.  Tales compromisos para la designación giraron en torno  la premisa de  
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¨respeto equitativo¨ a todos los sectores liberales, se apuntaló así,  un reparto burocrático 

entre los sectores liberales, en el que el margen de  decisión paradójicamente del Presidente 

y la Dirección Nacional  Liberal, se redujó  a la mediación respecto de los miembros del 

bloque parlamentario caucano
69

. 

Hacia finales del 1988,   renunció  Mendoza luego de enfrentar  desacuerdos con el 

bloque parlamentario y concretamente con Iragorri y Papamija, quienes le retiran su 

respaldo. Por tanto es nombrado Cesar Negret Mosquera, quien con su primer gabinete 

departamental,  provoca reacciones en contra por parte de Guillermo Alberto González
70

. 

Luego se presenta  una profundización de las contradicciones  con el bloque parlamentario  

regional, que conducen  a su renuncia,   en abierta  confrontación con todo el bloque 

parlamentario, sumado a la perdida de respaldo desde el gobierno Nacional, por críticas a 

varias políticas, sobre todo la orientada a los diálogos con el  M-19
71

. 

Por consiguiente, Fernando Iragorri Cajiao,  en Noviembre de 1989, es nombrado 

gobernador, ejerciendo solo 8 meses, debido al cambio de gobierno  de Barco a Gaviria.  

Iragorri Cajiao se desempeñó como Contralor Departamental y Director del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en el Cauca, luego magistrado  de Consejo Superior de 

la Judicatura, seccional Popayán
72

.Ya en el marco del gobierno de Gaviria,  se designó a  

Jesús Ignacio García, quien fungía como  suplente de Iragorri en el Congreso.  Al cumplir 

un año del ejercicio del cargo, renuncia para  insertarse en los comicios electorales.  

Entonces, asume  Harold Libardo  Paz, quien es Licenciado en Sociales de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de Tunja, y abogado de la 

Universidad de San Buenaventura, fue Delegado Territorial del Contralor del 

Departamento. Paz Ospina fue en dos oportunidades presidente del Concejo de Caldono, es 

de filiación liberal e  integró la organización partidista que presidio Humberto Peláez
73

. Paz 

Ospina, tan solo se desempeñó por 21 días en el cargo,  tras su renuncia,señaló a miembros 

del bloque parlamentario de las presiones para dejar el cargo
74

.  

Paz Ospina fue reemplazado por Juan Carlos Castrillón,  Castrillón fue  concejal de 

Popayán,  desde 1985 coordinó el movimiento Nuevo Liberalismo en el Cauca
75

. Fue 

Castrillón quien entrego la administración departamental al primer gobernador electo, 

Temístocles Ortega Narváez en 1992. 
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El primer gobernador electo por el departamento fue Temístocles Ortega, figura del 

Directorio Liberal, integró  primero la organización partidista que dirigió Aurelio Iragorri. 

En 1986, pasó a integrar las directivas de Poder Popular Liberal,  dirigido por Guillermo 

Alberto González. Fue electo gobernador  con el apoyo de todos los grupos del Partido 

Liberal en el departamento. En el desarrollo de su administración ese apoyo se fue 

diluyendo, hasta la conformación de un bloque parlamentario en su contra de forma abierta 

y declarada
76

. 

En el marco de una profundización de la crisis financiera del Cauca, acentuada  por los 

procesos de descentralización, así como el deterioro del orden público  en los  comicios 

para el periodo 1995-1997, el gobernador electo fue Rodrigo Ceron Valencia,  miembro de 

la facción partidista de Iragorri, con el contundente  apoyo de todos los sectores liberales 

dominantes en la escena política,  que buscaron reafirmar su dominio con una 

administración favorable, luego del desarrollo de contradicciones con Temístocles Ortega. 

En su gestión,  sobresale su fuerte posición contra la movilización de 1996 y la ausencia de 

contradicciones  abiertas y declaradas respecto del  bloque parlamentario, así como la férrea 

defensa de los postulados de la administración Gaviria. 

Para el periodo,  1998-2000,  fue electo Cesar Negret,  constituyó su segundo mandato 

esta vez por la vía de elección popular. No obstante,  que su renuncia  al cargo de 

gobernador designado del Cauca concluyó  con una abierta confrontación al bloque 

parlamentario.  Su campaña  en 1997 estuvó apoyada  por los sectores liberales más 

importantes del departamento, sumado incluso el apoyo de sectores del partido conservador   

y  AD M-19, dirigidos en el Cauca por Edgar Orozco y Gricerio Perdomo 

respectivamente
77

.  

Durante su gestión,  no hubo una interacción  cercana con el bloque parlamentario, a 

excepción  de Jesús Enrique Piñacue
78

. Lo cual, denota las cambiantes relaciones y 

posiciones de la  clase reinante regional, esta vez explicado más allá de lo clientelar, para 

mantener  una posición dominante en la escena política, como blindaje  de los intereses 

dominantes  y el mantenimiento  de este orden,   en un escenario social crítico,  expresivo 

en esta administración en la movilización del Suroccidente  y de La María hacia finales de 

1999, motivada por incumplimientos pactados, con respecto a  acciones colectivas que se 

desarrollaron  a lo largo de la década. 

Desde el escenario nacional, hay que resaltar que el fortalecimiento del orden fijado por 

el proceso de adecuación  de la materialidad estatal,  a principios de la década de los 90,  
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dio tránsito desde el bloque en el poder a contrarrestar   los desafíos que representan las 

reclamaciones contenciosas  de movimientos sociales y los objetivos de fuerzas rebeldes. 

 Por tanto, hay la constitución de un  proceso de organización de un bloque de poder y 

una estrategia contrainsurgente  que permita la conservación y reproducción del orden en 

tanto objetivación de los intereses dominantes
79

. Una condición de ese proceso, como se ha 

argumentado, es la integración de sectores subalternos,  que sirven de apoyo al aparato 

estatal y al bloque en el poder
80

. El  escenario político regional, estuvó atravesado tanto por 

una recomposición en el bloque en poder, durante los gobiernos de Andrés Pastrana y 

Álvaro Uribe, con  la definición de una estrategia contra los sectoressubalternos, como 

defensa de los intereses dominantes.  

Paralelamente, hubo  el fortalecimiento de los sectores subalternos del departamento, 

indígenas y campesinos, habiendo desarrollado importantes movilizaciones  a lo largo de 

los 90’,  con hitos  en 1991, 1996 y 1999, que consolidaron su presencia y ruptura  en la 

escena política,  por vía del Bloque Social Alternativo, sectores en abierta contradicción,  

no solo con el bloque de partidos regional, sino  con el mismo bloque de poder.  Un bloque 

subalterno,  que aglutinó una amalgama de sectores populares y étnicos del departamento, 

con un papel en las movilizaciones sociales del Cauca
81

, los cuales por la contundencia de 

sus acciones colectivas desarrollaron una  coyuntura  regional  en la que lograron  tener una 

correlación de fuerzas favorable, la cual no logró consolidarse efectivamente, más allá del 

mandato de Tunubalá.  

La elección de Floro Tunubalá en el año 2000, significó un profundo desajuste entre la 

clase reinante y el bloque en el poder.  El gobernador electo no estuvo apoyado por el 

bloque parlamentario, ni tránsito en posiciones dominantes de la escena política; a pesar de 

que Floro Tunubalá,  entre 1992-1994,  se posicionó en la clase reinante, no constituía parte 

del bloque de partidos regional. Su elección para el periodo 2001-2003,  estuvo impulsada 

por la concreción en la escena política de un bloque alternativo,  como lo fue el Bloque 

Social Alternativo. Las contradicciones de  los sectores subalternos del departamento, en 

representación de Floro Tunubalá,  con respecto del bloque de poder específico, el bloque 

de partidos regional y los demás miembros de la clase reinante,   se condensaron en el 

desarrollo de su administración
82

. El sustrato de representación   era radicalmente distinto 

frente  a los demás que componían ese nivel dominante en la escena política regional
83

. 
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Floro Tunubalá, si bien por vía de la elección popular de  gobernadores  y en el marco de la 

coyuntura regionalse posicionó en la  clase reinante, generó una  ruptura en la relación que 

mantiene este agrupamiento con  el bloque en el poder y  el bloque de partidos. La 

condensación del bloque en el poder,  en la escena política lo constituye  el bloque de 

partidos
84

,   que a nivel del Cauca,  estuvó  dominado por  el Partido Liberal y Conservador,  

con  predominancia del primero.  

La elección de Tunubalá,  generó ruptura  en términos  de que constituyó una  elección  

con el respaldo  en la escena política regional,  de los sectores populares y no dominantes,  

potenciado por la coyuntura de las movilizaciones campesinas e indígenas en el 

departamento,  así como fuertes contradicciones tácitas  al interior de la clase reinante. Lo 

cual,  se mostró atípicamente  desde la inserción de la elección popular de gobernadores  en 

1992, donde  se posicionaron gobernadores con el respaldo de la clase reinante, con pivote 

en el Partido Liberal, por encima de contradicciones  existentes, garantizando el monopolio 

de esta instancia de representación, por parte  del bloque de partidos regional. 
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2. ALIANZAS Y RIVALIDADES EN EL CORAZÓN DE LA CLASE REINANTE. 

 

¨Los hombres  hacen su propia historia, pero no la hacen a su voluntad, bajo condiciones  elegidas 

por ellos mismos, sino bajo  condiciones directamente  existentes, dadas  y heredadas¨. 

Karl Marx, 

El Dieciocho  Brumario  de Luis Bonaparte. 

 

 

El  presente capitulo tiene como objetivo, establecer  las relaciones en términos de alianzas 

y rivalidades,  generadas  al interior de la clase reinante  en la escena política  del Cauca, 

entre  1986 y 2003.  La clase reinante constituye el  agrupamiento dominante de la escena 

política, por vía de la representación partidista
85

, que  permite  abordar de forma concreta  

el ejercicio del poder político regional, su especificidad contradictoria, compleja  e 

histórica. 

La escena política,  es el  campo particular de  las prácticas políticas, de la lucha   y 

contradicciones de las fuerzas sociales,  mediatizadas por los partidos políticos,   donde 

pueden  descubrirse  una serie de desajustes entre prácticas políticas  y   representación en 

partidos
86

. En este espacio,  la clase reinante,  desarrolla un ejercicio de monopolio, para 

fortalecer sus prerrogativas como agrupamiento especifico, pero ese ejercicio tiene un 

límite  en los intereses dominantes de largo plazo y las definiciones del bloque en el poder, 

que se cristalizan en el Estado
87

. 

Si bien puede entenderse, que la representación política  de los partidos y de quienes 

componen la clase reinante,  puede vincularse con fuerzas sociales, con la representación de 

una clase o fracción social específica
88

,  su  aprehensión  en  la acción concreta, para el caso 

de Colombia y el Cauca,  logra problematizarse con mayores alcances. Por tanto,  al atender 

una formación social específica de la periferia capitalista, tal vínculo entonces se plantea de 

una  manera borrosa y difuminada, siendo errónea una simple reducción de  las relaciones 

de clase a las relaciones entre partidos. 
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Por lo anterior, debe clarificarse que en  la formación social colombiana,  los conflictos 

entre  fuerzas sociales y fracciones de clase,   no se han expresado como enfrentamientos 

entre partidos, ya sea  porque tienden a manifestarse  como división  al interior  de un 

mismo partido (faccionalización partidista),  coaliciones suprapartidistas (Frente Nacional) 

o en organizaciones  pretendidamente apolíticas (gremios)
89

.  

Pertinentemente, lo clarifica Borón, la clase reinante  en la especificidad  

latinoamericana y de su pacto de dominación  actúa en nombre de intereses  complejos y 

diversos
90

, pues la clase reinante no está separada de la forma social concreta, sus 

relaciones  también se planteen diversas, contradictorias y complejas, no determinadas 

intrínsecamente,  por el bloque en el poder y los intereses de clase que le subyacen. 

Necesariamente, los  desplazamientos  en la hegemonía de un clase o fracción  a otra  

dentro del bloque de poder,  no delimita exclusivamente   los desplazamientos  de 

representación partidista  en la escena  política
91

.  

Las contradicciones subyacentes a la escena política y las relaciones  de los miembros de 

la clase reinante,  pueden a su vez explicarse por principios de clase y de no clase,  de 

acuerdo a una situación concreta, como puede ser la  pertenencia partidaria, regional, de 

género e incluso. a un aparato especifico de Estado
92

.  

Abordar las relaciones al interior de la clase reinante  regional, por medio de los 

individuos, enfoca centralmente  las interacciones  de esos miembros,  son sus relaciones  y 

situaciones,  en las cuales  desarrollan sus acciones, lo aprehensible,  donde sus atributos  

pueden aparecer relevantes. En el fondo subyace la idea relacional del poder político, donde 

las situaciones de interacción son producto y productoras de estructuras y sujetos
93

. Esa 

amalgama compleja de interacciones regidas por principios  de clase y de no clase, no 

puede significar tampoco reducirlas a relaciones interpersonales   de  aquellos que dominan 

la escena política regional
94

.  
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Por tanto, es aquí donde no debe perderse de vista que hay una limitaciones a las variadas 

interacciones en la escena política y estos límites subyacen  en la condensación material de 

fuerzas. La escena política y el Estado, son  un campo minado que limita las posibilidades a 

fuerzas ajenas y contrarias al capital y al bloque dominante
95

. Entonces las estructuras 

actúan de modo que constriñen las opciones de losagentes y proveen de este modo una 

cierta selectividad estratégica y estructural,esto implica que éste está más abierto a algunas 

estrategias políticas que a otras
96

,  teniendo un impacto sobre lo que es políticamente 

posible para los  miembros de la clase reinante, condicionando variablemente las 

interacciones en última instancia. 

Las interacciones de la clase reinante regional, aquí adoptan un corpus,  que  si bien 

mantienen la impronta de la condensación material de fuerzas, requiere también dar 

importancia  a la faccionalización partidista,  como reflejo de esa compleja condensación  

de intereses y estrategias dominantes, que subyace en el Partido Liberal y Conservador; así 

como, emerge la centralidad del clientelismo como relación articuladora de la escena 

política. 

El campo de acción específico de los partidos,  abordado mediante las relaciones de la 

clase reinante regional,  entre 1986 y 2003,  se plantea  aquí, en dos apartados. El primer 

apartado, establece las relaciones de la clase reinante,  entre 1986 y 1990, alianzas y 

rivalidades  enmarcadas por el desmonte del Frente Nacional y el tránsito hacia la 

adecuación del Estado, con la Constitución de 1991. El segundo apartado, ubica entre 1991 

y 2003,  las contradicciones generadas al interior de la clase reinante,  entre la concreción 

de los cambios en la materialidad del Estado y la escena política, con la Constitución de 

1991 y el desarrollo de ajustes del bloque en el poder, así como el desarrollo de estrategias 

para la profundización de su dominio,  con respecto a los sectores populares y no 

dominantes,  que emergieron en la escena estatal  y más allá de ella.  
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2.1. Partidos y Candidatos entre 1986 y 1991.  

 

La complejidad  de la escena política colombiana, más allá de un somero  conflicto 

bipartidista, debe subrayarse  la presencia simultánea,  tanto de  contradicciones de las 

diversas fuerzas sociales, así como  de lógicas partidistas y de clientela,   que no siempre 

siguen los mismos derroteros, pero que se reafirman de forma concatenada
97

. Lo cual 

asigna a las relaciones al interior de la escena política,   una superposición de  principios  en 

el desarrollo de alianzas y  rivalidades. 

El  desmonte del Frente Nacional generó el ascenso de líderes regionales a la escena 

política nacional y una estructura dispersa de jefes político,  que  conllevó una  dinámica 

faccional y la dificultad para un control, por parte  de la dirigencia nacional
98

. Los cambios  

y desajustes en  la correlación de fuerzas del bloque en el poder introdujerón incertidumbre 

en la escena política,  por la dificultad de prever el rol dominante a desempeñar por las 

fracciones partidistas, desarrolladas en el marco de un bipartidismo excluyente.  

Por consiguiente, en las escalas regionales se generó  transformaciones en las estrategias 

y mecanismos por parte de los representantes políticos y gobernantes
99

. En este sentido, lo 

percibió  una figura central de la clase reinante hacia finales de 1985, Víctor  Mosquera 

Chaux,  cuando sentencio su retiro de la escena  política caucana: ¨los métodos para la 

lucha política han cambiado radicalmente y las condiciones  no son las mismas¨
100

. 

Los comicios parlamentarios  de 1986,   permitíeron consolidar  en el bipartidismo 

regional,  una serie de  facciones partidistas, entendiendo estas en términos de Sartori como 

grupos de poder, con débil organización, coyunturales y dependientes  totalmente de 

liderazgos  personalistas
101

. En el caso del Cauca, estos liderazgos,  se anclaron de forma 

directa a la composición de la clase reinante, y no se desmarcan de la mediatización de las 

contradicciones de las fuerzas sociales en la región y el país. 

Al interior del Directorio Liberal del Cauca,  emergieron tres facciones partidistas, 

subyacentes en el deterioro del liderazgo de Víctor Mosquera Chaux
102

, estas fueron 

                                                           
97

UPRIMMY, Rodrigo. “Legitimidad, clientelismo y política en Colombia: Un ensayo de interpretación.” 
Cuadernos de Economía. Vol. X, No. 13. Primer semestre 1989. 113-164. Página 166.Consultado el 20 de 
Marzo de 2016. Disponible en: http://www.revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/19169 
98

 DUQUE, Javier. Partidos divididos, dirigencia fragmentada. Los partidos Liberal y Conservador  
colombianos 1974-2006. Revista Convergencia. México. N. º 41. Mayo-Agosto 2006. Pp. 173-209. Página  
187-188. 
99

FRANCO, Vilma Liliana. Poder regional y proyecto hegemónico. El caso de la ciudad metropolitana de 
Medellín y su entorno regional 1970-2000. Instituto Popular de Capacitación. Medellín.2006. Página 132. 
100

 EL LIBERAL. Mosquera Chaux habla de compra de votos en el Cauca. Página 1ª.  4 de Marzo  de 1986.  
101

 SARTORI, Giovanni. Partidos y sistemas de partidos. Editorial Alianza. Madrid. 1980. 
102

CAICEDO, Julián Andrés.  El Clientelismo en Popayán: Análisis  del caso de Víctor Mosquera Chaux. Trabajo 
de Grado (Ciencia Política). Universidad del Cauca.  Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 
Departamento de Ciencia Política.  Popayán. 2001.  Página 103-120. 

http://www.revistas.unal.edu.co/index.php/ceconomia/article/view/19169


 
 

34 
 

dirigidas respectivamente por: Humberto Peláez,  Aurelio Iragorri y Guillermo Alberto 

González. Peláez  se mantuvo en el Directorio Liberal ¨oficial¨;  mientras que  Aurelio 

Iragorri configuró un directorio particular independiente;  en este mismo sentido,  

Guillermo Alberto González  dirigió un nuevo grupo político denominado Poder Popular 

Liberal (PPL). 

En el Directorio  Conservador,  se configuraron dos facciones partidistas, ancladas a la 

faccionalización  del mismo partido en el nivel nacional, en torno al Movimiento de 

Salvación Nacional, dírigido nacionalmente por Álvaro Gómez Hurtado, que estuvó 

coordinado  en el departamento por Edgar Marino Orozco.  La otra fracción partidista,  

considerada con la etiqueta ¨oficial¨,  estuvo dirigida por Ignacio Valencia, de corte 

pastranista. 

En el marco de la campaña presidencial de Virgilio Barco en  1986, se  estableció  una 

alianza entre Peláez, González e Iragorri para respaldar a Barco
103

, quien resultó electo. Sin 

embargo, en el desarrollo del proselitismo,  por las elecciones presidenciales  fueron 

Iragorri y Peláez quienes  hicieron un trabajo conjunto
104

, mientras que separadamente lo 

desarrolló González Mosquera, esto también se extendió a  los acuerdos,   que se 

mantuvieron entre los parlamentarios y el candidato presidencial
105

. 

La alianza entre Peláez e Iragorri, condujó a  un apoyo del último,  para que Peláez 

asumiera como presidente del Congreso, además dado el apoyo de ambos,  a Barco  y su 

triunfo,   hubo consenso para que Cesar Vergara Mendoza  fuera designado gobernador del 

departamento, siendo Vergara integrante del grupo político de Peláez. Además, les permitió 

conjuntamente  mantener sus respectivas participaciones en las administraciones locales, 

como ejemplificó su exigencia  para la destitución de la alcaldesa de Piendamó, de 

adscripción conservadora, señalada por ellos de ¨atentar contra la ¨participación adecuada y 

equitativa en el  municipio¨
106

, la cual fue removida por el gobernador de forma 

perentoria
107

. 

Sin embargo, la alianza entre ambas facciones se erosiona al generarse desacuerdos  de 

tipo burocrático,  con respecto al gabinete departamental, sumado a acusaciones de 

sustracción  de miembros vía prebendas
108

.El desarrollo de relaciones de clientelismo,   en 

las alianzas de las facciones partidistas no puede circunscribirse someramente en   intereses 

pragmáticos y de corto plazo del líder político y/o la propia facción.  

El clientelismo moderno como lo define Dávila,  constituye una relación política de 

intercambio,  que siempre es asimétrica, en la que  hay una parte que tiene más poder 
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yrecursos que propicia el intercambio, con otra parte que no los tiene; esto se vuelve 

importante políticamente,  en la medida en que implica un intercambio entre sectores o 

grupos sociales, es decir, entre los patrones o políticos, en permanente intercambio de 

favores y servicios por votos con otro sector
109

. Por tanto, el clientelismo  implica la 

reciprocidad y el voluntarismo, pero también la explotación y la dominación
110

.  

Sin desconocer que como relación, el clientelismo,  constituye un mecanismo de  

consolidación de la dominación política  de los sectores dominantes,  ya que  minimiza las  

demandas políticas colectivas a través de pagos inmediatos; se retarda así el desarrollo de 

una política de clase  de los sectores  populares y no dominantes, mientras que los 

dominantes dinamizan sus intereses y reafirman su dominación
111

. 

De modo concreto,  en la clase reinante y sus relaciones, el desarrollo del clientelismo 

puede también acotarse en dos sentidos que se imbrican. El primero,  el fortalecimiento de 

sus prerrogativas como agrupamiento especifico, no sólo como clase reinante, sino como 

fracción partidista, que  permite ahondar su ejercicio de monopolio sobre la escena política. 

Pero paralelamente, también constituye un elemento de la política activa de los sectores 

dominantes,  sobre la clase reinante,   que bloquea la conversión del hiato social, distancia 

social entre sectores dominantes y clase reinante,  a un hiato político, que las políticas que 

se impulsen desde el aparato de Estado, por parte de la clase reinante afecte los intereses 

del capital y en particular, de sus sectores hegemónicos
112

. En ese sentido, cobra vigor el 

plantear el clientelismo como elemento articulador del orden político colombiano. 

Las  contradicciones generadas al interior de la facción partidista de Peláez,  con Jesús 

Papamija, que condujeron a este último a tomar distancia respecto del primero
113

, no se 

agotan en el desarrollo de relaciones de clientela, sin desconocer  la oposición de Iragorri y 

Peláez  a que Papamija integrará  la Comisión de Presupuesto de la Cámara, y de ahí que  

Papamija planteará la salida de Peláez del Directorio Liberal. En esto, también subyace el 

abanico de otra especificidad de intereses que puede atravesar a las facciones partidistas. 
Los antagonismos de los miembros de los aparatos de Estado,  no se agotan  

explicativamente en las relaciones de clase, sino que también pueden explicarse en modo 

complejo y articulado con la pertinencia regional, partidista, de género e institucional
114

.  
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En el particular de la fractura de Peláez y Papamija, además de contradicciones por 

prerrogativas de tipo  burocrático, emerge la importancia de la representación  regional  que 

desarrolla cada uno y su grupo político, vector con una impronta fuerte para las relaciones 

de la escena política regional en este periodo especifico. 

Al estudiar las zonas donde obtienen votación  las facciones partidistas
115

, emerge una 

factible conexión  de cada zona del departamento  con estas facciones en particular. Sin 

desconocer que el voto, en esas condiciones, opera sobre un campo de relaciones de poder 

y dominio imperantes
116

, también al estar las  diversas fuerzas sociales  mediatizadas por 

medio de los partidos, aquí en específico por las facciones partidistas, estas contradicciones  

y antagonismos,  que pueden desarrollarse en el tenor de contradicciones,  entre las diversas 

zonas del departamento, adoptan un horizonte particular en las relaciones  de la escena 

política.  

Entonces la ruptura entre Peláez y Papamija, también se enmarca en el desarrollo  

mediatizado de estas contradicciones sobre la escena política. Humberto Peláez se erige 

como un político que aglutina la   representación  del norte del Cauca(Ver Grafica N. º 7-8-

9 en Anexos), siendo este natural de Miranda,  al igual que el gobernador Vergara. Mientras 

que Papamija  funge como un representante de  los interés del oriente del departamento. En 

este sentido,  cobra  importancia que la solicitud de Papamija a  Mosquera Chaux,  para que  

reasuma la dirección del Directorio Liberal sobre Peláez, se haya dado en acto con 

presencia de líderes  liberales  de  Inzá, Páez,  Piendamó,  Totoró,  Silvia, La  Vega y 

Almaguer, donde además  resalta la  actitud parcial  del Gobernador por los municipios del 

norte
117

. 

Si bien,  la facción partidista de  Humberto Peláez tuvó un fuerte asidero en el Norte, 

siendo esta zona escenario de su proselitismo, votación,  así como de actividades de 

respaldo y homenaje a él y al gobernador Vergara
118

, ese ejercicio de  representación no 

puede entenderse  acumulable e inmutable por vía electoral, sino que está supeditado a  

desarrollos complejos y contradicciones,  propio de un abigarrado cúmulo de intereses 

específicos,  de los diversas sectores sociales, incluso en esta zona del Cauca (Ver Grafica 

N.º  7 y 8 en Anexos ). 

Por ende, la escena política comprende al conjunto de fuerzas sociales actuantes en el 

campo de la acción política en un momento dado, independientemente de que éstas se 

hallen organizadas o no en estructuras político-partidarias, y pueden reclamar la 
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incorporación de los diversos actores a una discusión y a un escenario más amplio
119

, que 

tienen alcances de trastocar la escena política  y  refractar una conflictiva mediatización  de 

las fuerzas sociales, porque es la escena política el espacio privilegiado  de la acción abierta 

de las fuerzas sociales,  mediante su representación en partidos
120. 

En este sentido, surgió el ¨Movimiento de Renovación Liberal del Norte del Cauca¨,  

denominado como ´Moralismo´,  con líderes de Puerto Tejada, Caloto y Padilla, que  

acúsaron a  Peláez de no haber dado ¨la suficiente muestra  de trabajo por la región¨
121

. 

Además, plantean un decálogo con respecto a la problemática del norte del Cauca, espacios 

de estudio sobre esta región y acciones concretas de solución
122

.  

Al entender, que en la escena política se desarrolla una  relación de fuerzas, implica que 

los sujetos que alli se ubican,  están  produciendo poder en tanto desarrollo de capacidades 

de organización, discurso político, proyecto, alianzas y constitución de bloques; y aquel que 

deja de producir poder cambia su posición en la relación de fuerzas;  entonces el  poder 

político tiene que ver con la capacidad de articular un horizonte político, para una  

coyuntura especifica
123

. En concordancia, la emergencia del movimiento ´Moralismo´ 

introdujó cambios en la capacidad de articulación de la facción partidista orientada por 

Peláez, que ulteriormente, planteó ajustes en las relaciones de la  escena política y la 

interacción de su agrupamiento reinante.  

Peláez  asumió una posición de abierta confrontación,  respecto de los demás miembros 

de la clase reinante, que puede conectarse a cambios en la producción de poder político al 

interior de su facción partidista, explicado,  por la necesidad de articular  en su discurso y 

proyecto esa manifestación,  que significó el movimiento político ´Moralismo´, sin 

desconocer una coyuntura nacional de  profundización de contradicciones sociales y  el 

tránsito de reajustes del bloque en el poder. 

Por tanto, Peláez desarrolló mayores  concentraciones en el Norte,  donde atacó lo que 

denomino ¨las posiciones disidentes de los políticos del centro¨
124

. Progresivamente  su 

ruptura se fue profundizando, se rotuló como ¨subversivo¨, lanzó acusaciones a ¨la 

oligarquía payanesa¨, a Víctor Mosquera Chaux como ¨él más soberbio de los oligarcas de 

Popayán¨, y acusó a la Dirección Nacional Liberal,  por sus acuerdos con Álvaro Gómez 
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Hurtado,   de congraciarse con los enemigos de la clase trabajadora
125

. Lo cual se 

profundizó  con su  adhesión  a la campaña de Luis Carlos Galán,   de cara a las elecciones 

de 1990
126

, que para este momento,  por  diversos sectores del Partido Liberal era 

considerado disidente.  

En respuesta,  Papamija con el respaldo de la Dirección Nacional Liberal,  reorganizo el 

Directorio Liberal,  sustrayendo la dirección del mismo a Peláez
127

, se asumió que  había 

pasado a la disidencia con su apoyo a Galán y sus críticas a los dirigentes del Cauca, frente 

a lo cual Papamija destaco el total respaldo a Víctor Mosquera Chaux
128

. Este directorio en 

el cual convergían Peláez y Papamija, paso a tutela  irrestricta de Papamija
129

, negando 

cualquier participación a miembros de la facción partidista liderada por Peláez, incluyendo 

a Miguel Gómez Carabalí
130

. De este modo,  la ruptura entre Peláez y Papamija adoptó 

corpus y se configuraron dos organizaciones partidistas diferenciadas. 

El desenvolvimiento del proyecto descentralizador como un proyecto estratégico de 

ajuste de la regulación estatal, que se enmarcó  como parte de un proceso de “adecuación 

formal” del orden institucional, no sólo para sostener las estructuras específicas de 

dominación,  sino para asegurar las condiciones de acumulación tuvo en la elección popular 

de alcaldes de 1988, un  vector que contribuyó a socavar el poder de los órganos 

centralizadosde los partidos y de las jefaturas regionales que habían sidodominantes,  

elemento que estimuló lafragmentación, ya no sólo en los partidos como unidad;  sino 

tambiény sobre todoen sus facciones
131

, que específicamente en el caso del Cauca, fue 

progresivamente visible de forma más acentuada desde 1990
132

. 

No obstante, la primera elección popular de alcaldes, indiscutiblemente   pusó a prueba 

la capacidad de las facciones partidistas,  para su  organización, alianzas y constitución de 

bloques, que permitíera el mantenimiento de una  relación de fuerzas favorable en la escena 

política y la continuidad de su posición dominante, donde aún las condiciones del juego 

institucional no permitía  participación de fuerzas sociales mediatizadas,  por fuera del 

bipartidismo excluyente. 
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Esta reconfiguración significó  que a partir de la situación de relaciones en la escena 

política,  se priorizará  un   accidentado acuerdo entre  Iragorri, González   y Papamija, en 

el cual  acordaron unir sus fuerzas políticas  y presentar candidatos únicos  para las 

alcaldías del departamento
133

, acuerdos que no se concretaron. Paradójicamente,  en el 

terreno del Directorio Conservador, Orozco y Valencia llegaron  cohesionados para estos  

comicios,  marcando distancia de una facción  partidista formada alrededor de este 

momento electoral, denominado Nueva Fuerza Conservadora
134

. 

Fue contundente la imposibilidad de concretar alianzas y bloques,   por parte de las 

facciones partidistas liberales, a pesar del desarrollo de accidentados acercamientos.   En 

primera medida,  se dieron  acercamientos entre González e Iragorri
135

, pues este último  

fue insistente  en concretar  reuniones con PPL, Edgar Papamija y Eduardo Carrillo 

Ñates
136

. El acercamiento con este último cobra importancia, pues era  suplente de   Peláez 

en el Senado, pero  desde la adhesión de Peláez a Galán  y sus críticas a otros políticos 

caucanos,  Carrillo tomó distancia, hasta separarse de  Peláez, denunciando ataques a su 

representación en Popayán
137

.  

Posteriormente, González hizo notorio las dificultades para  conformar un frente común  

en conjunto  con la fracción partidista de Iragorri
138

.  Tales dificultades fueron evidentes  en 

la relación de PPL y  Orlando Gómez, representante a la Cámara adscrito a la fracción 

liderada por Iragorri, quien al rechazar  la solicitud de PPL, para apoyar un único candidato 

a la alcaldía del Patia, resaltó  incumplimientos,  respecto de acuerdos electorales  suscritos 

con  PPL, para Mercaderes, así como la vulneración  a la distribución adecuada y equitativa 

en las alcaldías del sur,  por parte de tal facción
139

. 

La posibilidad de alianza se tejió alrededor de la alcaldía de Popayán,  que constituyó 

una excepción en todo este entramado de rivalidades potenciadas, en el marco de cambios 

institucionales. Por un lado,  González y Peláez en conjunto con el dirigente del Nuevo 

Liberalismo,  en el departamento,  Juan Carlos López Castrillón,  acordaron un candidato 

conjunto para la alcaldía de Popayán
140

, este acuerdo  tuvo como referencia el apoyo de la 

candidatura presidencial de  Galán
141

.  Mientras que Diego Llanos fue  el candidato a la 

alcaldía de la capital caucana en representación de la fracción liderada por  Iragorri y quien 
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fue  apoyado por Papamija. Ambos descartaron  un posible apoyo a la candidatura 

presidencial de Galán.  

Estos comicios  consolidaron en la escena política, una fragmentación en términos de 

facciones partidistas, así mismo plantearon la dificultad para la articulación de bloques y 

alianzas,  por parte del agrupamiento reinante en  la escena política;  donde cabe anotar, que 

conserva los límites del bipartidismo excluyente, con ello la línea de fuerza general que 

condensa el bloque en el poder, en el bloque de partidos regional. 

Claramente, las relaciones  sobre la  escena política  lográn refractarse en el Estado, 

siendo más claro cuando el  cargo de gobernador del departamento está supeditado a 

consensos al interior del  bloque parlamentario de adscripción liberal.  El desarrollo de 

rivalidades de Peláez respecto de  Iragorri y Papamija se ampliaron a la continuidad del 

gobernador Vergara. En este sentido, Papamija  e Iragorri pidieron su renuncia
142

. Sin 

embargo, la petición no tendría efecto ya que además del respaldo de  Peláez, existió el 

apoyo de González. El apoyo de González se supeditó a mejorar su cuota en el gabinete 

departamental
143

. Sumado a ello, el cambio de gobernador se tornaba  de mayor dificultad 

por parte de Barco, ya que si,  por un lado existían los respaldos de González y Peláez, no 

hubo un acuerdo entre Iragorri y Papamija,  para presentar un  candidato. 

La inestable posición del gobernador, Vergara Mendoza  y su acercamiento a la 

Asociación de Municipios del Norte del Cauca
144

, agrupación cercana al movimiento 

´Moralismo´ 
145

:  paralelo a unos acercamientos de los parlamentarios  para la presentación 

de iniciativas conjuntas
146

 ante el  Gobierno Nacional
147

, insertaron ajustes en las relaciones 

y evidenciaron la compactación del bloque de partidos regional. . 

No debe perderse de vista, que si bien el concepto de bloque en el poder,  que tiene por 

objeto  el terreno de las prácticas políticas  de las clases, sirve para dilucidar  las relaciones 

de las clases dominantes subyacentes,  con  las relaciones  de los partidos  en la escena 

política, las relaciones de clase son ocultadas con frecuencia,  por las numerosas variables  

de las relaciones entre partidos, reconociendo en el bloque de partidos, las relaciones en la 

escena política  de los partidos,   de las clases y fracciones  del bloque en el poder
148

, que 

no dejan de estar  atravesadas por acuerdos, contradicciones y  faccionalización. 

El bloque de partidos constituido en la escena política regional por las facciones 

partidistas,   tanto del Partido Liberal, como del Conservador desarrollaron relaciones 

tendientes  a una compactación   orgánica y con  una estabilización de confrontaciones, al 
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ser  más evidente por fuera del marco electoral, subordinando las contradicciones de orden 

clientelar y zonal .   

Ante la situación de Vergara Mendoza, Peláez  retiró el apoyo al gobernador, haciéndose 

efectivo al pedir la renuncia de todos los funcionarios en el gabinete departamental  que  

fueran miembros de su facción partidista
149

. Sin estar propiamente en una relación de 

alianza con Peláez, Iragorri y Papamija  también solicitaron la renuncia de  aquellos que 

constituyeran su cuota en el gabinete departamental, incluso Valencia y Orozco asumieron 

como positivo una posible salida de Vergara
150

, lo cual hizo conducente   la renuncia del 

gobernador
151

. 

El desarrollo de los procesos de paz con las FARC-EP,  que dieron origen a la Unión 

Patriótica (UP) en 1985, así como el tránsito de la insurgencia  del M-19  a movimiento 

político, en el contexto de fenómenos críticos en la formación social colombiana,  situaron 

al bloque de partidos regional, que venía compactándose relacionalmente, para las 

elecciones de 1990 en una escena  política  con dos organizaciones partidistas ajenas y 

ancladas a los sectores no dominantes, lo que implico por parte de las facciones partidistas  

cambios en la interacción interna y con respecto a la Unión Patriótica y Alianza 

Democrática M-19 (AD M-19). 

El ejercicio de dominio constante, por parte del bloque en el poder,  para la  

desorganización  y el corto circuito de los sectores populares152, logró  cristalizarse en la 

escena política regional en las estrategias partidistas  desarrolladas por las facciones 

partidista de Peláez y  el PPL. 

La concreción de una serie  de acuerdos  entre Peláez y la Unión Patriótica
153

, 

significaron el apoyo a la candidatura de Humberto Peláez al  Senado,  en todo el 

departamento, y  permitió que en la Asamblea departamental, se eligiera a Néstor  Alain 

Villegas como nuevo Contralor del Cauca, perteneciente al sector liberal  orientado por 

Peláez
154

, encarnándose estos acuerdos en determinados aparatos de Estado y sellando una 

articulación entre el bloque de partidos y organizaciones  partidistas ajenas. 

Por su parte,  el PPL hizo lo propio,   también  desarrolló  acuerdos con  la  Alianza 

Democrática M-19,  para la alcaldía  de  Silvia, ante la imposibilidad de acuerdo para una 

lista al Congreso. Paralelamente, hizo acercamientos con la UP, definiendo ad portas de los 

comicios,  un acuerdo que definió la suplencia en Cámara de Pedro Vacca,  dirigente de la 

UP
155

, deshaciendo el formulado con Peláez.   
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Pero, el desarrollo de estas estrategias  políticas,  desde el bloque en el poder,  que en la 

escena política regional, cobran visibilidad con el establecimiento de estos acuerdos entre 

componentes del bloque en el poder  y sectores no dominantes,   puede constituirse en 

factor primordial  de división  en el seno del propio bloque
156

.  

En este sentido, Papamija descartó radicalmente el  desarrollo de  alianzas con otros 

sectores, profundizándose  conflictos entre este y Peláez, así como con González, que 

incluso involucró daños de las instalaciones  de estos sectores  partidistas
157

. Así como el 

movimiento, Nuevo Liberalismo,  que se había incorporado en la facción  liderada por 

Peláez, se separó para organizar un   nuevo movimiento político denominado ´Movimiento  

de Unidad Liberal  Galanista´, ruptura subyacente a los acuerdos con la UP
158

.  

Conjuntamente  al  desarrollo de estos acuerdos y la redefinición  en  función de  sus 

relaciones,  se  plantea  para estas facciones partidistas los requerimientos de  la capacidad 

de articular un horizonte político, en una coyuntura concreta
159

, en la posición del bloque de 

partidos regional,  respecto de una  apertura en el nivel local, lo cual llevo a González  e   

Iragorri   a definir un  acuerdo frente a la alcaldía de Popayán y las alcaldías del norte
160

.  

Con este relacionamiento se atravesó el desarrollo de los comicios en Marzo y Octubre 

de 1990 (Ver  Tabla N.º 2  en Anexos ), que si bien no alteraron las relaciones en la arista 

de los sectores del Partido Liberal a nivel del bloque parlamentario (Ver  Gráfica N. º 1), se 

resalta, el claro desgaste en términos de votación, de parte de las figuras  más importantes 

en la escena política. Paralelo, al fortalecimiento  de González, electo senador  en coalición 

con la UP, y por ende, la elección de  Pedro Vacca,  como suplente en Cámara, una 

posición subsidiaria. expresión   de  la reproducción de hegemonía de los aparatos  del 

Estado, que  establece un juego variable  de compromisos  provisionales entre el bloque en 

el poder y algunas sectores dominados, ya que  los aparatos del Estado organizan y unifican  

el bloque en el poder, cortocircuitando  organizaciones políticas  propias de los sectores no 

dominantes
161

. 
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Grafica N. º 1. Evolución de la votación por los miembros de la clase reinante entre 1986 y 
1991. 

 
Fuente: Elaboración  propia a partir de datos de Base de Datos Electorales del Centro de 
Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes( 2014), y  
Registraduria Nacional del Estado Civil. 
 

 

Como puede notarse, las  figuras consolidadas del bloque parlamentario en 1986: Iragorri, 

Peláez, Valencia y Orozco;   enfrentaron una tendencia decreciente de su votación, que 

hacia 1991,  adquiere un matiz más crítico. Concatenadamente,  hay un  fortalecimiento de  

figuras de carácter emergente: Vergara, Chaux, González y Salazar;  siendo más dramático 

para el partido  conservador. Entonces, emerge de   una profundización compleja de 

interacciones, de alianzas y rivalidades, una alteración   de su capacidad,  para  mantenerse 

en las instancias dominantes  de las instancias representativas, con clara evidencia en las 

variaciones de sus votaciones.  

Lo anterior, no se desconecta  de los contundentes resultados de los comicios locales
162

, 

en los cuales decreció el control  estricto de la clase reinante  y sus especificas facciones 

partidistas, sobre el ámbito local, ante la emergencia de movimientos alternativos  y otros 

que con dificultad pueden relacionarse de forma directa con las facciones partidistas a nivel 

regional
163

.  

Al interior del Partido Conservador,  la no reelección  de Ignacio Valencia y  su retiro  

de la dirección del  partido  en el Cauca, condujeron  a desajustes en la relación de José 
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Darío Salazar con su suplente electo, Manuel José Castrillón.  Los directorios 

conservadores del norte del Cauca, construyeron  un manifiesto en donde defendieron el 

liderazgo de Valencia, rechazaron a José Darío Salazar como su  dirigente y exaltaron a  

Manuel Castrillón,  como líder conservador del Norte,  conformaron lo que denominaron  

¨Directorio  Conservador Independiente del Norte del Cauca, en cuyo manifiesto afirman 

que:  ¨como representantes de los intereses de la provincia, declaramos persona no grata a 

José Darío Salazar por atentar y minimizar la representación  del norte¨
164

. Lo cual induce a  

accidentados acercamientos entre Salazar y Orozco
165

. 

Estas irrupciones de  fuerzas políticas, expresión de  contradicciones latentes  de 

especifico arraigo  en zonas del departamento, particularmente del norte del mismo, no  

están  desconectadas de relaciones partidistas y de  clientelismo, referenciado al desarrollo 

del movimiento ´Moralismo´ y el Directorio ¨disidente¨ del norte, los cuales desarrollan 

definiciones  de respuesta  a  reacomodamientos en la escena política regional, con 

capacidad de alterar las relaciones de las facciones partidistas;  pero que al mantenerse en  

los límites del bloque de partidos regional, no generán rupturas, oscilando  entre la 

disidencia  y la articulación dentro del bloque de partidos, ya que para el periodo posterior 

tanto ´Moralismo´,  como el ´directorio conservador del Norte´,  se incorporan a las 

facciones partidistas,  erigidas en la escena política regional. 

La profundización de contradicciones alrededor del sucesor de Vergara, en la 

gobernación, Cesar Negret Mosquera, ahondó las fracturas entre las facciones partidistas 

del Directorio Liberal, bajo el argumento de ¨participación adecuada y equitativa¨ en el 

gabinete departamental
166

.Esto hizo conducente la renuncia de Negret
167

, con ello el  

distanciamiento de Papamija respecto de Iragorri, Peláez y González, donde se configura  la  

compactación de estos últimos
168

.  Por tanto, el apoyo de los parlamentarios del Cauca a 

Cesar Gaviria, se erige sobre la rotación  en la designación de gobernador del Cauca, 

asignando un periodo de administración para cada uno,  marginando  a Papamija
169

. Por 

tanto, el despliegue y construcción de relaciones clientelares, por vía de cuotas 

burocráticas, como componente  de la política activa de los sectores dominantes hacia la 

clase reinante no logra  desmarcarse de las interacciones al interior del bloque de partidos, 

aúnmás. se convierte en un catalizador de fisuras y reacomodamientos del mismo. 

En suma, es posible señalar que entre 1986 y 1990, las relaciones de la clase reinante en 

la escena política lograron desarrollarse  bajo los límites de  la pertenencia partidista, es 

decir, por su adscripción al Partido Liberal y al Partido Conservador, y en el interior de 

                                                           
164

EL LIBERAL. ¨No quiere reconocer directorio conservador¨.  3 de Abril de 1991. Pagina 2ª.  
165

EL LIBERAL. ¨Política y algo más¨.  6 de Septiembre de 1989. Página 7ª.  
166

EL LIBERAL. ¨Papamijismo se reintegraría¨. 9 de Noviembre de 1989. Pagina 1ª. 
167

EL LIBERAL. ¨Papamija ataca a parlamentarios caucanos¨. 19 de Enero de 1990. Página 8ª.  
168

EL  LIBERAL. ¨Ratifican cargos contra Negret¨.  15 de Septiembre de 1989.  Página 8ª.  
169

EL LIBERAL.  ¨Tres periodos¨.  2 de Septiembre de 1990. Página 5ª.  



 
 

45 
 

cada uno, el desarrollo  de las interacciones entre facciones partidistas logro darse a partir 

de una búsqueda de  participaciones en las posiciones de las administraciones locales y 

departamental. Siendo de mayor prominencia aquellas interacciones localizadas  al interior 

de la facciones partidistas liberales. Tales interacciones también estuvieron atravesadas por 

la capacidad de articulación sobre las  contradicciones de fuerzas políticas  con asidero en 

el Norte del Cauca. Todo esto,  sobre la base de la configuración de un bloque de partidos 

con estrategias políticas sobre sectores ajenos como la UP y AD M- 19, bloque  que si bien 

desarrolla fisuras y reacomodamientos en el marco electoral, también evidencia 

capacidades de cohesión,  sobre iniciativas de interés común y de factibles afectación a 

todo el agrupamiento.  

Es en este contorno que se hace tránsito hacia la ruptura que generó el proceso 

constituyente  de 1991, de concreto  impacto para la escena política regional,  no sólo con 

la  disolución de  la composición del bloque parlamentario, sino con  toda la adecuación 

institucional en el nivel subnacional, alterando la escena política regional, que en este 

periodo  avanzó con efectos sobre el decreciente peso del bloque de partidos regional, 

particularmente referidas, en el control de  las alcaldías del departamento. 

 

 

 

 

 

2.2. Partidos y Candidatos entre 1991 y 2003.  

 

Los cambios de régimen político en América Latina,  si bien guardan las particularidades  

propias  de los contextos de cada país, no están desconectados de  ese telón de fondo,  que 

constituye  la reorganización de la fase actual del capitalismo
170

. Dos procesos paralelos, 

pero imbricados íntimamente,  son los que definen las reformas institucionales insertadas 

por la Constitución de 1991, que reconfiguró la escena política regional, con ello, nuevos  

condicionamientos  en la interacción de este campo de acción de los partidos políticos. 

No se trata solamente de una drástica mutación del aparato estatal, la cual ha sido 

ciertamente inédita,  por la privatización de las empresas públicas latinoamericanas, sino 

también una alteración en la propia dinámica y composición de los partidos
171

. 
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En Colombia se definía el marco jurídico institucional de la política neoliberal,  mediante 

un paquete de reformas paulatinas; pero también con la Asamblea Nacional Constituyente  

se buscaba una salida negociada a los evidentes signos de crisis estructural del régimen 

político y se daba curso a los acuerdos de negociación con sectores desmovilizados de la 

insurgencia armada (M-19,  EPL, Quintín Lame), entonces, la constituyente tuvo una 

conformación de acuerdo parcial, con el balance político del momento
172

.   

Por tanto, fue un punto de ruptura que enfrentó la clase reinante regional, condicionó  de 

forma distinta sus interacciones, la formación de acuerdos y bloques, siendo  visible la 

emergencia de nuevos pivotes  de poder  en el ámbito local y regional,  que factiblemente 

podían desbordar el ejercicio dominante del bloque de partidos.En este sentido, la ruptura 

ya no solo era  visible por la revocatoria del Congreso elegido en 1990, que colocó al 

bloque parlamentario  regional en una posición hostil  respecto del proceso de la 

constituyente, sino que la nueva Constitución de 1991, al definir la elección popular de 

gobernadores, desmontar los auxilios parlamentarios, fijar la circunscripción nacional de 

Senado y la acotación del número de Representantes a la Cámara,  por el departamento, 

impactaron de modo  concreto  la escena política regional.  

Con  la primera elección popular del gobernador del Cauca y nuevas elecciones  

parlamentarias para el periodo 1992-1994, las alianzas circunscritas al tópico de 

pertenencia partidista se alteraron de forma importante, así como la propia composición de 

las  facciones partidistas.Guillermo Alberto González,   se distanció de la escena política, 

siendo Juan José Chaux, quien paso a orientar el  PPL
173

; además ante los  nuevos 

condicionamientos de la escena política,  se plantean acercamientos entre Juan José Chaux 

y Jesús  Ignacio  García, miembro de la facción partidista de Aurelio Iragorri
174

. Así como 

los enfrentamientos entre las facciones conservadoras adoptaron la forma de  acuerdo entre 

José Darío Salazar y el dirigente del norte,  Manuel Castrillón
175

.  

Paralelo a esos ajustes al interior del bloque de partidos, se dio la emergencia de la 

´Alianza Social  Indígena-Quintín Lame´ en la escena política regional,  movimiento 

político emergente desde los sectores populares del departamento,  en el contorno de  la 

apertura institucional y el proceso de paz,  integrado por:  el Consejo Regional Indígena del 

Cauca (CRIC), Comité Nuevos Barrios de Popayán, Asociación de Mujeres La Gaitana, 

Asociación de Usuarios Campesinos zona Centro. Se sumaba a la presencia de la UP y AD 

M-19, pero los cuales habían desarrollado acuerdos con el bloque de partidos regional y 
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para los comicios de gobernador estuvieron atravesados por estas  alianzas-compromisos,  

relaciones, que los posicionaron opuestamente
176

. 

En la escena política logra cristalizarse el ejercicio que despliegan  las diversas  

fracciones  del bloque  en el poder, de acuerdo  con sus  propias contradicciones,  tratan de 

asegurarse el apoyo  de los sectores populares,  mediante políticas  diversas, contra otras 

fracciones del bloque, es decir, utilizarlas en sus relaciones  de fuerza con las otras 

fracciones del bloque, a fin de imponer  soluciones ventajosas  para ellas o de resistir  más 

eficazmente a las soluciones que las desfavorezcan  con respecto  a las otras  fracciones
177

.  

La primera elección popular del gobernador, planteó  cuatro  candidatos que catalizaron 

apoyos  dentro de la escena política departamental, dos de ellos postulados dentro del 

bloque de partidos, los dos restantes  ubicados en sus márgenes. Por un lado, TemÍstocles 

Ortega Narváez, con el respaldo de  PPL, Iragorri, Juan Carlos López, Cesar Vergara y 

Edgar Orozco. Mientras que Darío Sandoval,  se presentó con el apoyo Peláez, Papamija, 

Orlando Gómez, José Darío Salazar y la Unión Patriótica. Por fuera del bloque de partidos 

se presenta German Pabón, ex integrante de la facción orientada por Iragorri,  candidato de 

la AD M-19  y la Alianza Social Indígena. Y Darío Noguera por el Partido Social de los 

Trabajadores, con el respaldo de diversas organizaciones sociales y sindicatos
178

.  

La elección de Temístocles Ortega, como el primer gobernador elegido por voto 

popular,  marco fisuras y acuerdos del bloque de partidos, el cual no logró compactarse 

monolíticamente, esta vez no estuvieron circunscritos a los límites de la pertenencia 

partidista, con lo que Ortega y Sandoval lograron apoyos,  tanto de facciones partidistas 

liberales, como conservadoras, así como el último recibió el apoyo de la UP, en el activo 

ejercicio de corto circuito  a las organizaciones de los sectores populares.  

Paralelo a esto, respecto a las elecciones parlamentarias que colocó al Senado al nivel de 

circunscripción nacional, sometió  a las relaciones de la clase reinante en el marco de 

acción de los partidos a un reacomodamiento.  Orlando Gómez  que había   integrado la 

fracción orientada por Iragorri, entro a la fracción orientada por Peláez, y se convierte  en el 

segundo renglón al Senado, en la lista que encabezo Peláez
179

. 

 Mientras que Papamija constante rival de Peláez,  pasa a encabezar la lista a la Cámara 

por la facción de este
180

; la cual  también conto con  el apoyo de la UP  y de Fuerza 

Democrática Conservadora en rivalidad con la facción orientada por Salazar y con asidero 
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en el norte del departamento
181

.  También sumó el respaldo del Movimiento de Salvación 

Nacional  en el departamento,  encabezado por  Edgar Orozco  y Jesús Carvajal
182

. 

Por otro lado,  Iragorri logró su reelección a Senado, al igual que Peláez, siendo su 

fórmula de Cámara Jesús Ignacio García.  Así mismo se presentan a Cámara Juan José 

Chaux,  José Darío Salazar, y Vergara por el PPL, Conservador  y Liberal respectivamente. 

Donde cabe destacar,  la postulación de Floro Tunubalá por el movimiento Autoridades 

Indígenas de Colombia (AICO)
183

, que irrumpe en la escena política regional, pero que no 

desarrolla interacciones  específicamente respecto del bloque de partidos del Cauca, al igual 

que Anatolio Quira,  para este periodo especifico.  

Este reacomodamiento de la escena política  estuvó mediado por el desarrollo de 

articulaciones del bloque de partidos,  frente a organizaciones partidistas ajenas al bloque 

de partidos, en el contorno de luchas populares acaecidas en el departamento. 

Específicamente,  Peláez dio respaldo al Paro Cívico Regional
184

, sumado  a acuerdos con 

la UP
185

, expresivo en actuaciones conjuntas  al interior de  la Asamblea Departamental, así 

como el  distanciamiento respecto de lo que llamo ¨oligarquía payanesa¨
186

.  

Por otro lado, Orlando Gómez,  había desarrollado un distanciamiento de la facción 

liderada por Iragorri al organizar el movimiento Frente Democrático Liberal,  facción 

partidista en la que priorizó la articulación de sindicatos y otras organizaciones, sobre todo 

con el Quintín Lame y Fesutrac, que se vincula a su labor  parlamentaria en la Comisión 

laboral del Congreso, y su interlocución con los sindicatos, a  los cuales incluso propuso  

fallidamente una candidatura conjunta a la Gobernación
187

,  pero daría paso a su 

presentación al Senado en conjunto con Peláez.   

En el escenario del primer paro del macizo colombiano, las contradicciones  de Gómez 

con Iragorri cobraron su punto más álgido, ya que  el primero dio total  respaldó a esta 

movilización, lo que generó fuertes críticas del segundo, que incluso  le acuño el 

calificativo de ¨guerrillero¨, bajo el planteamiento de que la movilización era dirigida por la 

insurgencia
188

. Emerge entonces la importancia de las luchas  populares y sus efectos sobre 

la escena política, debido a que así como   desvelan  la naturaleza  real del Estado,  

acentúan también las divisiones, contradicciones y diferenciaciones  en el seno del personal  

del Estado
189

. 
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Si bien, la composición del agrupamiento dominante en la escena política,puede tener 

ascendencia en cualquiera de las fracciones de la clase dominante; pero, igualmente, 

pueden provenir de clases medias o subalternas,  no significa siempre una separación 

respecto de los sectores dominantes, ni una situación  de antagonismo, ni su autonomía 

absoluta como categoría
190

.  

Cabe anotar, que la división en clases,  constituye  el marco referencial  de todo el 

escalonamiento  de las diversificaciones sociales en cada formación social
191

. No obstante,  

este agrupamiento y sus relaciones están  limitados  para sobrepasar las fronteras marcadas  

por los intereses dominantes de largo plazo, cristalizados en el bloque en el poder y en el 

Estado
192

. Lo cual no puede conducir a pensar que Gómez y Peláez, han quebrantado estas 

fronteras, desarrollando un hiato político. 

Lo anterior, no puede  desvincularse  de que  las diferencias de táctica, o incluso de 

estrategia política, en una coyuntura dada, frente a las masas  populares, constituyen  uno 

de los factores  primordiales de división  en el seno del propio bloque en el poder
193

, y que 

se condensa en la escena política mediatizada por estos desencuentros entre  facciones 

partidistas, de ahí que la unidad contradictoria del bloque de partidos regional,  no genere 

rupturas radicales, en concordancia con las luchas populares. 

Estos límites,  permiten  ampliar sus contradicciones al objetivo de mantener  y 

acrecentar sus prerrogativas como sector específico, que logra en este caso  sustentar que 

Papamija elaborará acuerdos de tipo burocrático con Peláez y Salazar.  Papamija  desarrolló 

una profundización de contradicciones con Iragorri y el PPL,  luego de los desacuerdos 

frente a la renuncia de Cesar Negret y el remplazo de Fernando Iragorri Cajiao, quien 

minimizó  su participación en el gabinete, además la posibilidad de un bloque con PPL y el 

MSN,   quedo diluida ante la  imposibilidad de acuerdos; con lo que se allanó los acuerdos 

con Peláez y José Darío Salazar sobre  ¨representación y participación adecuada y 

equitativa¨ sobre  la gobernación de Harold Libardo Paz
194

. 

La Constitución de 1991, aparejada de un fortalecimiento de luchas populares en el 

departamento,   marcaron  dos tendencias al interior de la clase reinante, que definieron sus 

relaciones. Un sector que rechazó  la construcción de acuerdos con sectores políticos ajenos 

al bloque de partidos, mantuvó  un esquema  más cerrado para la consecución de alianzas 

en el terreno electoral, y en los cuales se ubicaron las críticas más  fuertes a los vectores de 

apertura con el proceso constituyente.  
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Mientras que  hay otro sector del agrupamiento,   que desarrolla capacidades de articulación 

con  sectores políticos presentes en la escena política,   pero ubicados al margen del bloque 

de partidos, para la producción de fuerzas  más favorable en esta coyuntura concreta, que 

no implica propiamente un hiato político. Pero, ambos  se plantean  en unidad 

contradictoria  en el ejercicio de monopolio  de los espacios  e instancias de representación 

política, por medio de sus respectivas facciones partidistas, sin romper la condensación en 

su agrupamiento de los intereses dominantes. 

Superados los comicios de 1991
195

, las alteraciones de la relaciones en la   escena 

política devinieron  de la Gobernación del Cauca,  que paso de ser un pivote de poder 

formal a  uno real, con capacidad de trastocar las relaciones de la clase reinante.   Al 

concluir el primer  año de la administración de Ortega Narváez se materializó  la ruptura 

con   gran parte del bloque parlamentario y la constitución de un ¨bloque liberal contra 

Temístocles Ortega¨ 
196

 

La ruptura concretamente se dio con Iragorri, Peláez, Papamija y Juan José Chaux, 

quienes lo acusaban de impulsar el movimiento ´Cambio y Democracia´  desde su 

administración en menoscabo de la representación   de las facciones que ellos orientaban
197

. 

Ante esta confrontación explicitaal interior del bloque de partidos,   José Darío Salazar,  

crítico la constitución de esta alianza contra el gobernador, igualmente lo  hizo  Vergara
198

,  

quienes contaban con posiciones favorables dentro del gabinete departamental. Mientras  

que Anatolio Quira, por fuera del bloque de partidos y del entramado de cuotas,  exhortó a 

dirimir tales conflictos.  Si bien Iragorri manifestó su posición favorable respecto de las 

cuotas burocráticas, a diferencia de Papamija, Peláez y Chaux que estaban marginados
199

.,  

la integración  y contundencia de ese bloque  surge como respuesta a la conformación del 

movimiento ´Cambio y Democracia´,  que factiblemente  impactaría la escena política y el 

monopolio  desarrollado por las diferentes facciones partidistas. Por tanto, el vector  de 

reorganización de relaciones pasa de ser las relaciones con  sectores ajenos al bloque de 

partidos y vinculados a las luchas populares, para centrarse en los variables e inestables 

compromisos sobre la participación en la administración departamental. 

 

Tal oposición logro mantenerse hasta la terminación del mandato de Ortega. En el contorno 

de las elecciones en 1994,  se concretó la formación del movimiento ´Cambio y 

Democracia´,  que contó con la dirección de varios  ex funcionarios de la administración de 
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Ortega: Nelson Paz Anaya y Juan Carlos Maya
200

, quienes  se presentaron a la Gobernación 

y a la Cámara de Representantes, siendo electo solo Maya.  

 

En el  ejercicio de monopolio sobre las instancias de representación política, las relaciones 

de la clase reinante desarrollan cambios y ajustes, en este caso particular  en el contorno de 

las elecciones  de 1994, que muestra los particulares reacomodamientos del bloque  de 

partidos, más allá de tener como referencia el apoyo y confrontación a  la administración de 

Ortega Narváez. 

 

Bajo la candidatura de Andrés Pastrana a la presidencia, el Partido Conservador en sus dos 

tendencias se unifican para postular a Salazar a la Cámara y a Orozco al Senado
201

.  

Mientras que  la  ASI postula a Jesús Piñacue al Senado y Anatolio Quira  a la Cámara, por 

vía de la circunscripción especial para las comunidades indígenas
202

. 

 

Mientras que en la arista del Partido Liberal se dieron acercamientos en base al apoyo  de la 

candidatura de Ernesto Samper a la Presidencia. Pero, específicamente se configuraron  

acuerdos entre Papamija y Chaux
203

, paralelo a  la profundización de desencuentros entre  

este último y Peláez,  en torno a acusaciones  de uso de dineros ilícitos y compra de 

votos
204

. En estas mismas huestes,  el ex gobernador Vergara descartó  lanzarse en formula 

conjunta con Peláez, que  se distancia  y  manifiesta respaldo  al  senador del Valle, 

Mauricio Guzmán Cuevas, haciendo énfasis en su apoyo para el norte del Cauca
205

. 

 

Tales  relaciones se concretaron  en las candidaturas de   Iragorri, Peláez y Papamija al 

Senado, de las cual sólo Iragorri, saldría electo. Mientras que  en Cámara, los electos 

fueron: Juan José Chaux, Jesús Ignacio García, José Maya y  José Darío Salazar, como lo 

muestra  la Gráfica N. º 2.  

 

Estos reacomodamientos cobraron importancia,   ante la no reelección  de Peláez y la 

fallida postulación de Papamija. Sumado a la emergencia de Maya por ´Cambio y 

Democracia´ en Cámara, movimiento  que se  convirtió en foco de ataques,  por parte de 

miembros de la clase  reinante. Además  de la elección de Piñacue en el senado, que si bien 

fue  anclada a la circunscripción especial indígena  y con votación decisiva por fuera del 

departamento,  desarrolló un rol  a vislumbrar en la escena política y el bloque de partidos. 
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Si bien los comicios parlamentarios habían mostrado  los distanciamientos y los 

antagonismo en la disputa por el monopolio de las instancias representativas de la escena 

política, una nueva elección  de gobernador, hizo tendencial una compactación,  con pivote 

en el Partido Liberal, el cual de modo atípico reunió a las preponderantes  facciones 

partidistas  y por consenso definieron el nombre de  Rodrigo Ceron Valencia como 

candidato a la gobernación, candidato con el apoyo de  Iragorri,  Juan José Chaux, Jesús 

Ignacio García, así como  de los ex parlamentarios Peláez, Papamija, y Vergara
206

.  Ceron 

Valencia fue electo y logro imponerse sobre  Nelson Paz Anaya por ´Cambio y  

Democracia´ este apoyado por la Unión Patriótica;  Nubia Fernández del Partido 

Conservador, Miguel Ángel David Revelo con aval del Partido Liberal y apoyado por AD 

M-19, y  Ernesto Navia también del Partido Liberal. La elección  de Ceron Valencia 

significó la consolidación del bloque formado contra Temístocles, que ahora incluyó a 

Vergara,  para posicionarse sobre el escenario de la gobernación, un eje axial del poder real 

en la escena política regional. De ahí, la contundencia de  Ceron Valencia contra la 

administración de Ortega y  desestimando cualquier posibilidad de elementos de 

continuidad en su gestión
207

. 

 

La compactación y estabilización de las relaciones de la clase reinante,  se articularon en 

una reducción cuantitativa de la misma, contando con un solo Senador, paralelo a la 

presencia de Piñacue desde un movimiento político ajeno al bloque de partidos,  

manteniendo Ceron Valencia interacciones de entendimiento con Iragorri y los demás 

parlamentarios. 

 

Tal estabilización de las interacciones  de la clase reinante,  de la que hubo ausencia en el 

periodo anterior,  pueden notarse en la evolución de su votación entre 1994 y 2002, como lo 

muestra la Gráfica N. º 2. Con una tendencia creciente hacia 1998, un proceso de 

consolidación de Iragorri, Valencia y Salazar. Mientras, por parte  de  los demás liderazgos   

fluctuantes,  Negret  y Chaux, en si  representaron una afectación  a tal consolidación. Lo 

cual, no se desconecta  de los desencuentros entre estos, y la sobre determinación en este 

periodo de pivotes de cohesión.  
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Grafica N. º 2. Evolución de la votación por los miembros de la clase reinante 

entre 1994 y 2002. 

 

Fuente: Elaboración  propia a partir de datos de Base de Datos Electorales del 

Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los 

Andes, y  Registraduria Nacional del Estado Civil. 

 

 

 

En el contexto de la avalancha del rio Páez, acaecida el 6 de Junio de 1994, el bloque de 

partidos en la escena política articulo sus relaciones  para apoyar una  ley  que  por vía de 

las exenciones tributarias plantearan el fomento de la inversión privada en las zonas 

afectadas por la catástrofe natural. Por tanto, lideró la  construcción de un pacto con los 

demás políticos caucanos,  incluido Ortega Narváez,  de cara  a los nuevos comicioscon 

fórmulas conjuntas para Senado, Cámara, Asamblea, Gobernación y Alcaldías,  pacto que 

debía girar en torno a  impulsar  e implementar la ley Páez
208

, así como evitar la fuga de 

votos hacia otros lugares del país
209

, esto último enmarcado en las constantes iniciativas de 
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Iragorri para revertir la circunscripción nacional de Senado.Tales acuerdos entre los 

diversos sectores políticos liberales y algunos conservadores,   se concretaron en la 

candidatura de  Cesar Negret Mosquera,  al primer cargo del departamento, quien recibió el 

respaldo de  Iragorri, Chaux, Jesús Ignacio García, Peláez, Papamija, Cesar Vergara,  así 

como del conservatismo alvarista  encabezado por Edgar Orozco, y la AD M-19
210

, y  el 

apoyo de Ignacio Valencia
211

, sectores indígenas de Sotará, Páez y Silvia, que  también, 

implicaron el apoyo de Jesús Piñacue
212

 

 

Negret,  logró imponerse a Bernardo  Ordoñez Sánchez avalado por la ASI y 

organizaciones comunitarias
213

, y a Reinaldo Delgado apoyado por José Darío Salazar. Tal 

resultado garantizó para el bloque de partidos,  un respaldo para el desarrollo de la Ley 

Páez, que logró compactarse  en su mayoría alrededor de este objetivo, sin desestimar el 

peso de las cuotas burocráticas y las anteriores confrontaciones entre Negret y el bloque 

parlamentario. Quien si bien tomó distancia del bloque parlamentario, a excepción de 

Piñacue, no generó confrontaciones directas y explicitas en parangón con el mandato de 

Ortega Narváez. No obstante, persistieron tensiones entre Negret  y la facción partidista de 

Iragorri y García, circunscrita a sus respectivas participaciones en el gabinete. 

 

Los vectores de las tensiones  de Negret, respecto del bloque parlamentario partió de un 

consenso alrededor de la Ley Páez, como proyecto articulado a las dinámicas de 

acumulación y dominación en la región, lo cual no indujó a minimizar desacuerdos de tipo 

burocrático, que permiten evidenciar  su desarrollo  en términos de un juego conflictivo  de 

intereses y prerrogativas,  como sector específico, que se  enmarca en las coordenadas 

objetivas de dominación y acumulación, que marca la línea del bloque en el poder.  
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En su discurso de posesión, Negret remarcó su apoyo a la Ley Páez, así mismo señalo: ¨no 

gobernaré solo para los políticos que me eligieron¨
214

. Por tanto, la ausencia de un proyecto 

concreto anclado por los intereses dominantes y con el apoyo de la clase reinante, hace que 

los compromisos  de orden burocrático y contradicciones partidistas  sobre determinen las 

relaciones al interior de la clase reinante. En lo contrario, la visión  sobre iniciativas 

concretas por parte de la clase reinante, que le generan esfuerzos de cohesión, enmarcadas 

en el proceso de acumulación y dominación del bloque en el poder, logra subsumir las 

contradicciones específicas por intereses burocráticos y partidistas a un nivel secundario, 

sin que estas desaparezcan.  

.  

Frente a las elecciones parlamentarias de 1998, en el departamento acentuaron cambios, 

más visibles frente al PPL. Las definiciones electorales del PPL  para los comicios 

parlamentarios  remarcaron  como de eje de representación el norte del departamento. Juan 

José Chaux se presenta al senado, respaldado por  Peláez y Vergara, sostiene que  

representará los intereses del norte del Cauca,  pues  lanzan  una lista única de integración 

norte caucana, argumentando su  falta de representatividad en los últimos periodos  

legislativos
215

.  La ¨lista única  de   integración norte caucana¨  con  cuatro candidatos, de 

los cuales dos fungían como directivos del movimiento ´Cambio y Democracia´, reorientó 

las confrontaciones de este en el  bloque de partidos. Por tanto, Maya García  representante 

a la Cámara que busco la reelección con apoyo del AD M-19
216

, concreto su apoyo  a 

Chaux
217

.   No obstante,   emergió como disidencia dentro del  PPL, la postulación de Luis 

Fernando Velasco, quien  desarrollo  posiciones encontradas con Chaux,  respecto de la 

articulación  del PPL con organizaciones políticas  ajenas al bloque de partidos. Entonces, 

Velasco plantea su candidatura al margen del PPL, en la cual desarrollo acercamientos con 

sectores populares para presentar su propuesta política
218

.  
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Mientras que Aurelio Iragorri consolidó su postulación en fórmula conjunta con Jesús 

Ignacio García para la Cámara, bajo la bandera de la defensa de la implementación de la 

Ley Páez. Así como José Darío Salazar  buscó de forma exitosa su reelección desarrollando 

intentos de cohesión de las diferentes facciones  dentro del directorio Conservador, bajo el 

apoyo a la candidatura de Andrés Pastrana
219

 y  el rescate de la soberanía nacional
220

. Sin 

embargo, subsistieron los desencuentros, subyacentes del irrestricto apoyo de Orozco al 

gobernador Negret.  Por su parte, la ASI,  planteó la reelección  de Jesús Piñacue,  quien si 

bien fue reelecto, sus acciones le generaron críticas en su propio movimiento político
221

,  e 

incluso el retiro de apoyo por parte de  líderes indígenas de Toribio y Jambaló
222

, acciones 

que evidenciaban el desarrollo de alianzas–compromisos con el bloque de partidos regional 

e incluso nacional, que fueron configurándose desde su apoyo a la administración de 

Negret, así como su apoyo a especificas iniciativas en el Congreso  y en el desarrollo de los 

posteriores comicios regionales. 

 

Los comicios que buscaron definir el sucesor de Cesar Negret, y que en su momento 

compactaron al bloque de partidos con excepción de Salazar, planteó para estos comicios  

la  reafirmación de tal bloque, esta vez incluyendo a Salazar, lo cual solo pudo concretarse  

ad portas  de los comicios
223

, consensuando un  bloque sin fisuras en los  niveles 

dominantes de la escena política para apoyar a Cesar Augusto Córdoba, sin desconocer 

reticencia dentro de las facciones partidistas,  para este apoyo, sobre todo al interior de la 

facción de Iragorri, frente a la cual,  en el desarrollo de definición de la candidatura,  se 

cernieron  acusaciones de bloqueo a  la candidatura de Córdoba
224

, y se vincula al rol no 

proactivo de  Iragorri y García en esta campaña, un insumo adicional, para su derrota.  

 

Tal definición de Córdoba logró plantearse ante un escenario en el que las luchas populares  

concretadas en la movilización indígena y campesina de 1999,  habían  mostrado  
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factibilidad  de desbordar  cualquier capacidad de monopolio de la clase reinante,  más allá 

de las instancias de representación  en el escenario estatal. A pesar, de que las luchas 

populares  logran generar divisiones en los sectores dominantes al nivel del bloque en el 

poder, específicamente en el nivel de la escena política,  el desarrollo de las contradicciones 

sociales en el departamento, mostraron  un esfuerzo por parte de la clase reinante para 

compactarse alrededor de un candidato  que les asegurara, en palabras de Iragorri la ¨paz 

política¨ y la ¨gobernabilidad¨ del departamento
225

; porque  frente al ejercicio de las luchas 

populares se puso a prueba  de que sus contradicciones  inherentes,  como cuerpo 

especifico, no permitieran una transgresión   a las fronteras marcadas  por los intereses 

dominantes  condensados en el bloque en el poder, y allanar el acceso al candidato  

producto de la irrupción de estas luchas populares,  en la escena política, con un candidato   

ajeno al bloque de partidos y  sin mediatización dentro del bloque en el poder, lo cual sería 

expresivo de la gestión de Tunubalá al inscribirse en la materialidad del Estado. 

 

Por tanto, el apoyo a Córdoba,  por parte de todos los parlamentarios: Iragorri, Chaux, 

Montilla, García, Velasco  y Salazar, así como el respaldo de Negret
226

,   se inscribe en el 

ejercicio más concreto de  la clase reinante,  para el mantenimiento de los intereses 

dominantes en los límites que impone el bloque en el poder,  frente  a la compactación de 

los sectores populares y aquellos distanciados del bloque  de partidos, siendo claro,  la 

subordinación de contradicciones de orden partidista y prerrogativas como sector 

específico. 

 

La compactación de la clase reinante no se detuvo en el bloque de partidos, sino que 

incluyo a Jesús Piñacue. El desarrollo de las alianzas-compromisos  entre Piñacue, senador 

por un movimiento político mediatizando en la escena política a sectores populares, si bien 

manifestó su voto por Tunubalá, y no reconoció explícitamente su apoyo  a Córdoba, su 

cercanía a Negret y el acompañamiento  proselitista a  Córdoba
227

,  lo hizo más que 
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expresivo (Ver Foto N.º 1 en Anexos), en contravía de lo definido por  la ASI, que integró 

el Bloque Social Alternativo (BSA). Más allá de estrategias de corto circuito respecto de la 

organización de los  sectores populares, también pudo esta interacción vincularse al 

respaldo de líderes indígenas  del oriente del departamento a Córdoba
228

  y ulteriores 

contradicciones de especificidad histórica,  en el conflicto  de las comunidades de Ambalo 

y Guambia
229

.  

 

Paralelo a  las relaciones de alianza  en el bloque de partidos y sus sectores-apoyo, se 

conformó el Bloque Social Alternativo (BSA), un frente social y político de sectores 

populares  del departamento  y algunos sectores políticos distanciados del bloque de 

partidos
230

 que en el marco de las álgidas luchas populares,  fijó  como candidato a la 

Gobernación a Floro Tunubalá
231

, el cual resultó electo. El ejercicio de luchas populares,  

se inscriben  en la materialidad  institucional del Estado, aunque  no se agoten  ahí, siendo  

su materialidad la que lleva la marca de estas  luchas  sordas y multiformes, que  forman  

parte de su configuración estratégica, hace parte de su  condensación material
232

, en la que 

el bloque de partidos modificó su correlación de fuerzas, perdiendo la gobernación como 

una instancia axial  en su monopolio de la representación política, la marcación de un 

importante límite  de su ejercicio. Sin embargo, su presencia en esta instancia no fue  

totalmente marginada, en el gabinete departamental. 

 

La elección de Floro Tunubalá generó cambios en las relaciones de la clase reinante,  un 

cambio concreto en la relación de fuerzas con carácter crítico, ya que  fue producto del 

desarrollo de nuevas capacidades de acción de sujetos subalternos
233

. Lo cual marca 

diametralmente una diferencia respecto a las administraciones de Ortega, Cerón y Negret, 

que si bien no tuvieron ausencia de contradicciones  específicas, estás se encontraban en el 

contorno del bloque de partidos. El gobierno de Floro Tunubalá constituyó  un enclave 
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popular,  inscrito en la materialidad del Estado.  Cabe anotar,  que  en momentos de 

ascensos  de sectores populares, el arribo de fuerzas y personeros que  amenazan el dominio 

efectivamente, se constituye en un problema político serio para el capital y sus sectores 

hegemónicos, máxime en condiciones de movilización en  sus luchas y de radicalidad  de  

sus proyectos en contra del bloque en el poder
234

, como lo constituyo el ´Plan Alterno´ en el 

marco de los planes de desarrollo de los gobiernos de Andrés Pastrana y Álvaro Uribe 

Vélez
235

. Debido a que las clases dominadas  no existen en el Estado  por intermedio  de 

aparatos que concentren  un poder propio de dichas clases,  sino  esencialmente, bajo  la 

forma de focos de oposición  al poder  de las clases  dominantes
236

.  

 

Esta disposición de relaciones  en la escena política del departamento, limitó ampliamente 

la interacción entre Tunubalá y el bloque parlamentario regional, que paulatinamente fue 

adquiriendo   explícitamente la forma de constantes críticas, a una falta de ¨gobernabilidad¨, 

críticas acentuadas  por Cesar Negret y Emith Montilla
237

. Cabe anotar en este sentido, que 

emergió  por primera vez de forma explícita, una posición crítica del Consejo Gremial del 

Cauca, frente a varias determinaciones de la administración departamental
238

, 

contradicciones más visibles   alrededor de los temas de contratación, así como las 

posiciones contrarias de la  CRC
239

. 

 

En el contorno de la profundización del conflicto armado, una crisis fiscal del departamento  

y el desarrollo de las gestiones de Tunubalá, los parlamentarios   en la arista del Partido 

Liberal desarrollan confrontaciones y acusaciones   entre sí  en el escenario proselitista de 

2002, en el cual Negret  candidato a la Cámara quien resultó electo acusa a Velasco y 
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García  de bloquear su candidatura
240

. Lo cual marca  fisuras al interior del bloque de 

partidos y entre las facciones partidistas liberales, en la disputa de los espacios de 

representación política, sumado al apoyo de este a la Candidatura de Álvaro Uribe Vélez, 

en contravía de definiciones del Partido Liberal, por Serpa.  

 

Además el BSA mediante el cual fue electo Tunubalá no estuvo ausente de fisuras y 

contradicciones,  en este sentido ASI y el Comité de Integración del Macizo (CIMA) tomo 

distancia progresiva
241

, así como el movimiento Autoridades Indígenas de Colombia 

(AICO) criticó el  gabinete departamental por estar integrado por ¨tradicionales y 

neoliberales¨
242

. La formación del BSA, como el propio gabinete departamental, estuvo 

atravesado por contradicciones sociales, que si bien se inscribieron  desde los sectores 

populares, también tuvo en cuenta sectores  de los márgenes del bloque de partidos, reflejo 

de materialidad contradictoria de este aparato de Estado, que  condujó a tensiones 

complejas en  el ejercicio de articulación de los sectores populares en la escena política, con 

impactos en su  cohesión como  bloque popular, del cual no desaparecen sus 

contradicciones  subyacentes, ante lo cual cabe anotar que los candidatos presentados por el 

BSA a estos comicios parlamentarios no lograron ninguna curul.  

 

Si bien,  la clase reinante regional estaba ante un enclave popular, el gabinete departamental 

matizaba esta brecha, ya que la Secretaria de Hacienda, constituyó una figura cercana al 

bloque de partidos, concretamente a la Cámara de Comercio
243

. Entonces, el manejo del 

tema económico, estaba en un pivote  más cercano al bloque de partidos, que al bloque 

popular, pero que expresa esa complejidad materializada en cada aparato de Estado, pero 

que  afectó una cohesión,   ya diversa, conflictiva  y porosa de los sectores populares, que 

no pudieron consolidarse más allá del mandato del ex gobernador de Guambia, en la 

materialidad estatal. 
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En último término, hay que señalar que las relaciones de la clase reinante en el marco de la 

escena política posterior a la vigencia de la Constitución de 1991, se desarrolló  dos bloques 

definidos, en primera instancia por su articulación o no a sectores políticos  ajenos al 

bloque de partidos. Segundo, la capacidad de consensuar participaciones en la 

administración departamental. Esta bifurcación  de las relaciones de la escena política dio 

paso a una reconfiguración  que si bien mantuvo la bifurcación, su naturaleza cambio al 

centrarse sobre el respaldo o confrontación al primer gobierno electo popular de 

Temístocles Ortega,  en lo cual gravitaron  dos vectores:  la participación de las facciones 

partidistas en el gabinete departamental  y la construcción del  movimiento político, 

´Cambio y Democracia´,  con el respaldo de Ortega y al margen  de los demás sectores de 

la clase reinante, siendo en esto preponderante un bloque parlamentario en su contra.  

 

En este  sentido, manteniendo las diferencias sobre acuerdos para las elecciones 

parlamentarias  tal bloque adquiere mayor amplitud para la definición de Rodrigo Ceron 

Valencia, mandato en el que se imponen los  acuerdos  sobre la participación  y distribución  

de cuotas en la administración regional. Si bien, este mismo bloque viabiliza la elección de 

Negret sobre  las cuotas  en su administración y el respaldo a la Ley Páez´, este solo 

mantiene  lo último, generándose distanciamientos  tácitos. Ya avanzadas  paulatinos y 

álgidas luchas populares, ese bloque adquiere la magnitud de la totalidad de la clase 

reinante y sus sectores-apoyo, para la elección de Cesar Córdoba. Sin embargo, logró 

imponerse Floro Tunubalá, como candidato en la escena política por el BSA,  concreción 

en la escena política  de los sectores populares y aquellos distanciados del bloque de 

partidos, siendo una elección de ruptura  para las relaciones de la clase reinante,  ya que 

significó una incidencia critica  para el mantenimiento de los intereses  dominantes  sobre 

las instancias de representación del departamento y de participación ¨justa y adecuada¨ en 

los mandatos seccionales.  

 

Las relaciones de la clase reinante entonces han logrado desarrollarse en la escena política 

atravesadas  tanto por la faccionalización de partidos, como por  una búsqueda de 
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participaciones  de estos en la administración departamental. Sin embargo, en última 

instancia en el agrupamiento y sus interacciones  se haya condensado las contradicciones de 

la formación social, con ello  logro articularse al  mantenimiento de la línea de fuerza que 

impone la condensación  de fuerzas del bloque en el poder, en términos de los patrones de 

acumulación y dominación, así mismo por los impactos de  las luchas populares, que al 

inscribirse en la escena política, también develan un carácter  diverso y contradictorio. Por 

tanto, las interacciones de la clase reinante  no son voluntaristas, están determinadas y 

acotadas en las posibilidades que impone el ritmo de las contradicciones de la formación 

social,   su cristalización en el Estado y en la escena política. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ESTRATEGIAS  Y ESTRUCTURAS  POLÍTICAS  DE LA CLASE REINANTE. 
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¨Las relaciones  de fuerza en el seno  del bloque en el poder  se expresan, como relaciones  de poder 

precisamente, por relaciones contradictorias  en el seno mismo  del Estado  y de sus aparatos, (….) y se 

manifiesta  igualmente como  contradicciones   internas entre  las diversas  intervenciones del Estado actual¨. 

 

Nicos Poulantzas, 

Las Clases Sociales  en el Capitalismo  Actual.  

 

 

El presente capitulo identifica  las estrategias  y estructuras políticas desarrolladas  por la 

clase reinante  entre 1986 y 2003. En este sentido  se aborda el ejercicio de su práctica 

política,  inscrita en la materialidad del Estado, en los aparatos y ramas del Estado, 

rastreando  posiciones, iniciativas, y objetivos de este agrupamiento reinante,  que  al ser  

dominante en la escena política regional, logra  desarrollar un margen de acción  respecto a 

la globalidad del Estado, así como logra desplegar una  política sobre la unidad espacial en 

la que se erige. 

 

La clase reinante al  inscribirse en los aparatos de Estado, que tienen por cometido principal  

mantener la unidad  y la cohesión de una formación  social,  concentrando  la dominación  

de  las clases dominantes, está atravesada por las  relaciones políticas  y las relaciones  

ideológicas  que se materializan  y   encarnan, como  practicas materiales, en los  aparatos 

de Estado
244

. Por tanto, la política estatal,  que suele reducirse  a una serie  de medidas 

contradictorias  y puntuales, no son solo testimonio de la lógica  del capital; sino que logran 

plasmar las fisuras y desarticulaciones  de los aparatos  de Estado, reproduciendo las 

contradicciones  del bloque en el poder
245

.  

En este sentido, no debe perderse  de vista que el Estado constituye la condensación de una 

relación  de fuerzas entre clases y fracciones de clases, tal como estas se expresan, siempre   
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de modo específico, en el seno del Estado, lo que significa que el  Estado está  constituido-

dividido de parte  a  aparte por las  contradicciones de clase
246

.  

El Estado presenta, desde luego, una armazón material propia, que no puede reducirse, en 

absoluto, a la sola dominación política. Pero la dominación política esta, a su vez, inscrita 

en la materialidad institucional del Estado, si el Estado no es  producido de arriba abajo por 

las clases dominantes, tampoco es simplemente acaparado por ellas
247

, este ámbito es el de 

la clase reinante, que problematiza  esa dinámica de  estructura y práctica política de modo  

concreto.  

Esta autonomía relativa presente y materializada de forma compleja en el Estado,  subyace 

en la “separación” relativa  de lo político. Mediante la cual,   asegura  el interés  político 

general  del conjunto del bloque en el poder, al organizar  el “equilibrio  inestable de 

compromisos”,  entre sus componentes bajo la dirección de  la clase  o fracción 

hegemónica; así como organiza  esta hegemonía  respecto del conjunto  de la formación  

social, y   respecto de las clases dominadas, según las formas específicas  de  sus luchas
248

. 

Entonces al reconocer al Estado como  un campo  y proceso estratégico, con una 

selectividad estructural,  implicada por la materialidad y la  historia propias de cada aparato 

y por  la representación especifica  en su seno  de tal o cual interés particular, en suma, por 

su lugar  en la configuración  de la relación de fuerzas
249

, hace  expresivo unos límites a la 

práctica política por parte de la clase reinante.  

 

Entonces, el conjunto de mecanismos y acciones dirigidas a cualquiera de los objetivos 

globales atribuidos a la  clase reinante, además de estar inscritas en el  ámbito estructural de 

la formación social, son formuladas a partir de la comprensión,  que los distintos miembros 

de la clase reinante tengan de la coyuntura económica y política,  respecto de los límites y 

objetivos que prioriza el bloque en el poder. Entonces esto establece cuales son las 
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prácticas políticas reforzadas y cuales las  neutralizadas
250

, lo que no desestima  que las 

prácticas políticas  puedan generar cambios en los límites estructurales propios del Estado y 

sus aparatos. En lo que afecta al Estado, esto implica que éste está más abierto a algunas 

estrategias políticas que a otras; así,  el armazón  institucional del Estado tiene un impacto 

sobre lo que es políticamente posible para los agentes particulares,  las estructuras políticas 

existentes realmente actúan como filtro que impide que todas las presiones alcancen su 

objetivo
251

. 

 

El asumir este análisis, respecto de la clase reinante regional, plantea unas particularidades  

frente a lo político y la política
252

, que  se asumen desde Poulantzas, siendo  lo político,  la 

estructura política misma del Estado, esa armazón institucional condensada materialmente 

por relaciones de fuerza. La política,  como el campo  de la práctica política, el campo de la 

lucha política, que tiene como objeto al Estado. Entonces se plantea axial estudiar el rol de 

la clase reinante regional inscrita en el armazón institucional  del Estado, así como el 

desarrollo en el campo de la práctica política, que está atravesada por las contradicciones  

propias de la formación social, así como  por las particularidades  y especificidades 

alrededor de un agrupamiento reinante desde lo regional. 

 

Lo anterior se asume axial  para evidenciar  las estrategias de la clase reinante, y el 

desarrollo  de las estructuras políticas, que  explicitan la imbricación  que se plantea  entre 

el Estado y el ejercicio de la práctica política, entre la estructura y la lucha política, en 

primera medida desde un abordaje nacional, y luego  desde el departamento del Cauca, en 

periodos de cambios de la materialidad del Estado.  
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Por tanto,  este capítulo se aborda en dos apartados. El primero,  logra ubicar  a los 

miembros de la clase reinante,   al interior del Estado  y con ello su relación en todo el 

entramado que supone la materialidad del Estado, que se establece  no solo por su 

ubicación concreta en los aparatos de estado, sino  también por  las posiciones que logran 

adoptar frente a las iniciativas del Gobierno nacional y otras ramas y aparatos, en lo que se 

expresa esa unidad contradictoria,  pero cohesionada bajo coordenadas objetivas. 

 

El segundo apartado, define  la política de la clase reinante,  en términos de las prácticas 

políticas que desarrollan dentro de los aparatos de Estado, con acento al espacio del Cauca, 

sin desconexión de los desarrollos en toda la formación social, siendo  las estructuras  las 

que marcan y condicionan la práctica política, que     llevan a estrategias y objetivos, que  

se filtran por intermedio de la selectividad estructural del Estado. Además,  logra develar  

que pasando por diversas contradicciones de la clase reinante, le  subyace un sustrato de 

cohesión, que se  conecta con su posición respecto de  los objetivos globales,  los cambios y 

reajustes del  bloque en el poder.  

 

 

 

3.1. La Clase reinante en la estructura del Estado. 

 

El asumir al Estado como campo estratégico,   pero a la vez estructural, en el que hay 

refracción de  las contradicciones del bloque en el poder, pero también de las luchas 

populares, permite atender  la centralidad de visibilizar en que posiciones  se ubica la clase 

reinante regional. Este posicionamiento  inscrito en la materialidad estatal,   permite que 

estén atravesados por ese ejercicio  de contradicciones  entre aparatos y ramas, teniendo 

que adoptar posiciones  frente a las diversas políticas emanadas por el Estado, que son 

multiformes  y contradictorias, pero que reclama su  toma de posición y que se  imbrica con 

el ejercicio representacional que desarrollan al interior  del Estado. En esa toma de 



 
 

67 
 

posición, existendiversasalternativasenelseno de las relaciones e intereses,  que dicho 

aparato expresa. 

La condensación de relaciones  y el acotamiento de lo político-estatal, genera en el aparato 

de Estado rigideces y a su vez mediaciones a las relaciones de dominio
253

; el poder se 

produce en un sistema  relacionista de lugares materiales  ocupados  por determinados  

individuos
254

. Esos lugares materiales  ocupados por los miembros de la clase reinante 

regional permiten acercarnos  al desarrollo del Estado, este  como relación social,  en el 

marco de un armazón definido estructuralmente y de  factibles modificaciones en su propia 

materialidad, como producto de las contradicciones sociales. 

En este sentido, emerge la centralidad de la clase reinante regional,   como parte del 

Congreso, la inserción y abordaje del bloque parlamentario y del gobernador, posterior a 

1992, permiten  dimensionar el rol de este agrupamiento en la estructura del Estado. Siendo  

axial la visibilización  de este agrupamiento  en su relación con el Gobierno Nacional, bajo 

el entendido de  que es este, quien  en la armazón institucional, recubre el  interés  

refractado de la fracción hegemónica, aquella que cohesiona y organiza el bloque en el 

poder. 

El establecimiento del gobierno de Virgilio Barco,   se enmarcó  en la  generación  de  una 

serie de cambios en el andamiaje institucional de las naciones latinoamericanas, a través de 

cambios estructurales en el funcionamiento del Estado, en los patrones de acumulación y 

dominación política
255

, si bien se materializaron de forma  más evidente  en el Gobierno de 

Cesar Gaviria, la administración de Virgilio Barco inicio  con medidas de ajuste, aunque 

incipientes, significaron importantes modificaciones  en el Estado.  
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La administración Barco  constituyo una administración de transición, que  implícitamente 

expreso  redefiniciones de  en el bloque en el poder, en torno a la apertura de la economía a 

los mercados internacionales, una reconfiguración del bloque de poder, que se vislumbraba,   

desde la década de los setenta con el surgimiento de los nuevos conglomerados económicos 

y la creciente influencia del capital financiero, sumado a un declive estructural de 

laeconomía cafetera
256

. La elección de Barco contó en el apoyo del bloque parlamentario 

liberal del Cauca en pleno: Humberto Peláez, Aurelio Iragorri, Jesús Papamija, Jesús 

Ignacio García, Miguel Gómez, Orlando Gómez y Guillermo Alberto González. Esto  se 

conectó con las labores  desempeñadas por  estos durante su gobierno y en el entramado de 

las relaciones  al interior del Congreso, y respecto a las demás instituciones. 

 

El gobierno Nacional, en el marco de las reconfiguraciones  externas e internas del bloque 

en el  poder,   priorizó  una serie   reformas, que fueron tendientes a la atracción de la 

inversión extranjera y el estímulo de  la iniciativa privada con lo que se consolidó la idea,  

sobre una necesaria reorientación  de la política económica,  de desarrollo y el reajuste del  

rol del Estado
257

. Esto no  se desconecta  de la clase reinante regional, específicamente,  en 

la arista del Partido Liberal, que no solo  se  ubicaron  en el parlamento y en sus 

comisiones, sino que también lograron tener un posicionamiento   dentro de las políticas del 

gobierno Barco. 

En esta administración,  Ignacio Valencia y  Humberto Peláez integraron   la segunda 

comisión de Senado, la cual desarrollaba temas sobre Política internacional; Defensa 

Nacional.  Mientras que Iragorri, ocupó la comisión tercera, que giro en torno a tópicos de 

Hacienda y Crédito Público; y  Orozco  ocupó la comisión cuarta
258

. En la Cámara de 

Representantes,  Jesús Ignacio García, integró la comisión primera, que atendía los temas 

de Régimen Político y constitucional; Guillermo González,  la comisión   tercera, en torno a  

temas de  Hacienda, crédito público y temas agropecuarios. Por otro lado, Jesús Carvajal y  
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Papamija,   la comisión   cuarta, de  temas presupuestales; finalmente, Orlando Gómez  la 

comisión séptima  de asuntos laborales
259

. 

 

Papamija, Iragorri, Peláez y González integraron  la comisión de empalme  de Barco,  

respecto de la saliente administración de   Belisario Betancur. Papamija  le correspondió el 

de instituciones nacionalizadas;   a Iragorri el Instituto Colombiano de Energía ( ICEL). 

Mientras que a Peláez, el Dancoop, organismo de  control, inspección y vigilancia de la 

actividad cooperativa;  y González  integró la comisión de análisis agropecuario
260

; fue este 

último,  el que logró tener un rol de mayor prominencia frente a las políticas de Barco y sus 

pretendidas reformas.  

 

Sin embargo, cabe destacar el nombramiento de Humberto Peláez en el Parlamento Andino, 

órgano consultivo de la Comunidad Andina de Naciones
261

; así como el nombramiento de 

Ignacio  Valencia, como representante de Colombia ante la ONU, cargo que no pudo 

desempeñar, ya que luego de aceptar la Dirección Nacional del Partido Conservador,  en 

base al planteamiento del  cambio de esquema de paridad burocrática  al de  gobierno-

oposición, le exhortó a  marginarse de ese cargo, lo cual se hizo efectivo, sin embargo, paso 

a desempeñarse como vicepresidente del Senado
262

.  

 

En ese contorno  y en el desarrollo de esta administración, las iniciativas de González,   no 

solo enmarcaron el tenor  de  la administración Barco, sino que también mostraron  el 

despliegue de las contradicciones latentes en la formación social,  refracción de  relaciones  

de fuerza al interior del Congreso, sobre el trámite de los proyectos de ley. 

González, anterior a  su posicionamiento como representante a la Cámara estuvo vinculado 

al tema agrario, hacia el final de la administración de Belisario Betancur  participó de una 

serie de encuentros,   con diversos sectores para consensuar lo que sería un proyecto de 

                                                           
259

IBIDEM. 
260

EL LIBERAL. Parlamentarios Caucanos en Comisión de empalme¨. 25 de  Junio de 1986. Pagina 1ª. 
261

EL LIBERAL. ¨Peláez frente al Parlamento Andino¨ 14 de Marzo de  1987. Página 1ª.  
262

 EL LIBERAL. ¨Valencia  renuncia a designación ¨. 5 de Noviembre  de 1986. Página 11ª.  



 
 

70 
 

reforma agraria, lo cual no se pudo concretar
263

.  Ya como parlamentario e integrando la 

comisión de  empalme de Barco, para el análisis agropecuario,  estuvo  completamente  

vinculado a este tópico. En este sentido, de forma independiente presentó  una ponencia de  

Reforma Agraria, en la cual se resaltó como eje: ¨Modificar   las disposiciones sobre 

tenencia y manejo de la tierra para agilizar procesos de expropiación  de la propiedad rural 

para atender  las necesidades de desarrollo moderno  del campo¨
264

. Esta propuesta de 

reforma también consideró priorizar   soluciones de para problemas de tenencia de la tierra 

en ¨zonas de presión social¨
265

.  

Este proyecto, no convocó el  total respaldo del gobierno, mientras que  si lo hubo por parte  

de sus colegas parlamentarios liberales del Cauca,  con excepción de Orlando Gómez que 

hizo eco delas críticas de las organizaciones campesinas
266

. El proyecto  tuvo el rechazo  de 

parte de una bancada importante de parlamentarios, críticas sobre todo en el  tema del 

¨mecanismo de expropiación¨, mediante el cual se reducían procedimientos para ser 

efectivo, sobre tierras que no generaban una producción moderna  y adecuada, amplias 

molestias  desde sectores del latifundio tradicional
267

, sumado a la oposición de la ANUC y 

la ONIC,  que terminaron sellando  el hundimiento del proyecto
268

.  

Estando el tema agrario en  las propuestas axiales de Barco, se acordó la presentación  por 

parte de González de  un nuevo proyecto, esta vez de común acuerdo con el gobierno, 

proyecto del que se desmontó  el  tema de la abreviación de los procesos de expropiación, 

junto a otros cambios, proyecto aprobado mediante  la Ley 30  de 1988, de la cual cabe 

destacar la apuesta de : simplificar los trámites para la adquisición y dotación de tierras a 

los campesinos por una acción más coordinada de las instituciones gubernamentales del 
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sector agrario y proveer una mayor cantidad de recursos al Incora,  para el desarrollo de los 

programas de su competencia
269

 

De forma posterior, González que junto al PPL  en el  Cauca  y  su Centro de Estudios 

Liberales, se habían enfocado sobre el tema agrario, presentaron  ponencia sobre la 

creación del sistema de Fomento  Agropecuario, que fue aprobado, mediante el cual  se 

creó el sistema  autónomo para el manejo de los recursos  crediticios  destinados al sector y 

crear la entidad Finagro, junto a la ampliación del  sistema de crédito de la Caja Agraria, lo 

cual se concretó en la Ley  16 de 1990
270

.  

Paralelo a esto,  González actuó en el Congreso  para la exhortación al gobierno Barco, por  

una priorización  de relaciones  comerciales  y  económicas con países del  Pacifico, 

destacando  los beneficios y la necesidad de adecuar la  normatividad nacional  y tratados 

en este sentido
271

. Este se compaginó con  Barco, el cual  hizo giras por estos países  del 

Pacifico sur, en las cuales estuvo acompañado por Papamija
272

. Sin embargo, de modo 

contradictorio solicitó la congelación de las importaciones de trigo e incluso su desmonte 

paulatino por afectación a la economía nacional y regional
273

, lo cual hace  presente ese 

carácter contradictorio, anclado a un momento histórico, dentro de un aparato de Estado 

que viabiliza intereses dominantes, pero lo cual no se desconecta, de otros intereses  y 

representaciones multiformes. 

El bloque parlamentario liberal del Cauca,   logró en la estructura estatal  adquirir un 

posicionamiento prominente,   en el ejercicio de relaciones y acciones  en el marco de la 

administración Barco, destacando  las iniciativas de González, que si bien su propuesta de  

reforma agraria  fue accidentada,  ante una concreción de fuerzas contrarias  y desfavorable,  

para su trámite en el Congreso, que solo se viabilizo con ajustes profundos y 

desnaturalizantes, la visión  moderna sobre la explotación y tenencia de la tierra,  tendría 
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eco, en la administración  de Gaviria, que inserto un esquema de mercado al tema
274

, 

gobierno en el cual González paso de la escena política  a  cargos diplomáticos. 

Las posiciones en el entramado de las relaciones estatales,   ya en el gobierno de Cesar 

Gaviria,  teniendo  presente los profundos cambios  en la propia materialidad del Estado, se 

alteraron   de forma prominente respecto del rol de  la clase reinante regional, explicado en 

una serie de distancias sobre  dos  ejes: el proceso constituyente y la apertura económica. 

No obstante,  que  por parle de los parlamentarios de las huestes liberales  en las elecciones 

presidencias recibió un total respaldo
275

. 

Pero en este sentido, al primero que debe subrayarse es a Aurelio Iragorri, quien en 1990  

asumió como presidente del Congreso. Con el avance del proceso constituyente se convirtió 

en el más férreo opositor  a que este proceso llevará  a cabo,  la revocatoria del Congreso 

elegido  para el periodo 1990-1994
276

.  Iragorri lideró la generación de acuerdos  entre el 

Legislativo y  el gobierno Gaviria,  para acotar las facultades de la Asamblea Nacional 

Constituyente, si bien de este acuerdo  se  produjó un decreto, este fue declarado 

inconstitucional por la Corte Suprema  de Justicia, que  dio amplio margen  de acción a la 

Asamblea Nacional Constituyente, incluyendo la facultad para revocar el congreso, tema 

que con posterioridad  acerco a las tres cabezas de la constituyente con el gobierno
277

, 

reduciendo a la mínima expresión la capacidad   política de Iragorri  como presidente de un 

Congreso, con una revocatoria de mandato encima. El rechazo fue contundente por Iragorri, 

y los demás  parlamentarios caucanos, lo consideraron un ¨golpe de estado¨
278

, a excepción 

                                                           
274

 RAMIREZ, Ángela. La Reforma Agraria. Más que un elemento a tener en cuenta para la solución  del 
Conflicto Armado en Colombia. Escuela de Administración Pública. Bogota.2000. Página 25.  Consultado el 
15 de Septiembre de 2016. Disponible en:  
http://cdim.esap.edu.co/BancoMedios/Documentos%20PDF/reforma%20agraria%20integral%20-pdf 
275

EL LIBERAL. ¨Bloque liberal caucano por Gaviria¨.  18 de Mayo de 1990. Página 5ª.  
276

 RUEDA, María Isabel. ¨El atentado a Iragorri¨. En: Revista Semana. 4 de Noviembre de 1991.  
277

MEJIA QUINTANA, Oscar. Poder Constituyente, crisis política y autoritarismo en Colombia. Revista 
Jurídicas. Vol. 3, No. 2, Julio - Diciembre, 2006, págs. 47-82. Página 56. Disponible en:  
http://juridicas.ucaldas.edu.co/downloads/juridicas3-2_3.pdf 
278

 EL LIBERAL. ¨¨ Iragorri contra la revocatoria¨. 5 de Abril de 1991. Página 2ª.  

http://cdim.esap.edu.co/BancoMedios/Documentos%20PDF/reforma%20agraria%20integral%20-%20(61%20pág%20-%20114%20kb).pdf
http://juridicas.ucaldas.edu.co/downloads/juridicas3-2_3.pdf


 
 

73 
 

de Orozco., quien  integraba el Movimiento de Salvación Nacional, y tenía al líder nacional 

de su movimiento en la copresidencia de la ANC
279

.  

A pesar del rechazo de Iragorri, del bloque parlamentario regional y de gran parte del 

Congreso, la revocatoria se desarrolló, y se promulgo la nueva Carta Política, esta vez su 

correlación de fuerzas en el escenario estratégico estatal,   los ubico en una posición 

marginal. Más allá de esa posición marginal, hubo  una afectación concreta  de la nueva 

estructura política estatal,   sobre el agrupamiento reinante regional, vinculado a las 

prerrogativas y a  la cantidad de parlamentarios a elegir por el Cauca
280

. 

En ese contorno, y siendo aún la cabeza del poder legislativo, sufre un atentado en  las 

afueras de la ciudad de Popayán
281

, del cual sale ileso, que  genera una de las crisis,  en la 

negociaciones entre el gobierno de Gaviria y la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar en 

Caracas
282

, crisis que logró disuadirse en su momento, pero ahondo el  distanciamiento  

frente al  gobierno de turno. 

Es en este marco de  distanciamiento, por parte de los parlamentarios, los comicios 

parlamentarios atípicos de 1991, colocan a Salazar en la vicepresidencia de la  comisión 

primera, Chaux como presidente de la comisión quinta, e Iragorri de nuevo  en la comisión 

tercera
283

. Aurelio Iragorri plantea sus reparos a la apertura económica y destaca la 
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afectación de las industrias caucanas
284

, en este mismo sentido se expresó Juan José Chaux 

enfatizando los atropellos contra los trabajadores
285

; y Salazar remarcó la vulneración de la 

soberana nacional
286

.  Mientras que Vergara llamó la atención sobre los riesgos de las 

privatizaciones de empresas públicas y la posible generación de monopolios
287

, lo cual 

remarca un posicionamiento contrario a la política del gobierno de turno,  pero a su vez a 

los elementos  de reajuste del bloque en el poder, y su expresiva materialidad en el Estado.  

En el desarrollo de la campaña presidencial,  en la que Samper resultó electo, el respaldo 

del bloque parlamentario regional  en la arista liberal fue en primera instancia disonante,  

ante la precandidatura de Carlos Lemos Simmonds. Pero ad portas de las elecciones y 

definiciones de la Convención Nacional Liberal, toda la bancada liberal del Cauca cerro 

filas en respaldo a  Samper
288

.  En este periodo las acciones y posicionamiento de la clase 

reinante en la estructura estatal,  se acentuó con una limitación  cuantitativa del 

agrupamiento, sumado a la concentración  en el impulso de la Ley Páez, y una aparejada 

desconexión de las iniciativas del gobierno nacional, que estuvo atravesado por profundas 

situaciones de inestabilidad, con el peso que marcó el proceso 8000.  

De igual forma como lo hicieron en la campaña electoral, los parlamentarios caucanos 

liberales, estuvieron alrededor de un irrestricto  apoyo a Samper, esta vez frente  al proceso 

de investigación por posible financiamiento ilícito de su campaña, que cursó en el 

Congreso
289

. Mientras que José Darío Salazar  único parlamentario conservador del 

departamento,  decididamente se inclinó por la sanción y destitución de Samper
290

.El 

respaldo más contundente  se  expresó con Jesús Ignacio García, a quien se le asignó el 

expediente del proceso de investigación, pero este rechazo la dirección del caso, aparejado 

                                                           
284

 EL LIBERAL. ¨No nos callaran las balas¨. 3 de Octubre de 1991. Página 1ª.  
285

CAJAMARCA, Rita. ¨PPLG se fortalece cada día mas¨. En: El Liberal.  11 de Marzo de 1992. Página 2ª.  
286

EL LIBERAL. ¨Salazar llama a la soberanía nacional¨. 29 de Octubre de  1992.  
287

 EL LIBERAL. ¨Trabajo por el desarrollo del Cauca¨.  27 de Marzo de 1993.  Página 2ª.  
288

 EL LIBERAL. ¨Parlamentarios liberales con Samper¨. 24 de Junio de 1994. Página 2ª.  
289

EL LIBERAL. ¨Liberalismo Caucano con Samper¨. 1 de Febrero  de 1996. Página 8ª.  
290

EL TIEMPO. ¨ Se debilita apoyo político a Samper¨.  26 de Enero de 1996. Disponible en:  
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-372032 

http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-372032


 
 

75 
 

de la defensa del mandatario, lo cual se puede vincular al hecho de que fue el primer  

político del Cauca en  promover su candidatura tanto en 1994, como en el 1990
291

.  

No obstante, hubo  un desarrollo de contradicciones frente a las medidas del gobierno 

Samper, que conectaba una serie de contradicciones latentes  en la estructura del Estado, 

que en el caso particular de la  clase reinante  regional, se concentraron en tres focos: el  

Ministerio de Medio Ambiente, la Dian  y el Incora.  

Con el Ministerio de Medio Ambiente, los desencuentros   giraron en torno al bloqueo que 

este ejerció sobre el  desarrollo del proyecto de la Hidroeléctrica ¨Arrieros del Micay
292

. 

Respecto de la   Dian, se orientó  sobre la aplicabilidad de las exenciones tributarias en el 

marco de la Ley Páez
293

. Por otro lado, la política  de asignación de tierras  a las 

comunidades indígenas y campesinas del departamento, separó al Incora del agrupamiento 

reinante, que  esgrimió el argumento de improductividad
294

. 

Si bien,  el gobierno Samper representó un cambio, eso sí matizado,  sobre la política de 

apertura económica; las prioridades del gobierno de la ´RevoluciónPacífica´ al del ´Pacto 

social´,  se re direccionaron,sobre la  apertura y reformas institucionales, primó una 

preocupación mayor por el rol estatal en las esferas económicas y control fiscal
295

, lo cual 

se conectaba con los reparos  expresados  por la clase reinante regional, lo cual  haría 

pensable un acercamiento más estrecho, lo cual no sucedió. Tal acercamiento no se  

viabilizó, ante la serie de críticas y actuaciones  del gobierno, que vulneraba de cerca  

iniciativas como la Ley Páez y Arrieros de Micay, sensibles para la clase reinante, lo 

suficiente para cohesionarse y marcar distancias más profundas frente a los aparatos de 

Estado de orden nacional; que permitió la continuidad por lo menos de la Ley Páez. Todo 
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esto en un ejercicio multiforme y contradictorio  que  tiene lugar al interior del Estado, pero 

que a su vez se conecta con el carácter regional de la clase reinante, respecto del gobierno 

nacional. 

En la administración de Andrés Pastrana,  quien fue apoyado de forma irrestricta por José 

Darío Salazar, quien  en los comicios logró imponerse a Serpa,  candidato respaldado por 

del bloque parlamentario liberal del departamento, la clase reinante regional planteó  una 

serie de posicionamientos cambiantes y fragmentados, sobre todo en los parlamentarios  

liberales, que habían  mantenido cierta cohesión, respecto de las políticas e iniciativas del 

Gobierno Nacional.  

Por tanto, las reformas política que dotó de facultades al Presidente para el desarrollo del 

proceso de paz, así como las reformas de tipo fiscal,  recibieron el respaldo  de Salazar y 

Luis Fernando Velasco
296

; posición que genero críticas de los demás parlamentarios
297

, la 

misma tendencia se dio alrededor del Plan Nacional de Desarrollo. Pero,  fue   la iniciativa 

de Pastrana para  la revocatoria del Congreso, que  recibió el respaldo de Salazar  Velasco, 

también lo hubo por parte de  Negret
298

, este último como gobernador, que atípicamente 

generaba posiciones frente a las iniciativas del Gobierno. No obstante, la proposición fue 

rechazada por parte de los parlamentarios, propuesta que no consiguió el  respaldo 

necesario.   

Posteriormente,  el  Acto legislativo  012 de 2001, por el cual se modificó la fórmula como 

se calcula  los ingresos que el Gobierno Nacional,  le gira a las regiones y se crea el sistema 

General de Participaciones,   dio una tendencia  de mayor cohesión, una propuesta 

gubernamental, que finalmente fue aprobada. Siendo respaldada por: Velasco, Juan José 

Chaux, Iragorri  y Salazar. Pero siendo rechazada por Negret,  García y Piñacue
299

.  

Mientras que frente al  desarrollo y aplicación del Plan Colombia, solo fue contundente el 
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rechazo por parte de Floro Tunubalá, concretado en el Plan Alterno, y más tímidamente el 

de   Juan José Chaux, que se acentuaba  contra  la fumigación aérea
300

 

La elección de Álvaro Uribe, respaldada en el Cauca por Salazar y Negret, que se impuso a 

Serpa, el candidato  respaldado por García, Iragorri, Velasco, mostró una relativa 

compactación de resistencia   de este agrupamiento en su primer año, frente a  las medidas  

gubernamentales, que logró ser más evidente con las determinaciones presupuestales sobre 

el Cauca por parte de este, que tocaron el carácter regional del agrupamiento
301

.  Sin 

embargo, las posiciones específicamente alrededor de la Reforma Política de 2003, reforma 

que en esencia con figuras como el umbral, la cifra repartidora, las listas únicas y el voto 

preferente, apuntaron a reducir la cantidad de fuerzas políticas en  la escena política
302

, tuvo 

un respaldo  decidido, de la cual fue uno de los ponentes  Iragorri
303

,, y a pesar,  de la 

apuesta del gobierno por hundir el proyecto y dar alcance al referendo
304

, este último solo 

conto con el declarado apoyo de Salazar, Piamba y Negret
305

.  

En suma, las posiciones de la clase reinante en toda la materialidad del Estado, y 

concretamente frente al Gobierno Nacional, plasman unas arritmias  ancladas en inicio, al 

carácter partidista. No obstante, en el campo estratégico de las decisiones contradictorias y 

multiformes de los aparatos de Estado,  se tiene un carácter cambiante, pero guiado por  

vinculación regional, a la vez, está atravesado por las dinámicas y contradicciones de la 

formación social que se condensan en todo el Estado, lo cual acentúa el distanciamiento, 

sobre un ejercicio proactivo.   
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3.2. La Política de la Clase Reinante. 

 

La clase reinante como agrupamiento dominante y especifico,  en el aparato de Estado a 

nivel regional, desarrolla un ejercicio de lucha política, que se inscribe en el marco de la 

materialidad del Estado, pero para abordar ese ejercicio de acción estratégica  de la clase 

reinante, debe concebirse que el desarrollo de la práctica política,  tienen unos límites  

estructurales  marcados y definidos  por la materialidad del Estado, con una serie de 

objetivos que  se vinculan a la concreción  y recubrimiento de los  intereses subyacentes  en 

la formación social, en el bloque en el poder, en las contradicciones de las fuerzas sociales. 

Si bien,  desarrolla unas prerrogativas específicas,  no logran entenderse al margen de la 

especificidad  histórica y espacial por su carácter de clase reinante regional.  

Abordar  la clase reinante  a través de sus fracciones partidistas, sus relaciones  internas  y 

su posicionamiento al interior del Estado,  recrea  toda una amalgama de interacciones y 

contradicciones,  que plantea una irrestricta  división. No obstante, al centrarse en el rastreo 

de su política en conjunto,  de sus prácticas políticas, emerge  una cohesión implícita. 

Entonces, se clarifica, que  la clase reinante compuesta por individuos,   con intereses 

diversos, en representación de diversos intereses anclados a las contradicciones de la 

formación social,  a la pertenencia regional, y adscripción  partidista,  logran configurar  

objetivos globales sobre el departamento  del Cauca. Los cuales   guarda intima 

imbricación con los ajustes del bloque en el poder y la materialidad de las relaciones del 

Estado, pero a su vez enfrentan  un ejercicio de contradicciones, oposiciones y resistencias 

en los aparatos de Estado, así como un ejercicio de selectividad estratégica, dada la 

concreción relacional  del Estado. 

Las prácticas de la clase reinante en el contorno del ejercicio de estrategias,  con 

coordenadas objetivas ancladas al dominio político y el proceso de acumulación en el 

departamento,   se  orientaron a un proceso de transformación de la estructura económica  y 

social,  del  departamento, así como la reafirmación de la dominación  política. Cabe 

subrayar,  que es el rastreo de las practica política, del campo de acción  en el Estado y el 
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desarrollo de estrategias,  lo que permite concatenar a la clase reinante con la refractadas 

contradicciones sociales y las transformaciones de esta, sin que ello signifique,  que  

constituyen fracciones de clase o clases específicas. La práctica política,  no se identifica 

con el reflejo  de una clase  o fracción en el nivel de la práctica política que tiene por objeto 

al Estado
306

 

Durante la administración de Virgilio Barco, que de forma incipiente expreso  

redefiniciones  en el bloque dominante de poder,  se planteó una propuesta por parte de 

Víctor Mosquera Chaux, en ese momento embajador en Estados Unidos y designado a la 

presidencia, para el impulso del proyecto ´Integrar´
307

. El proyecto ´Integrar´, giro en torno  

al fomento mediante exenciones tributarias de la inversión privada en el departamento,  con 

énfasis en la industria y la agroindustria
308

.  

El proyecto  avanzó mediante un corpus institucional, pero no se concretó ante  la no 

receptividad del Gobierno Nacional y la serie de transformaciones a nivel global y nacional,  

respecto de la estructura económica y política del país. Si bien la propuesta no avanzó, 

siendo Aurelio Iragorri presidente del Congreso  en 1990,  replantea la propuesta de  

Mosquera Chaux, esta vez su solicitud gira alrededor de  una ¨normatividad especial para el 

Cauca en términos de  exenciones tributarias   de capitales nacionales e internacionales, 

similar a la creada por la catástrofe del Nevado del Ruiz, para fomentar la industrialización 

del departamento¨
309

. Cabe anotar, que tanto la propuesta de Mosquera, como de Iragorri 

contó con  el  completo apoyo y respaldo de los parlamentarios del departamento.  

Sin embargo, los procesos de adecuación del Estado y apertura económica presentes en la 

materialidad estatal,  no dieron margen de discusión  y valoración  de la propuesta por parte 

del Gobierno Nacional. Las  características estructurales representan un límite, pero a 

medida que el horizonte temporal se expande, este marco estructural puede verse alterado 

por diferentes fuerzas políticas. La relación estructura-agencia,   debe asumirse como una 
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compleja y dialéctica relación entrelos condicionantes estructurales de la acción y el papel 

transformador sobre las estructuras que tienen las estrategias seguidas por diferentes 

agentes sociales
310

. 

El bloque dominante,  que también ha sufrido modificaciones en su conformación y en la 

correlación interna de fuerzas, hizo  tránsito hacia  un bloque de poder, con el expresivo  

compromiso de clase,  entre la burguesía cafetera,  sectores  de la  burguesía industrial, el 

latifundio, y el capital imperialista, propio de la fase capitalista anterior,  a una nueva 

conformación ahora en cabeza del  capital  financiero, aliado con el  capital  imperialista y 

trasnacional,  y la  gran  burguesía  agroindustrial,  incluidos  sectores  del  latifundio 

narcotraficante y paramilitar
311

. Es en este marco, que se condensa materialmente e Estado, 

con ello el  desarrollode las estrategias y práctica política. 

 

En este sentido, en el gobierno de Ernesto Samper, teniendo como base  la fatal avalancha 

del Rio Páez,  Aurelio Iragorri  con el apoyo de los demás parlamentarios caucanos y  

huilenses, presenta la ponencia de la  Ley 43 de 1994, conocida como la ´Ley Páez´, la cual 

fue tramitada y aceptada. Con posterioridad  se promulgaron  su decreto reglamentario  218 

de 1996
312

, los cuales fijaron de forma central que: 

¨Son exentas del impuesto de renta y complementarios las nuevas empresas del 

sector Agrícola y Ganadero, Microempresas, establecimientos comerciales, 

Industriales, Turísticos, y las compañías exportadoras y mineras que no se 

relacionen con la exploración o explotación de hidrocarburos. Para obtener dichas 

exenciones, las empresas deben instalarse efectivamente en la zona, o deben estar 

ubicadas en la zona antes del 21 de junio de 1994 y demostrar fehacientemente 

incrementos sustanciales en la generación de empleo. (…) Son  exentas del pago de 

todo impuesto, tasa o contribución, las importaciones que realice la empresa 
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(maquinaria, equipos, materias primas y repuestos nuevos) siempre y cuando los 

bienes importados se instalen, utilicen, transformen o manufacturen, en alguno de 

los municipios beneficiados por la ley¨
313

.  

 

Se estableció en primera instancias, que   la normativa sería aplicable a 17 municipios  de la 

zona nororiental del departamento
314

; posteriormente se hizo una ampliación de la 

cobertura geográfica  en 8  entes más. De este modo logro ser aplicable en el 34, 6% del 

territorio departamental, y abarco  el 77, 3% de la población;  constituyó entonces una 

estrategia  que logró cristalizarse en la estructura  del Estado, desde las acciones de la clase 

reinante regional. 

Ahora, al reconocer  que en el Estado se expresa  el interés político general y a largo plazo 

del bloque en el poder, su papel de organización en el  equilibrio inestable  de los 

compromisos.   La política del Estado, es entonces, el resultado de  contradicciones 

interestatales entre ramas  y aparatos del Estado y en el seno de cada   uno de ellos, lo que 

plantea  una  selectividad estructural que está  implicada por la materialidad y la  historia 

propias de cada aparato, por su lugar  en la configuración  de la relación de fuerzas, que   

logran expresión en  un conjunto de medidas puntuales, conflictivas y compensatorias 

frente a los problemas del momento
315

. 

 

La iniciativa abanderada por parte de la clase reinante en  el Congreso, estuvó inscrita en 

esta materialidad, una iniciativa que en su naturaleza se intentó tramitar desde la 

administración Barco, sin resultado concreto. La promulgación de la ´Ley Páez´, tuvo 

reticencia dentro de  varios aparatos del Estado, en la misma administración de Samper y en 

el Congreso. La normativa enfrentó  5 demandas  de inconstitucionalidad, reticencia de los 
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gremios del Valle del Cauca, lo cual logro superarse apalancado conjuntamente con el 

bloque parlamentario del Huila
316

. Así como la ponencia sobre la ley, intento  incluir   a 

Suárez, Sotará, La Sierra, Patía, Buenos Aires, Corinto, Piendamó y Puerto Tejada, en el 

tramite estos fueron excluidos, luego incluidos en 1997
317

.  

 

Con posterioridad,  la promulgación de los decretos 2422 y 2340 para insertar 

modificaciones a las exenciones  por concepto de la Dian, en el marco de una declaratoria 

de Emergencia Económica,  generó un contundente rechazo de la clase reinante, que 

plantearon demandas e incluso la posibilidad de movilizaciones y paros para presionar la 

corrección de los decretos y el mantenimiento de las exenciones
318

. Teniendo presente, la 

situación de gobernabilidad de Samper, críticamente  atravesada por el proceso 8000 y sus 

efectos sobre la escena política nacional,  y las posibilidades de deterioro se hizo 

conducente  la corrección  de los decretos que reafirmaron la vigencia de la norma y su 

aplicabilidad en el departamento del Cauca, conexo a  las presiones ejercidas por 

parlamentarios y gobernador
319

, un claro  despliegue de  práctica política de  la clase 

reinante en   la selectividad estructural del Estado, de sus relaciones complejas y 

contradictorias. Donde también de tenerse en cuenta de modo importante, lo que significó 

el gobierno Samper, frente a desarrollos como los planteados en la ´Ley Páez´. 

La Ley 218 de 1996  recubrió un proyecto político de la clase reinante, muestra de la 

conexión refractada con los intereses de las clases dominantes, permitió su aglutinación  

casi total  alrededor de la comicios para gobernador en 1997
320

.  Negret electo,  producto de 

esa compactación alrededor del impulso de esta normativa, la convirtió en eje de su 

campaña y administración, lo cual lo llevó al acercamiento con  sectores políticos y  
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económicos del Valle del Cauca y empresas multinacionales para impulsar la inversión  en 

el marco de la ley
321

. 

La ´Ley Páez´ fue alterada por  la División de Impuestos y Aduana Nacionales (DIAN),  

que emitió un concepto respecto de  vulneración  de los requerimientos para aplicar la 

exenciones tributarias en el marco de la ley, planteando sanciones a los inversores, si bien  

la dirigencia caucana cerró filas para revertir este concepto, la aplicabilidad se sometió a un  

juego contradictorio entre la DIAN, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, donde 

se impuso este último, dejando en firme lo definido en la institucionalizada iniciativa de la 

clase reinante regional
322

.  

El gobierno nacional, ya bajo la cabeza de Andrés Pastrana,  abrió  la posibilidad de 

liquidar la Corporación Nasa Kiwe
323

, creada en el marco de la ley para el seguimiento y 

acompañamiento de su implementación, institución dirigida por Eduardo Carrillo, que entre 

1986 y 1990 integró el agrupamiento reinante regional. Las condiciones estructurales y 

estratégicas en el Estado, se  alteraron  no solo para la normativa, sino para la clase reinante 

regional, que puede plasmarse en las acusaciones del entonces gobernador, Cesar Negret: 

¨Hay tres ministros  del gobierno de Pastrana  que atacan y golpean al departamento del 

Cauca¨
324

.   

Paradójicamente, en este escenario se hizo conducente,  por parte de los parlamentarios 

caucanos,   una política activa de respaldo en el Congreso, a una  serie de reformas  que 

pretendió  desarrollar el Gobierno Nacional concretadas en la favorabilidad de los 

parlamentarios al Acto legislativo  012 de 2001, por el cual se modificó la fórmula como se 

calcula  los ingresos que el Gobierno Nacional  le gira a las regiones y se crea el sistema 

General de Participaciones, el cual  solo fue objetado por Jesús Ignacio García
325

.  Además 

de hacer depender su  apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, por la inclusión de  los 
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estudios de factibilidad del proyecto hidroeléctrico ¨Arrieros de Micay¨, una apuesta  de la 

clase reinante  de igual magnitud a lo que significó la Ley Páez. La acción de la clase 

reinante  se inscribió en todo ese conjunto de medidas puntuales, conflictivas y 

compensatorias,  presente en la materialidad del Estado, que imbricó la vigencia de la Ley 

Páez y otras iniciativas subyacentes a su práctica política.  

¿Porque la centralidad de la ¨Ley Páez¨ en la política de la clase reinante regional?, en 

primera medida,  al rastrear el ejercicio de su práctica política  como agrupamiento 

especifico regional,  inscrito en el Estado, es esta iniciativa la que siempre logra ubicarse,  

planteada y defendida en forma conjunta, esta ¨Ley Páez¨ se convierte en un eufemismo 

para una estrategia que solo  encontró un momento estructural y estratégico viable  en 1994, 

en el marco de la administración de Samper y bajo el telón de la fatal avalancha del Rio 

Páez.  

Sin desconocer que no constituyó  la única iniciativa como agrupamiento,   en este campo 

de acción política,  donde hay que tener en cuenta  también la Ley sobre los 450 años de 

Popayán, la ley de Alivio a la carga crediticia y tributaria para los habitante de Popayán en 

el marco de la afectación del terremoto, y  la constitución de la ciudad en un Distrito 

Turístico y Universitario. No obstante, fue la ´Ley Páez´,   que hizo conducentes  

transformaciones en la estructura productiva de la región
326

, insertó cambios en las 

contradicciones sociales  que le son subyacentes,  y marco la  tendencia  más clara  para 

visibilizar  la construcción de estructuras políticas activas por parte de clase reinante  

regional frente a los circuitos de acumulación y dominación(Ver Gráfica  N.º 6 en Anexos). 

Pero no fue la única, paralelamente emerge con importancia lo que se denominó el proyecto 

hidroeléctrico Arrieros de Micay, que también logra ubicarse desde la administración de 

Virgilio Barco, planteada por Mosquera Chaux, Peláez e Iragorri, conectado a todo un 

proyecto de ¨desarrollo¨ para el litoral Pacífico caucano, el cual incluyo la interconexión 
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vial y proyectos ¨multi propósito¨ de envergadura. Sin embargo, no logro concretarse, 

pasando por fuertes contradicciones con el Instituto de Desarrollo y Recursos Naturales 

(Inderena), la  Dirección de Planeación Nacional y el Ministerio de Medio Ambiente
327

, 

instituciones  que reafirmaron su posición negativa del proyecto, en sucesivos gobiernos
328

. 

En este sentido, cabe anotar  que el núcleo de las  practicas política, de la política de la 

clase reinante,  no está constituido  en el ejercicio de la influencia en los procesos de toma 

de decisiones, sobre otros agentes competitivos para procurar la realización de las 

propuestas,  que buscan viabilizar los intereses propios, sino que existe un fundamento en 

una coincidencia estructural de intereses que no está subordinado,  ni a la acción individual, 

ni a los vínculos personales entre miembros de distintos polos de poder
329

.  

Dos proyectos,   en el marco de la acción política de la clase reinante,   anclados a una 

coherencia estructural que se configura a partir de todas las acciones, formas, instituciones, 

sin que ello signifique la necesidad de una concertación consciente y premeditada de la 

acción. Así, por ejemplo, la correspondencia entre los intereses de la fracción hegemónica, 

el Estado y los políticos depende  de una serie de coordenadas objetivas relativas al 

conjunto de la organización de la economía, la sociedad,  dirección que soporta la 

acumulación y  la dominación.
330

 

La apuesta de la clase reinante,  por estas dos  iniciativas - la Ley Páez y Arrieros del  

Micay-, una  concretada y la  otro no, no pueden circunscribirse de modo irrestricto al 

ámbito económico, sino que hace parte del eje axial  de la clase reinante,   en la medida en 

que ésta recubre refractariamente en  la escena política los intereses de los sectores 

dominantes. Entonces,  su política  debe ser entendida como un conjunto de prácticas 

hegemónicas, que se configuran con referencia a la estructura política y los sectores medios 

y subalternos de la sociedad. A partir y a través de dichas prácticas,  se busca la 
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institucionalización de un conjunto de relaciones económicas y políticas de dominación, la 

producción de las condiciones de reproducción y regulación, la preservación del poder 

político y económico
331

. Por tanto, el impacto de la Ley Páez en la trasformación de la 

estructura productiva del departamento (Ver  Grafica N.º 5 en Anexos),   y su inserción en 

las dinámicas de la economía global
332

, no se pueden desconectar de las estructuras de 

dominación política y la materialidad presentes en el Estado. 

 

No podrá asumirse la política de la clase reinante,  como tendiente a reproducir solo los 

intereses económicos de las clases dominantes. La clase reinante  se inscribe en un aparato 

de Estado, que por las contradicciones y límites  que lo atraviesa, también impone límites al 

capital. Es en este sentido, que  puede abordarse el proceso de embargo de la gobernación, 

lo cual enfrentó al gobernador Cesar Negret y al sector financiero, específicamente, al 

grupo Aval
333

, que se trasladó a los estrados judiciales, y se extendió a enfrentamientos 

entre Negret y el Tribunal Superior de Popayán
334

. En tanto condensación de relaciones y 

acotamiento de lo político-estatal, el aparato de Estado establece rigideces y a su vez 

mediaciones a las relaciones de dominio, por el manejo de aquél por sectores sociales 

distintos a las clases dominantes y por el papel de las instancias representacionales
335

.  

 

Por tanto, si bien  la clase reinante está atravesada por las coordenadas objetivas que  

subyacen en el bloque en el poder, si bien impone los límites de la práctica política,  no  

constituye esto  un ejercicio de directriz por parte de las fracciones del ultimo,  sobre el 

primero, se mantiene una autonomía relativa,  que  es donde emerge la especificidad de lo 

político. No obstante, la autonomía relativa del Estado,   no significa  tampoco así, una 

voluntad coherente  y racional de los agentes del Estado,  existe concretamente  como juego 
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contradictorio  en el seno de los aparatos  de Estado, incluso como  resultante  de la 

relación de  fuerzas  cuya condensación  la constituye el Estado.
336

 

 

Los limites que plantea el bloque en el poder, sobre el ejercicio de dominio de la clase 

reinante se coloca a prueba en el Cauca entre 2001 y 2003, temporalidad inscrita en  la 

consolidación  de un bloque en el poder,  mediante estrategias contrainsurgentes sobre las 

fuerzas ajenas y criticas al orden vigente
337

. Sin embargo, en el Cauca también se  implicó 

la primacía de otras condiciones, inscritas en la lucha de  los sectores populares y su 

refracción en la escena política.  

Al reconocer que el proyecto de dominación por parte del bloque en el poder tiene flancos  

débiles,  en la persistencia del  conflicto social  y armado, en los reiterados y valientes 

esfuerzos de  resistencia de los sectores populares, y en la fragilidad implícita de un 

proyecto,  que combina el discurso democrático con la ilegalidad y el crimen
338

, emerge la 

importancia de la elección de Floro Tunubalá,  como gobernador del departamento, sobre 

Cesar Córdoba el candidato del conjunto de la clase reinante, para la continuidad  de su 

ejercicio de dominio y monopolio de las instancias representacionales de la escena política 

del Cauca. 

 

¨el Paro del Macizo cambio  el ejercicio político  en relación con la cultura  política 

dominante y con la representación (…) esta experiencia  colectiva y su  relativo 

éxito animó a los participantes y partidarios a enfrentar retos más grandes y 

específicamente en la arena política¨
339

 

 

                                                           
336

POULANTZAS, Nicos. Las Clases Sociales  en el Capitalismo  Actual. Siglo XXI  Editores. México. 1985. 
Página 154. 
337

 FRANCO RESTREPO, Vilma.  Orden contrainsurgente y dominación.: Siglo del Hombre Editores, Instituto 
Popular de Capacitación, Bogotá. 2009. Página 267.  
338

 ESTRADA, Jairo. Transformaciones del capitalismo en Colombia. Dinámicas de acumulación y nueva 
espacialidad. Revista Espacio Critico. No. 12, enero - junio de 2010. Bogotá. Página 5.  
339

JARAMILLO, Diego; GOW, David. En Minga por el Cauca y el gobierno  del Taita  Floro Tunubalá: algunas 
lecciones  de un proceso  político regional (2001-2003). Universidad del Rosario. 2003. Bogotá. Página 41. 



 
 

88 
 

La administración de Floro Tunubalá, producto de las continuadas movilizaciones de los 

sectores populares  en 1991, 1996  y 1999, refractado en el BSA,  un bloque popular 

distante del bloque de partidos, imprimió   desajustes en el ejercicio de la práctica política  

de la clase reinante, dada la brecha entre las características de esta y las que desarrollaría 

Tunubalá, inscrito en una s selectividad estructural, acentuada   sobre un enclave popular
340

, 

la  gobernación  de Tunubalá operó como un foco de oposición inscrito en la materialidad 

estatal.  

 

Si bien la selectividad estructural actúa  entre aparatos  y ramas del Estado,  como 

concreción de las contradicciones del bloque en el poder y condensaciones materiales; estos 

límites  respecto de  los enclaves populares,  actúa de  manera más visible develando 

descarnadamente, ese carácter clasista. Más aun cuando, debe anotarse que los aparatos de 

Estado a nivel subnacional son  sólo uno de los dominios institucionales en los que se 

organiza el poder y que en este caso corresponde al centro del ejercicio del poder político, 

asimétricamente desmarcado de los centros y aparatos de Estado del orden nacional. 

Entonces:  

 

 

¨el carácter clasista del estado no se asienta en los orígenes sociales de sus cuadros 

dirigentes, el elenco gobernante o la clase reinante, sino en la estructura interna del 

aparato estatal que, en su funcionamiento, pone en evidencia la selectividad clasista 

de sus políticas públicas, tanto por medio de aquellas afirmadas propositivamente 

como de las “no-políticas”, o de la política que se desprende de la inacción estatal
341

. 

 

A su primer mes de mandato ya estaba  amenazado de muerte, al igual que varios de los 

miembros de su gabinete,  su administración estaba  bajo ley de intervención económica; 
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con lineamientos de pago definidos  por Negret con el Ministerio de Hacienda y acreedores,  

dos días antes de terminar periodo, con lineamientos que   cortaron cualquier margen de 

maniobra fiscal y sostenibilidad
342

,  ya que solo obligaciones con bancos  se adeudaban 35 

mil millones de pesos a diciembre del 2000
343

. Paralelamente,el abanderamiento que hizo el 

primer mandatario departamental del Plan Alterno, como propuesta alternativa al Plan  

Colombia,  desarrollado por la cooperación internacional  entre EE.UU y Colombia en el 

marco dela lucha anti drogas y contrainsurgente, se tradujeron en menor inversión en el 

departamento
344

. 

 

Además, si bien su Plan Alterno  planteaba propuestas alternativas  de sustitución de 

cultivos de uso licito, se impuso las directrices nacionales de fumigación aérea  y 

despliegue militar, quienes no tuvieron en consideración ningún tópico de lo planteado por 

Tunubalá
345

. Esto último, allanó contradicciones  con el aparato militar por denuncias de 

violación de derechos humanos por parte de Tunubalá
346

, en ese contorno se hizo explicito 

los difíciles y limitados  alcances, a pesar de la cooperación internacional. Cabe agregar,  el  

mínimo pronunciamiento o apoyo de los parlamentarios a la propuesta alterna
347

. Mientras 

que Tunubalá se perfiló como la figura de mayor oposición a los lineamientos del Plan 

Colombia, situación que se radicalizaría aún más, con la administración de Álvaro Uribe, 

que dio continuidad y profundización a los lineamientos de la fumigación aérea y la lucha 

contra insurgente. 

Su ejercicio de gobierno y representación en el Estado y la escena política de los intereses 

de los sectores populares, no lograron de forma concreta sobreponerse a los limitantes  que 

impone la selectividad estructural del Estado, sumado a una relación de fuerzas no 

favorable en el contorno del Estado y la escena política. En sentido, se plantea que 
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ladefensa del aparato estatal, no se procura como protección de una entidad autónoma y 

unitaria con intereses diferenciados o como instrumento, sino en su correspondencia con los 

intereses políticos de las fracciones de clase dominante, como instancia de despliegue del 

poder hegemónico
348

.  

En esto se subraya  que concretamente el ejercicio y práctica política de la clase reinante   

paso a un ejercicio de no acción, en el entendido de  una producción de  iniciativas  y 

práctica política  alrededor de los temas esenciales del orden regional  desde el interior del 

bloque parlamentario, ya oscilo entre apoyo discursivo y señalamientos. No obstante, esto 

no implicó la no toma de posiciones en el campo de acción política en el contorno de la 

materialidad del Estado, ya durante el mandato de Álvaro Uribe, se osciló  entre la 

pasividad,  las críticas y señalamientos, expresión de corto circuito de la clase reinante 

sobre el enclave popular,  que significó  el mandato de Floro Tunubalá. 

Cabe anotar,  que la producción de iniciativas desde la clase reinante  sobre el Estado con 

anclaje en la dinámica regional,  más allá de las  señalamientos a Tunubalá,   se desarrollan 

ya de forma activa,  ad portas de finalizar el mandato Tunubalá, y su designación por Uribe,  

para prorrogar su mandato, ante la situación atípica generada por la  imposibilidad de 

posesionar a Gabriel Silva Riviere como nuevo gobernador del departamento
349

.   

No solo en el marco de la selectividad estructural del Estado, sino del ejercicio de práctica 

política de la clase reinante y viabilizado por la  condensación material de fuerzas en el 

Estado, se hizo  conducente  una reunión  con el mandatario nacional,  donde este define 

por decreto,  que  se designa a  Víctor Arboleda Córdoba  como gobernador encargado y ya 

no la continuidad provisional de Tunubalá
350

, hasta la realización de nuevas elecciones, que 

permiten el retorno de la gobernación al bloque de partidos regional con Juan José Chaux, 

que  muestran la conexidad del ejercicio de dominio de la clase reinante y la primacía de 
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los intereses dominante en la armazón institucional del Estado, frente a los sectores 

populares y ajenos al bloque en el poder.  

La concreción del mandato de  Tunubalá  y la imposibilidad  de una línea de continuidad, 

hace imperativo   señalar   la importancia del ejercicio de cortocircuito por parte del bloque 

de partidos, y de la propia materialidad del Estado. La conformación del gabinete 

departamental, constituye un insumo. En ese gabinete, no solo estuvo presente el BSA, sino 

otros sectores políticos, no ajenos al bloque de partidos, más visible con la Secretaria de 

Hacienda, que posibilitó dos efectos  contundentes. Por un lado, afianzó  y mejoró el 

manejo económico de la gobernación
351

; contrariamente  profundizó y acentuó fisuras en el 

propio BSA, que no solo imposibilitaron la continuidad de un enclave popular, con límites 

al ejercicio de la clase reinante regional, sino que fue fallido traducir esto en posiciones en 

el Congreso. Cabe anotar, que el triunfo sobre Córdoba, no solo descansa en la fuerza 

propia de los sectores populares, sino en toda una serie de condiciones coyunturales 

específicas, que produjeron un campo relacional favorable, incluyendo fisuras en el bloque 

de partidos, que para 2003,  con imposibilidad se encontraron de nuevo. 

4. CONCLUSIONES PRELIMINARES. 

 

En el periodo de estudio la clase reinante  regional  desarrollo cambios en su composición, 

cambios que  se mantuvieron  en el marco del bloque de partidos, lo cual señala la 

inexistencia de cambios radicales  de su composición, no propiamente  al compás de las 

transformaciones institucionales y de la propia materialidad del Estado. La presencia de  

sectores  ajenos al bloque de partidos, no implicó  trastrocamiento de la composición, si 

bien las condiciones   y amplitud del agrupamiento se modificó, se impuso una tendencia de 

continuidad sobre su composición. Un agrupamiento  regional que transito  con 

afectaciones propias de los cambios institucionales, sin la generación  de renovaciones, sino 

recambios, con la predominancia  del  liderazgo  de Aurelio Iragorri.  
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Las  relaciones  al interior de la clase reinante  se encuentran afectadas  por varios factores. 

Las interacciones alrededor de alianzas, resistencias y oposición se modifican conforme la 

generación de relaciones  clientelares respecto de participación en cuotas burocráticas, la 

vinculación con zonas del departamento, la construcción de acuerdos con sectores ajenos al 

bloque de partidos. Pero, estos  factores en circunstancias críticas,  para la clase reinante y 

su afectación como cuerpo especifico, en su ejercicio del monopolio de las instancias 

representativas, pero aúnmás,  con  alteración critica de las fronteras que imponen el bloque 

en el poder,  desarrolla una capacidad de interacción compactas y cohesionadas, que 

sobrepone resistencias y contradicciones. 

 

Las contradicciones desarrolladas por parte de la clase reinante  al interior del aparato 

estatal,  desarrolladas respecto de otras ramas del mismo, lograron  aumentar 

paulatinamente desde la constitución de 1991.  Contradicciones ancladas a la naturaleza de 

ser una clase reinante regional, inscritas en la materialidad global del Estado, un campo 

estructural y a la vez estratégico, en el cual el desarrollo y capacidad para imponer sus 

iniciativas y anclarlas a las decisiones del aparato de estado fue relativamente mínima, en 

un ejercicio contradictorio, que fisura un respaldo coherente a las políticas que se producen 

en el Estado, y particularmente en el Gobierno Nacional.  

 

La política de la clase reinante, se desarrolla como prácticas políticas, que tienen como 

objeto el Estado,  que están filtradas por  la materialidad de este, pero siguen  las 

coordenadas objetivas del bloque en el poder, que impone  la  línea de fuerza general de la 

acumulación y la dominación.  La clase reinante regional logra  compactarse alrededor de 

estrategias y prácticas, que desborda su fragmentación en el escenario político-electoral,  

para desarrollar  un ejercicio coherente  que vincula los  reajustes del bloque en el poder, y 

las condiciones espacio temporales, fue ahí, donde la Ley Páez, logró  anclarse, como un 

producto de la política de la clase reinante que vinculó  la correlación de fuerzas del bloque 

en el poder, con  requerimientos entorno a la acumulación y la dominación en el 

departamento; pero además con un ejercicio de selectividad  estructural favorable que 
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permitió su concreción efectiva, sobre otras estrategias sensibles para este agrupamiento. 

Esta misma política, que opera estratégicamente encontró limites en elmandato de Floro 

Tunubalá, a su vez este  estuvo acotado por esta y por la propia materialidad del Estado, 

que en conjunto ejercieron un corto circuito, sobre la política de un liderazgo ajeno al 

bloque de partidos regional, y una selectividad  estructural del Estado veladamente en 

resistencia.  

 

Finalmente, los cuestionamientos sobre  ¿quién nos gobierna?, de la mano del constructo 

teórico de Nicos Poulantzas, plantea una riqueza analítica. Este revisionista del marxismo 

desde su concepción relacional del Estado  y el poder, plantea la categoría de clase reinante, 

como un agrupamiento que se ubica en las posiciones dominantes de la escena política y los 

aparatos de Estado,  recubre refractariamente los intereses dominantes en estos espacios, 

siendo  contradictorios y complejos.  

 

En este marco, la  exploración de  la dinámica de la clase reinante  del departamento del 

Cauca entre 1986 y 2003, en tres componentes. El primero,  composición, inscrita en los 

cambios institucionales, conexo con las dinámicas políticas de contradicciones  sociales y 

acciones colectivas de  esta región. El segundo, relacionamiento interno en el terreno 

partidista. El tercero,  visibilización   en  la materialidad global del estado, paralelo a  su 

política, estrategias y objetivos. Conlleva a delinear que  la clase reinante  en el Cauca, 

estuvo definida axialmente por el bipartidismo tradicional, que marcó una composición  

con más continuidades, que cambios. Además, emergen  las representaciones zonales del 

departamento, el clientelismo y la faccionalización partidista, como catalizadores de sus 

interacciones internas. Mientras que su inscripción en la materialidad global  del Estado, le 

genera cohesión alrededor de  estrategias  y objetivos, reconociendo en el Estado un 

espacio institucional, pero a la vez estratégico, que impulsa y retrasa,  en una suerte de 

arritmia, la acción de la clase reinante, su política. 
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ANEXOS 

 

 

Tabla  N. º 1. Perfiles de los miembros de la Clase Reinante regional. 

Nombre Formación Partido  Cargos Periodo 

Víctor 

Mosquera  

Abogado Partido Liberal Diputado 1941-1947 

Representante a la Cámara  1947-1949 

1949-1951 

Gobernador del Cauca 1959-1960 

Embajador de  las Naciones Unidas 1967 

Embajador en el Reino Unido  1970 

Senador de la Republica 1980-1986 

Presidente de la Dirección Nacional Liberal   1979-1980 

Concejal de Popayán  1978-1984 

Designado a la Presidencia de la Republica  1980-1982 

1986-1990 

Presidente de la Republica Encargado  Febrero 2-11 

de  1981 

Embajador en Estados Unidos 1987-1991 

Humberto 

Peláez 

Abogado  Partido Liberal Juez de Instrucción Criminal y Juez Penal 

Municipal 

1961-1966 

Secretario General del Instituto de Crédito 

Territorial. Sede Cali 

1966-1970   

Asesor jurídico de la Superintendencia 

Bancaria de Urbanizaciones Intervenidas por el 

Estado 

1970-1972 

Miembro del Movimiento  Izquierda Liberal. 1974-1986 

Senador   1974-1978 

1978-1982 

1982-1986 

Gobernador del Cauca 1980 

Edgar Orozco Abogado Partido 

Conservador 

Asesor jurídico del Departamento del Cauca 1982 

Dirigente departamental del Movimiento de 

Salvación Nacional 

1989 

Concejal de Popayán 1972-1986 

Representante a la Cámara 1978-1982   

Senador  1982-1986 

 

Ignacio Valencia  Abogado  Partido Senador 1974-1978, 
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Conservador 1978-1982 

1982-1986 

1986-1990  

Presidente  del Partido Conservador  1982 

 

 

Aurelio Iragorri Ingeniero Partido Liberal Gerente de Centrales Eléctricas del Cauca  

Gobernador del Cauca  1975. 

Fundador y coordinador de   la Asociación  

Liberal de  profesionales,  estudiantes, 

trabajadores y campesinos del Cauca 

(ALPETC) 

1979 

Representante a la Cámara  1978-1982 

1982-1986 

Concejal de Popayán 1980 y 1984 

Jesús Edgar 

Papamija 

Abogado Partido Liberal Director de Planeación Departamental  

Secretario Departamental de Obras Publicas 1978-1981 

Director Nacional de Coldeportes  

Miembro de la Junta directiva  de Centrales 

Eléctricas del Cauca  

1976-1980 

Miembro de la Junta directiva  del Acueducto 

de Popayán  

1976-1980 

Representante a la Cámara  1982-1986 

Guillermo 

Alberto 

González 

Ingeniero civil Partido Liberal- 

Movimiento 

Poder Popular 

Liberal  

Rector de la Universidad del Cauca 1970 

Secretario Departamental de Obras Públicas  1976 

Concejal de Popayán  1974-1978 

Alcalde de Popayán; 1977-1978 

Gerente  de la Caja Agraria  1978 y 1980 

Vicepresidente del  Banco del Estado  1978 

Ministro de Trabajo  1983-1984 

Fundador  y presidente  del movimiento Poder 

Popular Liberal 

 

1985-1991 

Jesús  Ignacio 

García  

Abogado Partido Liberal  Profesor de la Universidad del Cauca  1974-1987 

Juez Promiscuo Municipal y de circuito de 

Popayán 

 

Gerente de la Licorera del Cauca    

Gerente de la Lotería del Cauca  

Representante a la Cámara 1986-1990 

Gobernador del Cauca 1990 
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Suplente del senador Aurelio Iragorri 1994 

 Orlando Gómez Abogado Partido Liberal Representante a la Cámara 1986-1990; 

Procurador Delegado para los Derechos 

Humanos 

1994 

Fundador y coordinador del movimiento  

Frente Democrático Liberal 

1991-1994 

 

 

 

Jesús Antonio 

Carvajal, 

Abogado Partido Liberal Juez Promiscuo Municipal  

Secretario de Agricultura y Ganadería del 

Cauca, 

1972 

Presidente del Concejo de Bolívar(Cauca)  

Representante a la Cámara 1968 -1970  

1978 -1990 

Jorge Bolívar 

Muñoz   

 

Ingeniero Partido 

Conservador 

Gerente de Cedelca  

Representante a la Cámara 1986-1990 

Juan José Chaux Abogado y 

Economista 

Partido Liberal. 

Poder Popular 

Liberal. 

 

Concejal de Popayán  

Director de la CRC  

Secretario general del grupo Gran Colombiano  

Jefe de la división legal del Ministerio de  

Minas y Energía 

 

Coordinador del PPL Desde 1991 

Carlos Lemos 

Simmonds 

Abogado Partido Liberal 

 

Ministro de Relaciones Exteriores  

Ministro de Gobierno  

Gobernador del Cauca  

Representante de Colombia ante la OEA 

 

 

Concejal de Popayán   

Constituyente 1991 

Lorenzo Muelas  Autoridades 

Indígenas de 

Colombia (AICO) 

Gobernador del Resguardo de Guambia  

Miembro del Concejo del Cabildo de Guambia  

Constituyente  1991 
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Floro Tunubalá Tecnólogo en 

Ciencias 

Agrícolas 

Autoridades 

Indígenas de 

Colombia (AICO) 

Asistente de extensión rural de la Corporación 

Autónoma  Regional del Valle del Cauca 

 

Coordinador de créditos del Programa de 

Rehabilitación Nacional en Silvia 

 

Dirigente del  Movimiento de Autoridades 

Indígenas del Cauca (AICO) 

Desde 1980 

Asesor del constituyente Lorenzo Muelas 1991 

Cesar Tulio 

Vergara 

Abogado y 

Economista 

Partido Liberal    Subgerente regional del Banco del Estado  

Subdirector financiero  de la Fundación para la 

Educación Superior (FES)  a nivel nacional   

 

Subgerente de  FES en  Cali.  

Secretario de Gobierno Departamental 1983 

Gobernador del Cauca   1986-1988 

José Maya   Ingeniero 

Agrónomo 

Partido Liberal. 

Cambio y 

Democracia 

 Secretario de Agricultura   1986- 1988 

Docente universitario  

Coordinador del programa  de Desarrollo Rural 

Integrado (DRI)  Cauca  

 

1985-1986 

Luis Fernando 

Velasco 

Abogado Partido Liberal Concejal de Popayán  

Alcalde de Popayán  1988-1990 

Director Nacional de la Oficina de Atención y 

Prevención de Desastres 

 

Consejero Presidencial  

Gerente del Plan  Sur -estrategia 

gubernamental sobre sustitución de cultivos de 

uso ilícito  vinculado a   los acuerdos con la 

movilización indígena y campesina a 

principios del 90. 

1992-1996 

 

 

 

 

 

Emith Montilla Abogada Partido Liberal Asesora jurídica de la Gobernación del Cauca  

Alcaldesa de Sotará  

Contralora Municipal de Popayán  1986-1987 

Consejera de la Caja de Compensación del 

Cauca (Comfacauca) 
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José Gerardo 

Piamba 

Ingeniero Civil Partido 

Conservador 

Director Regional del Sena  1996-1998 

Representante legal de P&P Ingeniería Ltda 2000-2001 

Subgerente de estudios y proyectos del  Grupo 

Profesional Beta de Bolaños. Construcciones y 

urbanizaciones 

1985-1987 

Cesar Negret 

Mosquera  

Abogado Partido Liberal Gerente de la Lotería del Cauca  

Secretario de Gobierno de Popayán  

Director Regional del ICBF  

Gobernador  del Cauca  1988-1989 

Secretario general del Banco Popular 1990 

Subsecretario General de la Presidencia 1991-1994 

Subjefe de Gabinete  de la Secretaria de la 

Organización de Estados Americanos  

 

vicepresidente administrativo de la compañía 

de Financiamiento  Comercial  Coltefinanciera 

S.A 

1997 

Gobernador del Departamento   1998 y 2000 

José Darío 

Salazar 

Abogado Partido 

Conservador 

Representante a la Cámara 1990-1991 

Cónsul en Paraguay  1983-1985 

Fuente: CAICEDO, Julián Andrés.  El Clientelismo en Popayán: Análisis  del caso de Víctor 

Mosquera Chaux. Trabajo de Grado (Ciencia Política). Universidad del Cauca.  Facultad de 

Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. Departamento de Ciencia Política.  Popayán. 2001.  

Diario El Liberal. Congreso Visible. 
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Tabla  N. º 2. Composición del Bloque Parlamentario del  Cauca  entre 1986y 2003. 

 Senado Cámara 

Nombre Partido Nombre Partido 

 

 

 

 

 

 

1982-1986 

Víctor Mosquera  

 

Liberal Jesús Carvajal 

 

Conservador 

Victorio Garrido Conservador 

Humberto Peláez Liberal 

Miguel Gómez Liberal 

Edgar Orozco 

 

Conservador 

Edgar Papamija 

 

Liberal 

Ignacio Valencia 

 

Conservador Aurelio Iragorri  Liberal 

 

 

 

 

 

1986-1990 

Humberto Peláez   Liberal Guillermo A. González  Liberal 

Aurelio Iragorri  Liberal Jesús Ignacio García  Liberal 

Edgar Orozco  Conservador Jesús E. Papamija  Liberal 

Miguel  Gómez C. Liberal 

Ignacio Valencia  Conservador Jesús Orlando  Gómez Liberal 

Jesús  Carvajal Conservador 

Jorge Bolívar  Muñoz Conservador 

 

 

 

 

 

 

 

1990-1991 

Guillermo González Liberal Jesús  Carvajal Conservador  

Aurelio Iragorri Liberal Juan José Chaux 

 

 Liberal- UP 

Jesús Ignacio García 

 

Partido Liberal 

Edgar  Orozco Conservador  Jesús Edgar Papamija 

 

Partido Liberal 

José Darío Salazar 

 

Conservador  

Darío Jesús Sandoval Partido Liberal 

 Humberto Peláez 

 

Liberal 
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Asamblea 

Nacional 

Carlos Lemos Liberal 

Lorenzo Muelas AICO 

 

 

192-1994 

Aurelio Iragorri  Liberal  Jesús  Papamija Liberal 

Humberto Peláez Liberal Cesar Tulio Vergara Partido Liberal 

Juan José Chaux 

 

Liberal 

 Floro Tunubalá  AICO 

José Darío Salazar Conservador 

 

 

 

 

1994-1998 

Aurelio Iragorri Partido Liberal 

 

José Darío Salazar 

 

Conservador 

Juan José Chaux 

 

Liberal 

Lorenzo Muelas AICO José Maya García Mov. Cambio y 

Democracia 

Jesús Ignacio García 

 

Liberal 

 

 

 

 

1998-2002 

 

 

Aurelio Iragorri  

 

Liberal Jesús Ignacio García   Liberal 

Jesús  E. Piñacue 

 

Alianza Social 

Indígena 

 

Luis Fernando Velasco 

 

Liberal 

José Darío Salazar  

 

Conservador 

 Juan José Chaux Partido Liberal 

Emith Montilla  Liberal 

 

 

 

 

2002-2006 

Aurelio Iragorri  Partido Liberal Cesar Negret Mosquera 

 

 Liberal 

José Darío Salazar Conservador José Gerardo Piamba  

 

 Conservador 

Luis Fernando Velasco  Apertura Liberal 

Jesús Enrique 

Piñacue  

Alianza Social 

Indígena 

Jesús Ignacio García  Liberal 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Pachón, Mónica y Sánchez, Fabio; Base de Datos Electorales 

del Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. 2014 y Registraduria Nacional del Estado 

Civil. 
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Tabla  N. º 3. Gobernadores del Cauca  designados. 1986-1991. 

Nombre  Partido  Periodo 

 Víctor Gómez Conservador 17 de septiembre de 1985-11 de Septiembre de 1986 

Cesar Tulio Vergara. Liberal 12 de septiembre de 1986- 7 de Septiembre de 1988 

Cesar Negret Liberal 8 de noviembre de 1988- 26 de Noviembre de 1989 

Fernando Iragorri  Liberal 27 de noviembre de 1989- 30 de Agosto de 1990 

Jesús Ignacio García  Liberal 31 de agosto de 1990- 11 de Agosto de  1991 

Harold Libardo Paz  Liberal 12 de agosto de 1991- 5 de Septiembre de 1991 

Juan Carlos López   Liberal 6 de septiembre de 1991- 1 de Enero de 1992 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de El Liberal 1986-1992 y El Tiempo. 

 

 

Tabla  N. º 4.Gobernadores del Cauca 1992-2003. 

Nombre Partido Periodo 

Temístocles Ortega  Partido Liberal 

 

1992-1994 

Rodrigo Ceron Valencia Partido Liberal  

 

1995-1997 

Cesar Negret Mosquera Partido Liberal 

 

1998-2000 

Floro Tunubalá Bloque Social Alternativo 

 

2001-2003 

Fuente: Elaboración a partir de El Liberal y Registraduria Nacional del Estado 

Civil. 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Jes%C3%BAs_Ignacio_Garcia_Valencia
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Juan_Carlos_L%C3%B3pez_Castrill%C3%B3n&action=edit&redlink=1
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Gráfica N º3. Tendencia de la Composición de la Clase Reinante, por número 

de  miembros y etiqueta partidista en el Cauca. 1986-2003. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de El Liberal, Registraduria Nacional y  

Pachón, Mónica y Sánchez, Fabio; Base de Datos Electorales del Centro de 

Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes. 
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 Anexo N. º 6. Composición de la Clase Reinante por Partido 1986-2003. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de El Liberal, Registraduria Nacional y  

Pachón, Mónica y Sánchez, Fabio; Base de Datos Electorales del Centro de 

Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes. 

 

 

Foto  N.º 7. Acompañamiento de Jesús Piñacue en recorrido 

proselitista de Cesar Córdoba en el Oriente del Cauca. 

 

Fuente: El Liberal. 2000. 

 

 

67% 

23% 

10% 

Partido Liberal  Partido Conservador  Alternativos



 
 

104 
 

 

Gráfica  N. º 5.Crecimiento de los sectores económicos del Cauca 1990-2004 

 

Fuente: LOTERO, Ana María; ALONSO, Julio. 10 años de la Ley Páez.  Centro de 

Investigación en Economía y Finanzas. Universidad ICESI. Santiago de Cali. 2006. Página  

27. 
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Grafica  N.º  6. Inversiones netas de capitales por sector económico en miles de pesos 

 

             Fuente: Cámara de Comercio del Cauca. 

Gráfica N. º 7. Votación  por zona
352

 del Departamento en  elecciones 

Parlamentarias de 1986. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Base de Datos Electorales del Centro de 

Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes. 2014. 

                                                           
352
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Silvia, Toribio, Totoro. Pacifico: López, Guapi y Timbiqui. 
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Gráfica N. º 8. Votación  por zona del Departamento en  elecciones 

Parlamentarias de 1990. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Base de Datos Electorales del Centro de 

Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes. 2014. 
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Gráfica N. º 9. Votación  por zona del Departamento en  elecciones Parlamentarias de 

1991.  

 

 Fuente: Elaboración propia a partir de Base de Datos Electorales del Centro de 

Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE. Universidad de los Andes.2014. 
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